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Resumen  

Este proyecto de investigación tiene como objetivo informar sobre el desarrollo estratégico del nuevo 

programa de CNV Internationaal y sobre el desarrollo de actividades de lobby en su programa actual en 

relación con el sector del azúcar, identificando la dinámica del mercado, los actores clave, los financiadores, 

la fijación de precios y las cuestiones sociales y medioambientales en una selección de países productores. 

Geográficamente, la investigación se centra en cinco países de América Latina (Bolivia, Colombia, 

Guatemala, Nicaragua y Perú) y tres países de Asia (Camboya, Indonesia y Vietnam).  

El sector mundial de la caña de azúcar 

En muchos países, la producción de caña de azúcar genera importantes oportunidades económicas, 

proporcionando ingresos y empleo a muchos agricultores y trabajadores. El mercado mundial del azúcar está 

dominado por unos pocos grandes países productores que representan una parte importante de la producción 

de caña de azúcar.  

El tamaño de las explotaciones de caña de azúcar varía considerablemente, desde una o dos hectáreas hasta 

decenas de miles de hectáreas. En general, América Latina muestra una mayor mecanización en la 

producción de caña de azúcar que Asia y una estructura con mayores propiedades productoras de caña de 

azúcar. Este contraste queda ilustrado por los modelos productivos de los dos mayores productores 

mundiales de caña de azúcar: mientras que la producción en Brasil (el mayor productor mundial) está 

dominada por las grandes plantaciones, los pequeños agricultores dominan en India (el segundo mayor 

productor), y en muchos otros países en desarrollo.  

Los datos fiables sobre el número, el tamaño y los niveles de producción de los agricultores de caña de 

azúcar en todo el mundo son escasos. Según algunas estimaciones, hasta el 40 % de la caña de azúcar puede 

ser cultivada por unos 60 millones de pequeños agricultores, mientras que el 60 % restante se cultiva en 

grandes plantaciones. Junto a los grandes latifundios, los pequeños agricultores abastecen el sector de la caña 

de azúcar en América Latina; sin embargo, en promedio, su superficie de cultivo es mayor que la de los 

pequeños agricultores de Asia. 

Los países incluidos en esta investigación son todos ellos productores comparativamente pequeños con 

distintos niveles de desarrollo en su industria azucarera. Sin embargo, en el mercado nacional suele ser un 

pequeño número de empresas el que controla el mercado. En todos los países analizados para este estudio se 

observa un cierto nivel de integración vertical, con empresas que a menudo explotan plantaciones, molinos y 

refinerías, comercializan el azúcar en el mercado nacional y desempeñan un papel importante en las 

exportaciones. Algunas de las empresas que operan en América Latina están presentes en varios países, pero 

estos movimientos son limitados. En los últimos años, los escándalos en torno a la colusión, la evasión fiscal 

o la corrupción han implicado a actores clave de la industria en varios países latinoamericanos. Por ejemplo, 

familias influyentes controlan una parte importante de la capacidad de procesamiento en Colombia y 

Guatemala.   

Especialmente en Camboya, existe una considerable inseguridad en torno a la situación de la producción y la 

transformación y al papel de determinadas empresas en el sector. Sin embargo, a diferencia de los demás 

países incluidos en el análisis, las explotaciones de propiedad extranjera parecen desempeñar un papel más 

importante en Camboya.  

En la mayoría de los países se observa el uso del bagazo para las necesidades energéticas internas y el 

suministro de excedentes a las redes nacionales. Sin embargo, el análisis del potencial de generación de 

electricidad a partir de la biomasa ve oportunidades de expansión en varios mercados. En general, a pesar de 

los anuncios y programas de los gobiernos para incluir el bioetanol en la gasolina, el desarrollo del uso del 

etanol a base de caña de azúcar como combustible en varios de los países analizados aún no está desarrollado 

o se encuentra en una fase inicial.  

Financiación holandesa del sector de la caña de azúcar 
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Esta investigación descubrió que, entre 2015 y 2020, tres bancos holandeses (ING Group, Rabobank y ABN 

Amro) proporcionaron créditos por un total de 13.740 millones de dólares a los cinco principales 

comerciantes de agrocomodities azucareros: Wilmar International, Alvean (JV Cargill & Copersucar), ED&F 

Man, Sucres et Denrées (Sucden), LDC (Louis Dreyfus Company). 

Por otra parte, nueve accionistas neerlandeses invirtieron en las actividades comerciales de tres de los 

principales comerciantes mundiales de productos agrícolas (Bunge, Cargill y Wilmar). Asimismo, 

TRUSTUS Capital Management (empresa neerlandesa de gestión de inversiones) tenía bonos y acciones por 

valor de 0,81 millones de dólares en Quang Ngai Sugar, con sede en Vietnam. En total, los nueve accionistas 

y bonos holandeses invirtieron más de 140 millones de dólares en el cuarto trimestre de 2020 en el sector del 

azúcar de caña. 

Fijación de precios, ventas y beneficios en la cadena de valor de la caña de 

azúcar 

El valor total generado en la cadena de suministro del azúcar de caña se estima en 304.000 millones de 

dólares. Este es el valor incorporado en cada parte de la cadena. Las distintas cadenas generan un beneficio 

bruto total de 82.400 millones de dólares. El beneficio operativo se calcula en 19.100 millones de dólares. 

El mayor valor generado en el azúcar de caña es el de las empresas de bienes de consumo rápido (FMCG, 

por sus siglas en inglés). En la facturación neta, su cuota es del 27%, pero en el beneficio bruto y el beneficio 

de explotación su cuota es del 52% y el 50%, respectivamente. Estos altos porcentajes se deben al fuerte 

poder de fijación de precios de empresas como Coca Cola. Esto hace que los beneficios brutos y los 

beneficios de explotación sean elevados. 

Los supermercados también forman parte de los líderes en valor generado. Su generación de beneficios es 

menos significativa que la de los productos de gran consumo. Esto se debe a que el poder de fijación de 

precios de las marcas globales está en los productores de marcas, mientras que los supermercados generan 

márgenes de beneficio por debajo de la media en productos no perecederos como los refrescos (frente a los 

altos márgenes de los perecederos como las verduras, la carne, los lácteos).  

Los molineros y los agricultores, como grupo, pertenecen a los tres primeros puestos de la cadena de valor y 

beneficios. La división entre agricultores y molineros no puede hacerse fácilmente, ya que los agricultores 

pueden ser propietarios de un molino a través de una cooperativa. Los valores y beneficios generados por el 

grupo deben dividirse por millones de empresas, ya que se trata de un sector muy fragmentado.   

De los distintos niveles de la cadena, las 6 primeras empresas son las que más ingresos y beneficios obtienen 

de la caña de azúcar incorporada. Las 6 primeras generan el 5,8% del valor total generado en la cadena de la 

caña de azúcar, pero en beneficios brutos la cuota es del 9,2% y en beneficios de explotación incluso del 

12,7%. En este contexto, Coca Cola es claramente la mayor empresa y domina el top 6, seguida de Nestlé, 

PepsiCo, Unilever, Wilmar y Shell. 

Cuestiones de derechos sociales y laborales en el sector de la caña de azúcar  

Los problemas sociales relacionados con el sector de la caña de azúcar son un tema común en todas las 

regiones y países. Especialmente los conflictos por la tierra son frecuentes en el sector en América Latina, así 

como en Asia, con comunidades locales que pierden su acceso a la tierra donde se están expandiendo las 

plantaciones de caña de azúcar a gran escala. Además, todos los países menos uno (Perú, donde el salario 

mínimo vital en algunos ingenios era ligeramente superior al mínimo nacional) no proporcionan a los 

trabajadores del sector de la caña de azúcar un salario vital.  

Para empeorar las cosas, el trabajo forzado y la servidumbre por deudas son frecuentes en Guatemala, 

Bolivia y Vietnam. Las mujeres y otros grupos minoritarios, como los trabajadores migrantes (internos) y las 

comunidades campesinas indígenas, son los más afectados por la falta de salarios dignos. Además, los 

trabajadores migrantes internos y las trabajadoras migrantes son los más vulnerables a la servidumbre por 

deudas y a la explotación laboral. En general, las mujeres que trabajan en el sector también son más 

propensas a sufrir trastornos de salud en el trabajo, lo que a su vez afecta a su capacidad para negociar 

mejores salarios. 
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EVFTA Tratado de libre comercio UE-Vietnam (EVFTA, acrónimo en inglés de “EU-Vietnam Free Trade 

Agreement”) 

EVN Electricidad de Vietnam 

FCSC  Federación de Cañeros Santa Cruz (Bolivia) 

FEDECAÑA Federación de Cámaras de Productores de Caña (Bolivia)  

FEPA Fondo de Estabilización de Precios del Azúcar (Colombia) 

FUNIDES La Fundación Nicaragüense para el Desarrollo Económico y Social 

GAPMI Asociación de Empresarios de Alimentación y Bebidas de Indonesia (GAPMI) 

IABSA Industrias Agrícolas de Bermejo (Bolivia) 

IKAGI Ikatan Ahli Gula Indonesia (Asociación indonesia de expertos en azúcar) 

INEI Instituto Nacional de Estadística e Informática (Perú) 

KADIN Kamar Dagang dan Industri Indonesia (Cámara de Comercio e Industria de Indonesia) 

RVO Rijksdienst voor Ondernemend Nederland 

SOCA Asociación de Productores Cañeros (Bolivia) 

SPG+ Sistema de Preferencias Generalizadas de la UE 

TLC Tratado de Libre Comercio 

TRQ Contingente arancelario (TRQ, acrónimo en inglés de “Tariff-Rate Quota”) 

UE Unión Europea 
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Introducción  

CNV Internationaal forma parte de CNV, la Confederación de Sindicatos Cristianos de los Países Bajos. 

CNV Internationaal trabaja en la promoción del trabajo decente en todo el mundo, en estrecha colaboración 

con los sindicatos de 14 países de América Latina, África y Asia. El programa de CNV Internationaal se 

centra en la promoción del diálogo social, los derechos laborales en las cadenas de suministro, la 

empleabilidad de los jóvenes y la igualdad de género en el lugar de trabajo.   

A lo largo de los años, el énfasis en los derechos laborales en las cadenas de suministro ha aumentado. CNV 

Internationaal comenzó a desarrollar actividades en la cadena de valor de la caña de azúcar en el contexto de 

su programa 2017-2020, en Guatemala, Nicaragua y, en menor medida, en Bolivia. CNV Internationaal se 

convirtió en miembro de la organización certificadora BONSUCRO en 2018. Desde entonces, ha participado 

en la revisión de la norma de producción de BONSUCRO en estrecha colaboración con una red de sindicatos 

latinoamericanos de la industria de la caña de azúcar.   

Los esfuerzos realizados en la cadena de valor de la caña de azúcar han dado resultados prometedores. Sin 

embargo, es necesario profundizar en otros países en los que la CNV aún no trabaja y desarrollar una visión 

más global de esta cadena de valor para identificar a los principales actores, los mecanismos de fijación de 

precios, las cuestiones laborales y las oportunidades de mejorar las condiciones laborales de los trabajadores 

en los países productores.  

Este proyecto de investigación se centra en el desarrollo estratégico del nuevo programa CNV Internationaal 

y en el desarrollo de actividades de lobby en su programa actual. Geográficamente, la investigación se centra 

en ocho países: 

 cinco en América Latina: Bolivia, Colombia, Guatemala, Nicaragua y Perú; y  

 tres en Asia: Camboya, Indonesia y Vietnam.  

El alcance del trabajo comprende tres ámbitos de trabajo, cada uno con su propio objetivo y preguntas de 

investigación: 

1. Cartografía del sector de la caña de azúcar en el mundo  

En este ámbito se identificarán los principales países productores de caña de azúcar (por volumen y tipo 

de productos), así como los principales compradores y comercializadores (empresas) de caña de azúcar a 

nivel mundial. Además, se identifican los lugares donde se fija el precio de la caña de azúcar a nivel 

mundial, así como las tendencias actuales de la industria de la caña de azúcar en el mundo 

(sobreproducción, sequía, impacto del COVID-19, imagen negativa del azúcar). Además, en este ámbito 

se identifican las diferencias específicas entre la industria de la caña de azúcar en América Latina y en 

Asia en cuanto a la estructura de la industria, la propiedad, las conexiones de la cadena de suministro y 

las cuestiones de responsabilidad social y medioambiental predominantes.     

Este ámbito también se centra en los ocho países incluidos en este estudio para identificar a los 

principales comerciantes y compradores de los productos de la caña de azúcar de estos países, así como a 

los principales inversores financieros de los mismos. Por último, este ámbito examina los posibles 

vínculos financieros con los inversores holandeses, así como las importaciones directas de productos 

derivados de la caña de azúcar (por ejemplo, etanol) procedentes de los países objeto del estudio en los 

Países Bajos. 

2. Fijación de precios de los productos de la caña de azúcar a lo largo de la cadena de valor  

Este ámbito esboza los cambios en el valor de un producto de caña de azúcar a lo largo de la cadena de 

suministro, desde el campo hasta la mesa. Se presta especial atención a la identificación de los actores de 

la cadena de valor que reciben mayores beneficios económicos. Además, se identifican los actores a los 

que podría dirigirse CNV Internationaal para influir en los mecanismos de fijación de precios. Por 

último, se identifican las diferencias en los precios de los productos de caña de azúcar de América Latina 

y Asia.  
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3. Condiciones laborales en la cadena de valor de la caña de azúcar en ocho países  

Este ámbito examina el panorama del sector de la caña de azúcar en los países de estudio, prestando 

atención a cómo está organizada la industria en cada uno de estos países (propietarios de las plantaciones 

de caña de azúcar, tamaño de las concesiones, propietarios de los ingenios, capacidad de procesamiento; 

participación en el PIB y en las exportaciones del país). Además, se investigan las tendencias de la 

producción (crecimiento, mecanización, subcontratación de trabajadores).  

Asimismo, este ámbito investiga las principales cuestiones relacionadas con los derechos laborales y los 

derechos humanos en el sector de la caña de azúcar en los ocho países seleccionados, incluido el nivel de 

sindicalización y los principales actores en estos países en relación con las cuestiones laborales en el 

sector de la caña de azúcar. Además, en este ámbito se esbozan los esquemas de certificación de 

sostenibilidad de los ingenios y plantaciones de caña de azúcar en estos países, incluyendo el impacto de 

estos esquemas en las condiciones laborales de los trabajadores en los países foco. Por último, se realiza 

una exploración de controversias para identificar cualquier queja emitida a nivel internacional (OIT, 

OCDE, IAO) o a nivel de empresa sobre violaciones de los derechos laborales en los países incluidos en 

estos estudios, así como el resultado de estas quejas.  

En las primeras páginas de este informe se puede encontrar un resumen de sus conclusiones. 
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1 
Metodología  

Este estudio pretende informar sobre la estrategia de CNV Internationaal para la caña de 

azúcar en América Latina y Asia. Para ello, se utilizó una combinación de fuentes de datos 

primarias y secundarias. En cuanto a las fuentes primarias, los datos se recogieron mediante 

entrevistas con informantes clave y a través de las estimaciones de fijación de precios de 

Profundo. Los datos secundarios se extrajeron de una revisión de fuentes publicadas y de 

estadísticas comerciales.   

1.1 Objetivo  

La investigación tiene como objetivo informar sobre el desarrollo estratégico del nuevo programa de CNV 

Internationaal y sobre el desarrollo de actividades de lobby en su programa actual en relación con el sector 

del azúcar, identificando la dinámica del mercado, los actores clave y los problemas sociales y 

medioambientales en una selección de países productores. 

1.2 Cartografía del sector del azúcar  

Hicimos un mapeo de los sectores latinoamericano y asiático del azúcar de caña para llegar a una 

comprensión profunda de los problemas más acuciantes de la responsabilidad social corporativa. Para ello, 

evaluamos la dinámica actual del sector y las tendencias futuras. Además, evaluamos la importancia de los 

vínculos comerciales y financieros entre los compradores neerlandeses de azúcar de caña y productos del 

azúcar y cinco países latinoamericanos y tres asiáticos productores de azúcar. Asimismo, determinamos 

cómo se fijan los precios a lo largo de la cadena de valor del azúcar de caña y qué beneficios obtienen de 

ellos los distintos agentes de la cadena de valor. Por último, esbozamos los derechos laborales y las 

cuestiones medioambientales del sector y analizamos el marco jurídico que los posibilita. En la medida en 

que la disponibilidad de datos lo ha permitido, las cuestiones de género del sector azucarero se presentan en 

las diferentes secciones del informe. 

Los resultados de las actividades descritas a continuación se triangularon con la información obtenida en las 

entrevistas con cuatro informantes clave con conocimiento de la situación de los derechos laborales en el 

sector de la caña de azúcar en América Latina. Además, los consultores de CNV Internationaal en cada uno 

de los países incluidos en el análisis revisaron el borrador del informe y proporcionaron aportes y fuentes 

adicionales para corregir imprecisiones.  

1.2.1 Evolución y dinámica mundial del sector del azúcar  

La cartografía del sector y el comercio mundial de la caña de azúcar se basa en una serie de fuentes de datos 

estadísticos, información aduanera, informes de análisis de mercado, bases de datos financieros y otras 

fuentes pertinentes. El análisis de las tendencias del sector, incluido el reciente impacto de la pandemia de 

COVID-19, se basa sobre todo en las publicaciones de los medios de comunicación y de las empresas y en 

los informes de investigación de mercado, así como en informes más genéricos sobre la influencia de la 

crisis sanitaria en los mercados de productos básicos.  

Para identificar las diferencias entre la industria de la caña de azúcar en América Latina y en Asia, la 

información sobre la estructura de la industria, la propiedad, las conexiones de la cadena de suministro y las 

cuestiones de responsabilidad social y medioambiental predominantes se extrae de las publicaciones de la 

industria, los informes de mercado, los medios de comunicación financieros, así como la investigación 

publicada en literatura científica y “gris”. 
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1.2.2 Perfiles sectoriales de los países  

Para los ocho países seleccionados, los datos específicos del país sobre el sector de la caña de azúcar y sus 

principales actores se identifican a partir de informes de mercado, publicaciones de empresas, cobertura de 

los medios de comunicación locales y otras fuentes de datos relevantes. La disponibilidad de información 

difiere entre los países. Especialmente en los países con sectores inmaduros y un pequeño papel en el 

mercado mundial del azúcar, la disponibilidad de datos detallados sobre el sector tiende a ser limitada. No 

siempre es posible identificar clasificaciones fiables de las principales empresas, o incluso determinar si 

determinadas empresas siguen operando.  

Con el objetivo de trazar un mapa más detallado de las relaciones comerciales entre los países seleccionados 

y los Países Bajos, se pueden analizar los datos de los envíos de algunos países, lo que permite identificar al 

expedidor y, en algunos casos, también al destinatario. Sin embargo, este nivel de información no está 

disponible de forma sistemática, y a veces los envíos sólo pueden vincularse a las empresas de logística. 

En general, la transparencia de la cadena de suministro por parte de las empresas activas en los sectores de 

las materias primas agrícolas sigue siendo muy baja. Una excepción es el sector del aceite de palma, en el 

que las campañas de la sociedad civil a lo largo de los años han contribuido a aumentar la divulgación de la 

cadena de suministro. En el sector del azúcar, como en muchas otras cadenas de productos básicos, aún no se 

ha alcanzado este nivel de transparencia. A efectos de esta investigación, se ha analizado la información 

sobre el abastecimiento de azúcar de la empresa de bienes de consumo Nestlé, así como la divulgación de las 

etiquetas privadas de algunos de los principales minoristas holandeses, en busca de vínculos con los países 

objetivo. 

Como base del análisis de las relaciones financieras, se selecciona una lista de 25 empresas. Esta lista 

incluye, por un lado, a los grandes comerciantes de productos agrícolas con intereses en el mercado nacional 

o internacional del azúcar y, por otro, a las empresas más importantes activas en el sector del azúcar en los 

países de interés. Hay que tener en cuenta que la disponibilidad de información difiere considerablemente 

entre países. Los países con una producción muy reducida suelen carecer de información fiable y 

comparable.  

1.2.3 Relaciones con instituciones financieras holandesas  

Para identificar a los inversores neerlandeses en el sector de la caña de azúcar en los países de estudio, se 

realiza una investigación financiera para investigar la financiación y las inversiones en las 25 empresas 

seleccionadas durante el análisis del mercado.  

Para ello, se consultan las bases de datos financieras (Thomson Reuters, Bloomberg, IJGlobal, TradeFinance 

Analytics, Thomson EMAXX y Thomson EIKON) y las publicaciones de empresas, los registros de 

empresas y los archivos de los medios de comunicación para identificar la financiación por parte de las 

instituciones financieras neerlandesas en forma de inversiones en bonos y acciones, y la concesión de 

préstamos y servicios de suscripción de emisiones a empresas que operan en el sector de la caña de azúcar. 

El tipo de inversiones y los importes de las mismas se incluyen en una visión general fácilmente 

interpretable. 

1.2.4 Fijación de precios, ventas y beneficios  

Esta parte del análisis se centra, en primer lugar, en el modo en que los principales actores de la cadena de la 

caña de azúcar añaden valor al producto de la caña de azúcar procesado o incorporado. Posteriormente, se 

puede calcular la fijación de precios del campo a la mesa y sacar conclusiones sobre los actores de la cadena 

que más se benefician del comercio de la caña de azúcar y sus productos. 
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El cálculo subyacente se basa en el volumen estimado de caña de azúcar multiplicado por el precio en la 

parte correspondiente de la cadena. Como también hay que tener en cuenta otros factores (por ejemplo, en el 

caso de los productos a base de caña de azúcar, como el ron, el bioetanol o los envases degradables, el 

margen bruto del producto también incluía otros insumos), se aplican estimaciones sobre la participación de 

la caña de azúcar en el volumen de negocios y los beneficios totales de estas empresas. En este enfoque se 

aplica el margen bruto y el margen de explotación, teniendo en cuenta que los distintos participantes en la 

cadena de suministro tienen márgenes diferentes. Esta metodología, desarrollada por Profundo, ha sido 

utilizada anteriormente para evaluar otras cadenas de valor internacionales y fue aprobada por tres revisores.1 

1.2.5 Cuestiones de responsabilidad medioambiental y social  

En esta sección se investigan los principales problemas de derechos laborales y derechos humanos en el 

sector de la caña de azúcar en los ocho países objeto de estudio, incluido el nivel de sindicalización y los 

principales actores de estos países en relación con las cuestiones laborales en el sector de la caña de azúcar. 

Además, siempre que se dispone de información, se esbozan los sistemas de certificación de la sostenibilidad 

de los ingenios y las plantaciones de caña de azúcar en los países de estudio, incluido el impacto de estos 

sistemas en las condiciones laborales de los trabajadores en los países objetivo. Por último, se realizó una 

exploración de controversias para identificar cualquier queja emitida a nivel internacional (OIT, OCDE, 

IAO) o a nivel de empresa sobre violaciones de los derechos laborales en los países incluidos en estos 

estudios. Los resultados de esta exploración de controversias se presentan a lo largo del informe. 
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2 
El mercado mundial de la caña de azúcar  

Este capítulo ofrece una visión global del mercado mundial del azúcar y se centra en la 

producción de caña de azúcar como cultivo clave. Además, examina las características clave 

del mercado mundial del azúcar, la evolución reciente del mercado y los principales actores 

que participan en la producción, el comercio y el procesamiento a nivel mundial. 

2.1 La producción mundial de cultivos de azúcar y el papel de la caña de azúcar  

El azúcar se produce a partir de dos cultivos principales: la caña de azúcar y la remolacha azucarera. 

Alrededor de 110 países en todo el mundo producen azúcar de caña o de remolacha, y ocho países producen 

azúcar tanto de caña como de remolacha. Asia, con la India como mayor productor mundial, representó con 

alrededor del 42% la mayor parte de la producción mundial de azúcar en 2019 (0). Los países sudamericanos 

representaron una cuota combinada del 11 por ciento. Europa es la mayor región productora de remolacha, 

con Rusia como principal productor. También se cultivan cantidades menores de remolacha en el sur de 

China y en Estados Unidos.  

Figura 1 Producción de azúcar a nivel mundial, 2019  

 

Fuente: Sugarcane.org (2020), "Sugar trade", en línea: https://www.sugarcane.org/sugar-trade/, consultado en diciembre de 2020. 

La caña de azúcar representa, con cerca del 80%, la mayor parte de la producción mundial de azúcar y es el 

tema central de este informe.2 A diferencia de la remolacha azucarera anual, la caña de azúcar es un cultivo 

perenne que crece principalmente en las regiones tropicales y subtropicales del mundo. A nivel mundial, la 

caña de azúcar se cultivó en 27 millones de hectáreas en 2019, lo que dio lugar a una cosecha de caña de 

azúcar de 1.900 millones de toneladas.3 La producción aumentó un 11% en diez años. En general, la 

producción está muy fragmentada, ya que más de 100 países cultivan caña de azúcar. Los mayores 

https://www.sugarcane.org/sugar-trade/
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productores de caña de azúcar son, con diferencia, Brasil y la India, con cuotas del 39% y el 20%, 

respectivamente, de la producción mundial en 2018 (0).  

Figura 2 Principales productores de caña de azúcar (según el volumen), 2009 y 2019  

 

Fuente: FAOStat (2021), "Producción - Cultivos", consultado en enero de 2021. 

Especialmente la producción en Brasil mostró un fuerte aumento, de 645 millones de toneladas en 2008 a 

747 millones de toneladas en 2018.4 Sin embargo, la producción de caña de azúcar fluctúa de año en año, ya 

que las condiciones meteorológicas pueden tener un impacto considerable en la producción (véase la sección 

2.3.1). 

 

2.2 Principales productos derivados de la caña de azúcar  

La caña de azúcar tiene un alto contenido de agua, alrededor del 75% de su peso, mientras que el contenido 

de azúcar oscila entre el 10% y el 15% del peso total. Los principales productos de la transformación de la 

caña son el azúcar de caña y el alcohol.5 En promedio, alrededor del 75% de la caña de azúcar se destina al 

azúcar y el 22% al etanol.6 

La producción de azúcar de caña pasó de 94 millones de toneladas en 1999 a 140 millones de toneladas en 

2019, un aumento de casi el 50%.7 Junto al azúcar, otro producto clave resultante del procesamiento de la 

caña de azúcar es el etanol o alcohol etílico, principalmente a partir de la melaza. El etanol con un 95 por 

ciento de contenido de alcohol se utiliza para producir bebidas alcohólicas, mientras que el etanol con un 99 

por ciento de contenido de alcohol se utiliza como etanol para combustible u otras aplicaciones químicas.i, 8 

A nivel mundial, alrededor del 25% del etanol para combustible se produce a partir de la caña de azúcar, 

mientras que el maíz representa alrededor del 60%. Se espera que los cereales secundarios, especialmente el 

maíz, y la caña de azúcar sigan dominando la materia prima del etanol. Se prevé que la producción de etanol 

                                                      

 i La caña de azúcar suele tener un contenido de azúcares fermentables totales (AFT) de alrededor del 14%. Gran parte de estas AFT se cristalizan 

en azúcar. A un alto nivel de conversión de azúcar, la parte no cristalizada y no recuperable da lugar a las llamadas melazas "C" 
(aproximadamente el 4,5% de la caña). Las melazas C tienen un contenido de AFT del 40%. Por cada 100 kg de AFT se obtienen 60 litros de 

etanol. Así, al procesar una tonelada de caña, las fábricas pueden producir unos 115 kg de azúcar (con una recuperación del 11,5%) y 45 kg de 

melaza (18 kg de AFT) que dan 10,8 litros de etanol.  
 También es posible fermentar la totalidad del 14% de AFT de la caña. Con este método se obtendrían 84 litros de etanol y cero kg de azúcar. 

Entre estos dos casos extremos, también hay opciones intermedias. 
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utilice el 14% y el 24% de la producción mundial de maíz y caña de azúcar, respectivamente, para 2028. El 

mayor consumidor de caña de azúcar para etanol combustible es Brasil.9 Además, el bagazo de caña se 

utiliza para la cogeneración de electricidad, la alimentación animal y, cada vez más, para productos como los 

bioplásticos.10 

Figura 3 Fases de transformación de la caña de azúcar y productos derivados  

 

Fuente: APAAD (2018), La Importancia de la Producción de Caña de Azúcar en El Perú, p. 2. 

Los investigadores ven otras oportunidades sin explotar para la industria de la caña de azúcar. Estas opciones 

se refieren sobre todo a los problemas medioambientales asociados a la manipulación de los productos de 

desecho de las cadenas de proceso tradicionales, como por ejemplo la paja, el bagazo, la torta de filtración y 

la melaza.11 

 

2.3 Evolución e impulsores del mercado mundial del azúcar  

2.3.1 Volatilidad del mercado  

El mercado del azúcar es muy volátil, más que otros mercados de productos agrícolas como el trigo o el 

maíz.12 Al mismo tiempo, el azúcar es un sector muy politizado en muchos países. Como confirma el análisis 

de los países productores de caña de azúcar seleccionados (véase el capítulo 3), a menudo se trata de 

empresas familiares vinculadas al gobierno. Además, las intervenciones gubernamentales en el mercado del 

azúcar son más frecuentes que en otros mercados de productos básicos.13  La información obtenida en las 

entrevistas con expertos del sector confirma la prevalencia de los oligarcas empresariales que dominan la 

producción de caña de azúcar en América Latina y de los magnates, especialmente en Indonesia. Estos 

empresarios suelen estar implicados en la producción no sólo de caña de azúcar de otros cultivos 

comerciales, como el aceite de palma y la soja, sino también en los procesos políticos nacionales o incluso 

regionales. 
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El azúcar es un cultivo plurianual y difícil de almacenar. Por lo tanto, los excedentes, a menudo procedentes 

de la producción subvencionada, siguen siendo objeto de dumping a precios inferiores al coste de producción 

durante los periodos de precios bajos, lo que provoca nuevas bajadas de precios.14 0ilustra la evolución de los 

precios mundiales del azúcar desde 1999. 

Figura 4 Evolución de los precios mundiales del azúcar, de 1999 a 2019  

 

Fuente: OCDE-FAO (2020), Agricultural Outlook 2020-2029, p. 153. 

Se espera que las distorsiones comerciales en los mercados internacionales del azúcar persistan también en 

los próximos años. Muchos países siguen utilizando instrumentos de política comercial para proteger sus 

mercados nacionales, como los aranceles fuera de cuota, los elevados aranceles de importación o los 

acuerdos comerciales regionales.15 

Por su parte, la caña de azúcar es un cultivo muy intensivo en agua y sensible a ella, y se ve afectado por 

ligeros cambios de temperatura y otras condiciones climáticas. La caña de azúcar es también uno de los 

cultivos más afectados por el impacto del fenómeno meteorológico de El Niño. Las sequías pueden reducir 

significativamente la producción de la caña de azúcar, que es sensible al agua, ya que reduce su contenido de 

azúcar.16 Este impacto pudo observarse recientemente, por ejemplo, en Tailandia, donde la sequía ha 

impulsado la reducción de la superficie de cultivo, los rendimientos y las tasas de extracción en 2019/2020 y, 

presumiblemente, en 2021; en México, donde una sequía histórica condujo a una cosecha significativamente 

reducida en 2019/20;17 o en la India, donde las condiciones climáticas desfavorables impactaron 

negativamente en la producción de caña de azúcar en la misma temporada.18 

Figura 5 Superávit y déficit mundial de azúcar, 2016/17 a 2020/21  
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Fuente: Wright, C. (2020, 20 de mayo), "Sugar consumption update: The first fall in 40 years", Czarnikow, visto en enero de 2021. 

2.3.2 Consumo mundial de azúcar  

El consumo mundial de azúcar alcanzó los 172 millones de toneladas en 2018, con los principales mercados 

en la India, la UE, China, Brasil, Estados Unidos, Indonesia, Rusia, Pakistán, México y Egipto. Entre 2001 y 

2018, el consumo mundial de azúcar aumentó alrededor del 40%, o un crecimiento anual promedio del 

2,01%. Sin embargo, entre 2016 y 2018, el crecimiento del consumo mundial de azúcar se ha desacelerado a 

menos del 0,84 por ciento y no mostró ningún crecimiento en 2018.19 

Los principales factores que influyen en la demanda de azúcar son: 

 el crecimiento de la población; 

 ingresos per cápita; 

 el precio del azúcar y de los edulcorantes alternativos; y  

 el debate en torno a los efectos perjudiciales para la salud.20 

El sector de la alimentación y las bebidas es uno de los principales impulsores del consumo de azúcar. El 

sector ha experimentado un crecimiento continuo y es relativamente inmune a las fluctuaciones económicas, 

por lo que se espera que también cree un impacto positivo en la industria del azúcar.21 Sin embargo, el debate 

sobre el elevado consumo de azúcar y las repercusiones en la salud que conlleva también está dando lugar a 

reacciones por parte de los fabricantes de bienes de consumo, que subrayan su apoyo a las recomendaciones 

de la OMS de reducir el consumo de azúcar y presentan productos con menor contenido de azúcar.22 Como 

ejemplo, Coca-Cola en 2018 puso a prueba una versión de su refresco con un 30% menos de azúcar, en un 

principio en nueve mercados y en 2019 se amplió a 25 mercados.23 Más desarrollos de este tipo entre los 

principales procesadores de azúcar podrían tener un impacto en el consumo mundial en los próximos años. 

2.3.3 El impacto de la pandemia de COVID-19  

En años anteriores, el consumo mundial de azúcar mostraba una evolución aproximadamente paralela al 

crecimiento de la población, con un 1% anual. En 2020, esta evolución se invirtió debido a los amplios 

impactos del COVID-19. Entre los impactos de gran alcance se encuentran las interrupciones del comercio 

debido a los cierres de fronteras y otros problemas de la cadena de suministro, la escasez de insumos en las 

operaciones de campo y de molino, y la escasez de mano de obra, incluso a través de brotes entre los 

trabajadores. 24 

El consumo fuera del hogar ha disminuido significativamente debido a la pandemia de COVID-19, lo que ha 

provocado un descenso considerable de la demanda de azúcar. Los grandes consumidores, como Coca-Cola 

y Pepsi, han visto caer el volumen de ventas de forma significativa, en gran parte como consecuencia del 

cierre de la hostelería y el ocio.25 A modo de ejemplo, el volumen de ventas de Coca-Cola se redujo 

alrededor de un 25% en abril de 2020.26 Si bien los cierres redujeron el gasto fuera del hogar a corto plazo, la 

incipiente recesión mundial puede perjudicar la demanda en el futuro.27   

La demanda de etanol también experimentó un importante descenso durante el cierre.28 Sin embargo, en 

muchos países la pandemia ha provocado un aumento de la demanda de alcohol como desinfectante.29 

Las proyecciones sobre la evolución del mercado se basan en las tendencias de la productividad, las 

condiciones macroeconómicas, las políticas nacionales del sector azucarero y otros supuestos. Aunque son 

muchos los factores que influyen, la pandemia de COVID-19 plantea una gran incertidumbre a la hora de 

predecir la evolución del mercado de la industria azucarera. Se espera que los impactos sean más 

pronunciados en los sistemas de producción con uso intensivo de mano de obra.30 Otra incertidumbre en el 

actual año comercial la crean las decisiones de asignación del principal productor, Brasil, sobre si la industria 

brasileña opta por producir un azúcar más lucrativo a expensas de un etanol más barato.31 

2.3.4 Perspectivas del consumo de azúcar  

Aunque se espera que el consumo mundial de azúcar per cápita siga aumentando, se observan notables 

diferencias regionales. El consumo ha alcanzado niveles elevados en los países desarrollados, Sudamérica y 

algunos países asiáticos productores de azúcar. Estas regiones registran un crecimiento bajo o incluso 

negativo debido a los cambios en los hábitos de consumo.32 
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A nivel mundial, los países de América Latina y el Caribe son los que más consumen bebidas azucaradas y 

zumos de frutas. El consumo de productos con alto contenido de azúcar, como los refrescos sin alcohol, ha 

aumentado continuamente a lo largo de los años. Especialmente en los países de América Central, los niños y 

adolescentes consumen grandes cantidades de productos ultraprocesados y alimentos con altos porcentajes 

de azúcar, así como de sal y grasa. Mientras tanto, América Latina se caracteriza por una alta prevalencia de 

sobrepeso y obesidad, que coexiste con altas tasas de desnutrición.33 Partiendo de este alto nivel, se espera 

que el consumo de azúcar per cápita disminuya un poco en América Latina en los próximos 10 años (0). Del 

mismo modo, se espera un ligero descenso en los países de la OCDE, que también presentan tasas de 

consumo comparativamente altas.  

Sin embargo, el reconocimiento de las repercusiones negativas para la salud de los altos niveles de consumo 

de azúcar lleva cada vez más a los países con alto consumo de azúcar a tomar medidas para reducir la 

ingesta. Los programas para reducir la ingesta de azúcar podrían acelerarse en el futuro impulsados por el 

amplio reconocimiento de la relación entre los altos niveles de consumo de azúcar y los problemas de salud 

como la diabetes, el sobrepeso y la obesidad, por un lado, y el mayor riesgo de COVID-19 complicaciones 

causadas por estos factores, por otro.34 

Figura 6 Demanda de azúcar per cápita en los principales países y regiones, 2017-19 y 2029  

 

Fuente: OCDE/FAO (2020), "Perspectivas Agrícolas OCDE-FAO", estadísticas agrícolas de la OCDE (base de datos).  

Mientras tanto, los niveles de consumo siguen siendo comparativamente bajos en África y en muchos países 

asiáticos. Las expectativas de crecimiento para la próxima década son altas, especialmente para Asia, 

impulsadas por un crecimiento económico y demográfico sostenido. Sin embargo, el crecimiento de la 

demanda impulsado por los países en desarrollo se ralentizó en los últimos años, ya que los legisladores 

introdujeron impuestos sobre las bebidas azucaradas y las campañas públicas instaron a la población a 

reducir la ingesta de carbohidratos en medio de la preocupación por la obesidad.35 

En la industria mundial del etanol, Estados Unidos, China y Brasil son los principales actores. Impulsados 

por sus políticas a favor de los biocombustibles, se espera que en los próximos años aumente la 

transformación del maíz y la caña de azúcar en etanol. En comparación, la UE, como otro gran productor de 

biocombustibles centrado en el biodiésel, es mayoritariamente autosuficiente. Además, cabe esperar un 

crecimiento adicional del mercado a medida que los mercados más pequeños sigan desarrollando la 

integración de los biocombustibles en sus economías.36 

 

2.4 Principales cuestiones de sostenibilidad social y medioambiental en la producción de 

caña de azúcar  

Muchos de los problemas de sostenibilidad que prevalecen en la producción de caña de azúcar son similares 

a los encontrados en otros productos agrícolas tropicales. Estos impactos no son necesariamente específicos 
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del cultivo. Su gravedad y naturaleza dependen del sistema de gobernanza local, los ecosistemas y el 

contexto socioeconómico más amplio.37 Los impactos sociales evolucionan en torno al cumplimiento de la 

legislación, la propiedad y los derechos sobre la tierra, los derechos laborales y el trabajo infantil (véanse 

también los perfiles de los países en el Apéndice, capítulo 6). Los efectos medioambientales y sanitarios 

están relacionados con la biodiversidad, el suelo, el agua y los impactos climáticos vinculados a la 

producción de cultivos, así como con el elevado uso de agua en el procesamiento de la caña de azúcar.38 El 

elevado consumo de agua de la caña de azúcar tiene un impacto medioambiental perjudicial, pero también 

puede afectar a las comunidades locales, por ejemplo cuando se desvían los ríos para el riego.39 

Dado que sólo una parte de la producción de caña de azúcar está integrada entre el cultivo y la molienda, la 

industria está vinculada a una serie de entornos laborales, que incluyen tanto el empleo formal como la mano 

de obra informal y estacional.40 Un problema destacado en la cadena de suministro de la caña de azúcar es el 

de los trabajadores estacionales e informales, cuyos derechos a menudo no se respetan debidamente en la 

legislación local. Mientras tanto, los pequeños agricultores tienen que lidiar con los bajos ingresos en este 

sector agroindustrial, sobre todo a causa de su falta de poder de negociación en un mercado cautivo, donde 

un gran número de agricultores dependen de un pequeño número de compradores.  

Los ingenios suelen ser propietarios de las plantaciones, pero también compran a las pequeñas y medianas 

explotaciones de los alrededores. Como la caña de azúcar se deteriora rápidamente después de la cosecha, los 

productores dependen en gran medida del ingenio de su entorno. El valor se añade durante las actividades de 

procesamiento y comercialización, actividades que requieren mucho capital y que están fuera del alcance de 

los pequeños productores.41 Los operadores de las fábricas tienen pocos incentivos para trasladar los 

beneficios a los pequeños agricultores o a los trabajadores vinculados a ellos.42 Al mismo tiempo, las 

condiciones meteorológicas adversas, la fuerte competencia y la volatilidad de los precios dificultan a los 

pequeños agricultores la cobertura de sus costes de producción. Estas difíciles condiciones pueden, a su vez, 

aumentar la probabilidad de trabajo infantil y otros déficits de trabajo decente.43 

Por otra parte, la situación de precariedad de los pequeños propietarios también influye en la participación de 

las mujeres en la cosecha de azúcar en los países productores de América Latina. En Colombia, por ejemplo, 

en los hogares con niños son los hombres los que trabajan en la cosecha de azúcar, ya que las mujeres 

quedan relegadas al trabajo de cuidado (no remunerado). En este contexto, la participación de las mujeres en 

la producción de caña de azúcar se duplica en los hogares sin niños.44 Esta situación es diferente en otros 

países como India y África, donde la participación de las mujeres en el sector es mucho mayor, aunque no 

están exentas de las desigualdades de género. En Sudáfrica, por ejemplo, existe un desequilibrio de género en 

el desarrollo de habilidades, la contratación y la formación.45 Asimismo, existe una brecha salarial 

generalizada.46 En muchos países africanos, las mujeres también son más vulnerables a la explotación debido 

a la falta de derechos sobre la tierra. Y en la India, las mujeres que trabajan en las plantaciones e ingenios de 

caña de azúcar son más propensas a sufrir trastornos musculoesqueléticos o enfermedades causadas por el 

transporte de cargas pesadas que sus homólogos masculinos. Esto se debe a su baja cualificación, que 

también las hace vulnerables al estrés psicosocial en términos de explotación e incluso tienen menos poder 

de negociación para los salarios.47 

Además de las malas prácticas laborales, la precaria situación de las explotaciones azucareras también ha 

provocado resultados medioambientales adversos. Las principales opciones que tienen los agricultores para 

aumentar los beneficios o hacer frente a la caída de los precios son reducir los costes de explotación o 

ampliar la producción a nuevas tierras.48 La caña de azúcar se ha relacionado con la creciente conversión de 

la vegetación natural en varios países productores en el pasado reciente.49 
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Los productores de caña de azúcar se ven afectados por las imprevisibles influencias meteorológicas en sus 

cosechas, así como por la volatilidad de los precios. Las condiciones de exceso de oferta hacen que haya una 

gran competencia en el mercado mundial y, en esta situación, las decisiones políticas pueden tener un 

impacto considerable en los pequeños productores. Por ejemplo, cuando un mercado importante como la UE 

pasó a abolir los topes a su producción interna de remolacha azucarera en 2017, los pequeños productores de 

caña de azúcar de todo el mundo se enfrentaron a la perspectiva de perder un mercado importante. Mientras 

tanto, los subsidios gubernamentales a los productores de azúcar a gran escala en países como Brasil, México 

y Tailandia exprimen aún más a los agricultores en países donde los gobiernos no pueden permitirse el apoyo 

financiero a la producción local.50 Al mismo tiempo, los acuerdos de tratamiento arancelario preferencial 

entre determinados países productores y consumidores pueden proporcionar importantes ventajas en el 

acceso al mercado a los países participantes. Por ejemplo, los contingentes arancelarios para el azúcar en el 

marco del Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica, que entró en vigor en 2013, 

fueron seguidos por un aumento significativo de las importaciones de azúcar de la UE procedentes de los 

países participantes.ii, 51 

Con el brote de la pandemia de COVID-19, muchos de los países productores de caña de azúcar se vieron 

muy afectados. Entre los trabajadores de las plantaciones de caña de azúcar, el corte a mano, el acceso 

insuficiente al agua y el hacinamiento en las zonas comunes se consideran factores de riesgo para el aumento 

del número de infecciones.52 

El sector del azúcar de caña es conocido por las situaciones en las que se imponen prácticas comerciales 

desleales a los pequeños agricultores. Al depender de su ingenio local, tienen que confiar en la fábrica a la 

hora de determinar de forma justa el contenido de azúcar de su caña, ya que esta proporción determina el 

precio final que reciben. El contenido de azúcar puede ser muy variable; sin embargo, los agricultores no 

tienen otra posibilidad de comprobar si el análisis es correcto o de quejarse de su único comprador.53 

 

2.5 Sistemas de certificación voluntaria de la producción de caña de azúcar  

Inicialmente, la certificación voluntaria de sostenibilidad para el azúcar recaía principalmente en Fairtrade 

(FLO), Rainforest Alliance o Organic. A diferencia de otros productos de Fairtrade, no hay un precio mínimo 

establecido para la caña de azúcar, lo que se explica por la complejidad y las frecuentes distorsiones del 

mercado del azúcar, aunque los pequeños productores se benefician de una Prima de Fairtrade de 60 dólares 

por tonelada de azúcar, y de 80 dólares por tonelada de azúcar orgánico, vendidas en las condiciones que fija 

Fairtrade.54 En 2017, 54.960 productores de azúcar certificados por Fairtrade dentro de 99 organizaciones de 

productores produjeron 686.800 toneladas de azúcar en 146.400 hectáreas.55 Este volumen equivale a menos 

del 0,4% de la producción mundial de azúcar.56 La proporción de azúcar de caña certificada por Fairtrade, así 

como la superficie de tierra certificada, ha ido disminuyendo desde 2015.57 

El Estándar de Producción Bonsucro se introdujo en 2011 como el primer estándar global específico para la 

caña de azúcar y ha crecido rápidamente desde entonces. El objetivo de Bonsucro es ofrecer una certificación 

independiente de la producción de caña de azúcar con respecto a un estándar común de requisitos sociales y 

medioambientales mínimos. Aunque no está vinculada a una prima, puede ayudar a los productores a 

asegurarse contratos a largo plazo.58 Grandes marcas de consumo como Coca-Cola, PepsiCo, Unilever y 

Ferrero se han comprometido públicamente a obtener el 100% de su azúcar de fuentes certificadas para 

2020.iii, 59 

                                                      
ii  Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. Aunque se acordaron contingentes arancelarios para ocho 

cuotas, en 2015 los países centroamericanos solo utilizaron los correspondientes al azúcar y al ron, y solo para el azúcar en su 

totalidad.  

iii Los informes de sostenibilidad de 2020 de las empresas aún no estaban disponibles en el momento de la investigación, por lo que 

no se pudo comprobar si se habían alcanzado los objetivos. 
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En 2018/19, los productores certificados por Bonsucro cubrieron el 5,8 por ciento de la superficie mundial de 

caña de azúcar y produjeron 72 millones de toneladas de caña de azúcar certificada. Con más de 550 

miembros en más de 50 países y 123 ingenios certificados, esto hace que Bonsucro sea el mayor certificador 

de caña de azúcar en comparación con otros estándares, aunque todavía solo cubre alrededor del 4 por ciento 

de la producción mundial de azúcar.60 

Otro sistema de certificación en el sector de la caña de azúcar es la Certificación Internacional de 

Sostenibilidad y Carbono (ISCC, por sus siglas en inglés), que establece normas sobre la producción 

ambiental, social y económicamente sostenible de biomasa en las cadenas de suministro. El esquema de 

certificación ha crecido especialmente en América Latina, también debido al crecimiento del uso del azúcar 

para biocombustible, y actualmente cubre a más de 200 productores, procesadores y comerciantes de 

azúcar.61 

 

2.6 Principales comerciantes de productos de caña de azúcar  

Al igual que en otras cadenas de productos agrícolas, también en el sector del azúcar un puñado de 

comerciantes controla una gran parte del mercado mundial. Su participación consiste en la (co)propiedad de 

ingenios, la participación en los mercados futuros del azúcar, el envío físico de azúcar en bruto y la 

producción y comercialización de combustible de etanol. El panorama mundial del comercio de azúcar se ha 

visto marcado por una mayor consolidación en los últimos años, ya que varios de los grandes actores han 

abandonado el mercado, mientras que otros han aumentado sus volúmenes. Por ejemplo, Bunge vendió sus 

actividades de comercio de azúcar a Wilmar en 2018. Como parte de la racionalización de sus actividades 

comerciales, Olam International anunció en enero de 2019 que cerraría su mesa de comercio de azúcar.62 A 

esto le siguió la venta de su participación restante del 50% en la empresa conjunta de azúcar indonesia Far 

East Agri a su socio de la empresa conjunta Mitr Phol Sugar Corporation en marzo de 2020.63   

0enumera los principales actores del comercio mundial de azúcar en función del volumen (estimado) de 

azúcar manejado en 2018/19. Como suele ocurrir en las cadenas de suministro de productos agrícolas, es 

difícil identificar cifras fiables para el volumen de azúcar manejado por las empresas individuales debido a la 

falta de transparencia. Tampoco es posible dividir el comercio de azúcar de caña y de remolacha.  

Cuadro 1 Principales comerciantes de azúcar del mundo  

Empresa Sede central Propiedad Volumen de 

azúcar, 2018/19 

(millones de 

toneladas) 

(estimado)  

Fuente 

Wilmar Internacional Singapur Listada 13.6 64 

Alvean (50/50 JV Cargill & Copersucar) Suiza Privada >12 65 

ED&F Man Reino Unido Privada 11 66 

Sucres et Denrées (Sucden) Francia Privada >6   67 

LDC (Louis Dreyfus Company)i Francia Privada desconocido 68 

i LDC afirma estar entre los cinco primeros comercializadores mundiales, pero no se publican volúmenes. 

 

Un acontecimiento reciente destacable es el fin de RAW en 2020, una asociación entre Wilmar International 

(Singapur) y la brasileña Raízen, la mayor empresa azucarera del mundo. La empresa conjunta, creada en 

2016, comercializaba anualmente unos 4 millones de toneladas de azúcar de caña fuera de Brasil.69 

Sobre la base de un volumen de producción mundial de azúcar de 179 millones de toneladas (tanto de caña 

como de remolacha), estas estimaciones sugieren que los cinco comerciantes manejan al menos una cuarta 

parte del volumen mundial de azúcar. 
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2.7 Principales compradores de azúcar de caña  

Las principales empresas consumidoras de azúcar de caña con operaciones globales se enumeran en 0. En 

total, estas seis empresas representaron alrededor de 9,4 millones de toneladas de consumo de azúcar de caña 

en 2017.70 Sobre la base de 140 millones de toneladas de producción mundial de azúcar de caña en 2019 y 

suponiendo un abastecimiento estable, estas empresas procesaron una cuota combinada de alrededor del 7% 

de la producción mundial de azúcar de caña. 

Cuadro 2 Principales empresas consumidoras de azúcar de caña, 2017  

Empresa Volumen de origen en 2017, 

estimaciones (toneladas) 

Coca-Cola 5,000,000 

Associated British Foods 1,700,000 

Nestlé 1,250,000 

Pepsico 793,000 

Unilever 400,000 

Kellogg 271,000 

Fuente: Voora, V., Bermúdez, S. y C. Larrea (2020), Global Market Report Sugar, Winnipeg, Canadá: IISD, p.4. 

En general, la transparencia de los proveedores de azúcar de caña sigue siendo muy baja entre las empresas 

de bienes de consumo. Una excepción es Nestlé; la empresa publica sus proveedores de azúcar de nivel 1, así 

como los ingenios azucareros de su cadena de suministro. Algunas otras empresas han revelado en los 

últimos años alguna información más genérica sobre sus cadenas de suministro de azúcar.71 Aunque los 

grandes volúmenes de azúcar de caña proceden de los principales países productores, como Brasil, India y 

Tailandia, empresas como Coca-Cola y Pepsico también forman parte de la cadena de suministro de azúcar 

procedente de países productores más pequeños.72 Esto se debe presumiblemente a su modelo de producción 

descentralizado.  

Según explica el productor de azúcar alemán Nordzucker, una parte de sus importaciones son de azúcar de 

caña en bruto a granel que se exporta desde grandes terminales marítimas que mezclan suministros de varios 

ingenios. Este azúcar ya no se puede rastrear hasta los distintos ingenios. Cuando se compra azúcar de caña 

para el consumo directo, la mercancía se entrega en sacos que pueden rastrearse hasta los ingenios.73 
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3 
El sector de la caña de azúcar en los países 

seleccionados 

Para esta investigación, se han seleccionado ocho pequeños productores de caña de azúcar 

para su análisis. Este capítulo ofrece primero una visión general del papel de estos países en la 

producción mundial de caña de azúcar. A continuación, se presentan los perfiles de los países, 

que incluyen una descripción de la producción y el procesamiento de la caña de azúcar, los 

principales actores de la industria y las relaciones comerciales. Además, se analizan 

brevemente las repercusiones de la pandemia del COVID-19, así como la situación salarial en 

los mercados nacionales. En el Apéndice (capítulo 6) se incluyen perfiles detallados de las 

cuestiones relacionadas con la mano de obra en el sector de la caña de azúcar de los países 

seleccionados. 

3.1 Papel de los países foco en la producción de azúcar  

Para esta investigación, se han elegido ocho países foco: cinco en América Latina (Bolivia, Colombia, 

Guatemala, Nicaragua, Perú) y tres en Asia (Camboya, Indonesia, Vietnam).  Ninguno de los países 

seleccionados representó más del 2% de la producción mundial de caña de azúcar en 2018 (0). Solo 

Colombia y Guatemala se encuentran entre los 10 principales países productores de caña de azúcar. Sin 

embargo, también estos dos países solo aportaron una cuota de alrededor del 2 por ciento a la producción 

mundial.74 

Figura 7 Participación de los ocho países foco en la producción mundial de caña de azúcar, 2019  

 

Fuente: FAOStat (2021), "Producción - Cultivos", consultado en enero de 2021. 

Los países seleccionados tienen perfiles diferentes en relación con la evolución de la producción de caña de 

azúcar, la estructura de la industria y las relaciones de la cadena de suministro. Estos aspectos se describen 

con más detalle en los perfiles de los países en las secciones 3.3a 3.10. 
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3.2 Importaciones holandesas directas de productos derivados de la caña de azúcar 

procedentes de los países seleccionados  

La mayoría de las importaciones de azúcar a los Países Bajos llegan en forma de azúcar refinado y proceden 

en casi un 90% de otros países europeos. La mayor parte de este volumen será de azúcar de remolacha; sin 

embargo, es probable que también haya un pequeño volumen de reexportaciones de azúcar de caña cuyo 

origen no puede rastrearse. Es muy probable que las importaciones directas de azúcar de caña crudo o 

refinado a los Países Bajos procedan de Cuba (50.000 toneladas en 2019), Brasil, Colombia y la India 

(respectivamente 10.000 toneladas, 6.500 toneladas y 5.400 toneladas en 2019).75 

Como reflejo del papel comparativamente pequeño de los países analizados en la producción mundial de 

azúcar, solo desempeñan un papel relativamente pequeño en las importaciones de azúcar y productos del 

azúcar a los Países Bajos. Las relaciones considerables que representan más del 10 por ciento de las 

importaciones totales de fuera de la UE en 2019 incluyen las importaciones de alcohol etílico de Perú, 

Guatemala y Bolivia, y las importaciones de melaza de Guatemala (0).  

Cuando se han podido identificar los vínculos con las empresas exportadoras o importadoras para los flujos 

comerciales más importantes, esta información se incluye en los perfiles de los países en las siguientes 

secciones. 

Cuadro 3 Importaciones neerlandesas de azúcar y productos del azúcar de los países foco, 2019  

Toneladas 

Azúcar de 

caña  

 

Melaza  

 

Alcohol etílico no 

desnaturalizado  

(alcohol >= 80%)  

Alcohol etílico no 

desnaturalizado  

(alcohol < 80%)  

Ron y otras bebidas 

alcohólicas a base 

de caña de azúcar 

Bolivia -  -           48,819      4  - 

Colombia          6,531     -   20   531    504 

Guatemala 754           13,703              98,307     501    501 

Indonesia -  -    -  545    - 

Camboya -  -    -  -  - 

Nicaragua -  -    -    18   18 

Perú  0  -         105,185       65   48 

Vietnam  -   2    -    13   - 

Otros países 

extra-UE 

       76,658        77,205        302,223  49,838     35,892 

Total extra-

UE 

  83,942       90,910      554,553     51,515     36,964 

Fuente: Eurostat (2021), "EU trade since 1988 by HS2-HS4", consultado en enero de 2021. 

 

3.3 Bolivia  

3.3.1 Producción de caña de azúcar y productos derivados  

Superficie y producción de caña de azúcar 

Bolivia tuvo una participación del 0,5% de la producción mundial de caña de azúcar en 2019. En América 

Latina, fue el séptimo productor de caña de azúcar.76 La caña de azúcar se cultivó en unas 175.000 hectáreas 

en 2019. La producción alcanzó los 9,6 millones de toneladas, frente a los 6,4 millones de toneladas de diez 

años antes. Con unas 55 toneladas/hectárea, la productividad de la caña de azúcar es muy baja en Bolivia, en 
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comparación con países vecinos como Perú y Guatemala que alcanzan rendimientos de más del doble y un 

promedio mundial de 73 toneladas/hectárea.77 Según las estimaciones, el rendimiento potencial medio en el 

país podría ser aproximadamente el doble.78 La baja productividad se explica por la inadecuada genética de 

los cultivos, los bajos niveles de mecanización y las malas prácticas agrícolas.79 

Azúcar de caña  

La producción de azúcar de caña alcanzó unas 500.000 toneladas en 2018/19. Esto supuso un aumento de 

alrededor del 25 por ciento en diez años.80 Según los datos más recientes hasta agosto de 2020, el 70 por 

ciento de la caña cosechada se destinó a producir azúcar, mientras que el 30 por ciento se utilizó para 

producir alcohol.81 

Alcohol  

Para 2021, la industria boliviana espera producir 60 millones de litros de alcohol. De este total, se espera que 

45 millones se destinen a la producción de etanol y 15 millones a la producción de alcohol potable, 

predominantemente para el consumo nacional. Entre enero y noviembre de 2020, la exportación de alcohol 

etílico mostró un incremento interanual del 14 por ciento en valor y del 1 por ciento en volumen. El aumento 

se atribuyó a la mayor demanda de alcohol etílico causada por la pandemia de coronavirus (ver sección 

3.3.4).82 Como ejemplo, la fábrica de Guabirá multiplicó por diez su producción de alcohol desinfectante 

(70%) en respuesta al brote de la pandemia.83 

Energía 

Con el objetivo de reducir su dependencia de las importaciones de combustibles fósiles y lograr una mayor 

seguridad energética, el gobierno de Bolivia lanzó la Ley N°1098/2018 para introducir la producción y 

mezcla de biocombustibles líquidos. La expectativa es alcanzar 380 millones de litros de etanol en 2025. El 

mandato de mezcla de etanol comenzó con el 10 por ciento en 2018 y aumenta gradualmente hasta el 25 por 

ciento en 2025.84 En mayo de 2020, el Ministerio de Hidrocarburos de Bolivia anunció otro estímulo al 

aumentar el uso de etanol anhidro en la gasolina del 8 al 12 por ciento.85 

Como resultado de la iniciativa, los productores de azúcar esperan aumentar significativamente el área 

plantada con caña de azúcar hasta 305.000 hectáreas en 2025 para poder alcanzar las metas de producción.86 

En 2019, la industria informó que ya invirtió 150 millones de dólares en la adaptación de sus instalaciones 

para la producción de etanol y anunció inversiones futuras de otros 500 millones de dólares.87 

Antes de que se anunciara la "Ley de Aditivos Derivados de los Vegetales", el etanol hidroso (92-96% de 

etanol) se producía como producto secundario obtenido por fermentación de las melazas de azúcar. Para 

cumplir con los objetivos de producción de biocombustibles establecidos a corto plazo, las azucareras 

ampliaron su capacidad de molienda y destilación e implementaron tamices moleculares para deshidratar el 

etanol hídrico y producir etanol anhidro (99,5% de etanol).88 

Las refinerías de caña de azúcar de Bolivia, como Guabirá, Unagro, Aguaí e IASBA, generan electricidad a 

través de la biomasa y, en parte, también alimentan la red nacional con un exceso de suministro.89 

3.3.2 Actores clave del sector  

La industria boliviana de procesamiento de caña de azúcar tenía una capacidad de procesamiento de unas 

86.000 toneladas de caña de azúcar al día y una capacidad de destilación de 250 millones de litros al año en 

2019.90 Bolivia cuenta con siete ingenios azucareros, de los cuales algunos tienen plantaciones propias.91 

Cinco de estos ingenios, que representan alrededor del 85 por ciento de la capacidad de molienda, están 

ubicados en el departamento de Santa Cruz, en el oriente del país.92 En 0se enumeran estas cinco empresas, 

incluyendo su participación en la producción de azúcar basada en el 50 por ciento de la cosecha de 2020. La 

empresa más grande es Unagro con su ingenio Roberto Barbery Paz.93 Los accionistas de UNAGRO son 

pequeños y medianos productores de caña de azúcar.94 Los ingenios Guabirá y Aguaí están asociados al 

Grupo Industrial Roda.95 
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Cuadro 4 Procesadores de caña de azúcar en Bolivia, cosecha 2020  

Propietario Ingenio Capacidad de 

molienda* (toneladas 

de caña / día) 

Producción de 

azúcar (toneladas) 

Producción de 

alcohol (millones de 

litros) (estimaciones) 

Unagro Roberto Barbery Paz 17,000 169,720 30 

Guabirá Guabirá 15,000 150,510 100 

CIASA San Aurelio 12,000 99,870 25 

Aguaí Aguaí 12,000 101,459 60 

Planta Industrial 

Don Guillermo 

Don Guillermo 7,000 60,530 desconocido 

*Datos de capacidad de molienda basados en información de 2017. 

Fuente: OTAI, en: Industrias Sucroalcoholeras (2016), Prospecto Marco Para un Programa de Emisiones de Bonos, p. 73; Periódico Bolivia (2020, 
23 de diciembre), "Guabirá produce 2,8 millones de quintales de azúcar"; El Deber (2020, 9 de septiembre), "Ingenios de Santa Cruz destinan el 70 

por ciento de la caña cosechada a la producción de azúcar"; Unagro (s.d.), "Alcohol"; Comexbo (s.f.), "Inc. Industrial Azucarera San Aurelio SA"; 

IBCE (2020, agosto), "Aguaí amplía su capacidad de producción con una nueva caldera". 

Las empresas que operan ingenios azucareros en otras partes del país son Industrias Agrícolas de Bermejo 

(IABSA, Tarija) con una capacidad de molienda de 6.000 toneladas de caña por día y el Ingenio San 

Buenaventura (La Paz) (estatal) con una capacidad de 7.000 toneladas.96 

Guabirá es el único productor certificado por Bonsucro en Bolivia. Se unió al esquema en marzo de 2018.97 

En Bolivia operan varias asociaciones industriales y organizaciones patronales. La organización central que 

participa en el diálogo social en nombre de los empresarios es la Confederación de Empresarios Privados de 

Bolivia (CEPB).98 

Las principales asociaciones del sector de la caña de azúcar son la Federación de Cámaras de Productores de 

Caña (FEDECAÑA), la Federación de Cañeros Santa Cruz (FCSC) y la Asociación de Productores Cañeros 

(SOCA). La Comisión Nacional de Productores Cañeros de Bolivia (Concabol) es la organización de 

productores con la que la federación sindical firma cada año los convenios colectivos. 

3.3.3 Relaciones comerciales  

Las exportaciones de azúcar de caña ascendieron a 100.000 toneladas en 2019. Este volumen supuso un 

aumento significativo respecto a años anteriores en los que las exportaciones alcanzaron volúmenes entre 

menos de 10.000 y hasta 65.000 toneladas. El destino más importante de las exportaciones es Colombia con 

una participación cercana al 80 por ciento.99 Las exportaciones declaradas de azúcar de caña en bruto 

incluyen la chancaca, un extracto concentrado de azúcar de caña en bruto sin refinar. Los últimos datos 

disponibles de doce meses, de octubre de 2017 a septiembre de 2018, muestran a Japón como el principal 

destino de las exportaciones de chancaca, de unas 720 toneladas. Todas ellas fueron manejadas por Ishima, 

una empresa ubicada en Santa Cruz que emigró de Japón a mediados de los años 90.100 

Las exportaciones de etanol alcanzaron volúmenes entre 72.000 y 113.000 toneladas entre 2015 y 2019. Los 

últimos datos disponibles de envíos de productos relacionados con el azúcar permiten analizar las 

exportaciones hasta septiembre de 2018. En el período de doce meses desde octubre de 2017, el Ingenio 

Guabirá, el Ingenio Aguai, el Ingenio Unagro y el Ingenio San Aurelio aparecen como los exportadores más 

importantes, siendo la mayor parte de estas exportaciones de etanol. Estas cuatro empresas representaron 

más del 90% de todas las exportaciones relacionadas con el azúcar.101 Un destino clave para las 

exportaciones de etanol es Holanda, recibiendo alrededor de 33.000 toneladas en 2019 o el 30 por ciento del 

total de las exportaciones.102 Según los datos de envío de alcohol etílico de Bolivia a los Países Bajos en los 

12 meses de octubre de 2017 a septiembre de 2018, CIASA (8.700 toneladas) y Guabirá (8.400 toneladas) 

fueron los principales proveedores.103 No se dispone de información sobre los destinatarios. 

Bolivia forma parte del Sistema de Preferencias Generalizadas (SPG+) de la UE. El esquema comercial está 

supervisado por Democracy Reporting International (DRI) y aplicado en Bolivia por el Centro de Estudios 

para el Desarrollo Laboral y Agrario (CEDLA) con financiación de la UE. Permite a los países de la UE 

importar productos bolivianos sin pagar derechos de importación, en un esfuerzo por fomentar el crecimiento 
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económico y la producción en los países de renta baja. Otro objetivo central del esquema es la promoción de 

los derechos humanos y laborales de los trabajadores en las cadenas de suministro que exportan bienes a 

Europa. Un estudio realizado por el CEDLA en 2018 encontró que los dos principales productos exportados 

desde Bolivia a la UE bajo el esquema SPG+ son las castañas y el etanol. Las exportaciones de etanol a la 

UE se destinan principalmente a Francia (58%) y a los Países Bajos (42%), siendo Guabirá y Aguaí los 

principales exportadores de etanol boliviano a la UE.104 

3.3.4 Impacto de COVID-19  

La demanda de alcohol desinfectante debido a la pandemia de COVID-19 ha beneficiado enormemente a la 

industria azucarera boliviana, que vendió hasta 1,5 millones de litros de alcohol al mes durante el brote. En 

general, los dos principales ingenios, Unagro y Guabirá, indicaron que sus ventas de alcohol subieron un 

70%, y la industria espera otro año de crecimiento en 2021.105 

Al mismo tiempo, la industria esperaba vender 105 millones de litros a la petrolera estatal nacional YPFB en 

2019/20, sin embargo, YPBF finalmente sólo compró 36 millones de litros debido a los bajos precios del 

petróleo.106 

La cosecha de caña de azúcar se detuvo temporalmente en mayo debido a la pandemia en combinación con 

unas condiciones meteorológicas desfavorables, pero continuó en junio de 2020.107 Los productores afirman 

que se tomaron medidas especiales para garantizar la seguridad de los trabajadores durante la crisis. No 

obstante, ha habido varios informes de infecciones entre los trabajadores, incluido un brote entre 165 

trabajadores del ingenio Guabirá en el que fallecieron al menos dos trabajadores.108 

En otros casos, los trabajadores denunciaron deducciones de hasta el 40% de sus salarios normales debido a 

los días que no pudieron trabajar en el cierre de diez días en marzo.109 

Más de 200 trabajadores de la empresa azucarera Industrias Agrícolas de Bermejo (IABSA) denunciaron en 

abril de 2020 que no habían recibido sus salarios desde diciembre de 2019 debido a la mala situación 

financiera de la empresa. Los trabajadores presentaron denuncias junto con el sindicato de trabajadores de 

IABSA ante el Ministerio de Trabajo, pero la dirección de IABSA bloqueó la inspección posterior y se negó 

a cooperar con el sindicato y el ministerio para encontrar una solución, poniendo a los trabajadores en una 

situación de extrema precariedad y angustia financiera mientras se enfrentaban a la crisis del COVID-19.110 

3.3.5 Salarios dignos  

Bolivia tiene un salario mínimo impuesto por el gobierno que actualmente está fijado en 2.122,00 BOB 

(254,42 euros) al mes en 2021.111 Sin embargo, este salario mínimo no se aplica a los trabajadores 

agrícolas.112 En su lugar, los salarios agrícolas en forma de tarifas a destajo se han negociado a través de una 

negociación tripartita entre los trabajadores, los empresarios y el gobierno antes de la temporada de cosecha. 

Sin embargo, los críticos acusan que, en lugar de asumir un papel de liderazgo, el gobierno cede fácilmente a 

la presión de los empresarios y, como resultado, los precios acordados están muy por debajo de las demandas 

de los sindicatos y los trabajadores. Además, a pesar de los convenios colectivos, incluso los trabajadores 

formales no suelen recibir los precios a destajo acordados. Según los trabajadores de la caña de azúcar 

entrevistados, sólo alrededor del 10% recibe los ingresos reales acordados.113 

Con las bajas tarifas por pieza, los trabajadores se ven obligados a realizar largas jornadas -hasta doce horas 

diarias- durante siete días a la semana, a menudo ayudados por familiares e hijos, para conseguir un salario 

razonable. Aun así, los trabajadores ganan de media entre 2.000 y 3.000 BOB (entre 240 y 360 euros) al mes 

durante la cosecha.114 

Los trabajadores migrantes internos, contratados por intermediarios en la temporada de cosecha, se enfrentan 

a condiciones aún más precarias, como la servidumbre por deudas o los honorarios de los intermediarios, que 

rondan el 10 por ciento del salario, así como las deducciones por alojamiento y transporte, que suelen ser de 

condiciones extremadamente precarias, lo que pone en peligro a los trabajadores y a sus familias a cambio de 

una escasa paga.115 

En el apartado 6.1del Apéndice se detallan los temas relacionados con los derechos laborales en Bolivia. 
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3.4 Colombia  

3.4.1 Producción de caña de azúcar y productos derivados  

Superficie y producción de caña de azúcar  

Colombia representó una cuota del 2% de la producción mundial de caña de azúcar en 2019. En América 

Latina, fue el tercer mayor productor de caña de azúcar. La caña de azúcar en Colombia se sembró en un 

área de más de 458.000 hectáreas en 2019, lo que resultó en una producción de caña de azúcar de 33 

millones de toneladas. Los rendimientos promedio son altos, alrededor de 120 toneladas/ha.116 La producción 

de caña de azúcar tiene lugar en su mayor parte en el valle del río Cauca (entre el 80 y el 90 por ciento, en 

una superficie de unas 240.000 hectáreas), donde quedan pocas tierras agrícolas disponibles.117 La 

producción está dominada por grandes plantaciones.118 En el valle del río Cauca, el 75 por ciento de la tierra 

utilizada para el cultivo de caña de azúcar pertenecía a 2.750 proveedores en 2018, mientras que 14 ingenios 

manejaban el 25 por ciento de la tierra. El 69 por ciento de las unidades producía en menos de 60 

hectáreas.119 

En la década de 1950, los principales ingenios colombianos formaron la asociación de la industria azucarera, 

Asocaña. En los años 70, Asocaña creó y financió Cenicaña, una organización técnica sin ánimo de lucro. La 

asistencia técnica y la investigación proporcionadas al sector por Cenicaña se consideran una de las razones 

de la alta productividad.120 

Azúcar de caña 

Alrededor del 80 por ciento de la producción de caña de azúcar del país en 2019/20 se utilizó para el azúcar 

de caña, mientras que el 20 por ciento restante se destinó a la producción de alcohol. Colombia produjo un 

total de 2,4 millones de toneladas de azúcar de caña en 2019/20. Incluyendo las existencias y las 

importaciones, en Colombia se dispuso de 2,8 millones de toneladas de azúcar, de las cuales se exportaron 

750.000 toneladas, es decir, alrededor de una cuarta parte.121 

Además del azúcar centrífugo, el azúcar no centrífugo se produce a partir de la caña de azúcar cultivada en 

varios departamentos del país por unos 350.000 agricultores en 220.000 hectáreas. La llamada panela o 

rapadura, un azúcar de caña integral sin refinar derivado de la ebullición y evaporación del jugo de la caña, 

se procesa en 18.500 instalaciones de trituración/molienda que se denominan trapiches. En el año calendario 

2019, Colombia produjo 1,3 millones de toneladas de producción de azúcar no centrifugada.122 El producto 

se exporta cada vez más en los últimos años, sobre todo a Estados Unidos y Europa. Un directivo del mayor 

operador colombiano de ingenios azucareros, Riopaila Castilla, creó en los últimos meses un revuelo con un 

plan para patentar la panela en Colombia, así como en varios otros mercados latinoamericanos.123 

Se espera que el consumo de azúcar crezca marginalmente, en línea con el crecimiento de la población. 

Además, el consumo de azúcar está impulsado por el aumento de las exportaciones de productos procesados 

por parte del sector de la confitería. Los ingenios azucareros colombianos prefieren producir azúcar refinado 

para el mercado interno debido a los precios más altos y a los mayores rendimientos en comparación con el 

azúcar crudo. Mientras tanto, el azúcar en bruto se exporta principalmente a Estados Unidos y a la UE en 

virtud de las cuotas de azúcar, así como a los países vecinos.124 

Alcohol 

En 2018, la producción de etanol combustible de Colombia utilizó aproximadamente 5,7 millones de 

toneladas de caña de azúcar, un aumento interanual de más del 19%. En 2019 se produjo un nuevo aumento 

hasta alcanzar unos 5,9 millones de toneladas de caña de azúcar, que es la única materia prima para la 

producción de etanol en el país.125 En 2019, la producción de etanol alcanzó un total de 444 millones de 

litros. En los últimos dos años, la producción se mantuvo alta, impulsada por la decisión de 2018 del 

gobierno colombiano de aumentar el mandato de mezcla de biocombustible nacional de E8 a E10.126   

Energía 

Al 2019, el sector azucarero colombiano tenía una capacidad instalada de 296 MW, lo que equivale a casi el 

2 por ciento de la capacidad total nacional. De esta producción, 130 MW fueron excedentes para la venta a la 

red. Esta energía se produce en su mayoría a partir del bagazo.127 
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3.4.2 Actores clave del sector  

En 2015, la Superintendencia de Industria y Comercio (SIC) de Colombia descubrió prácticas generalizadas 

de colusión en la industria azucarera del país para hacer subir los precios y bloquear a los competidores 

extranjeros. Estaban implicados la asociación de la industria azucarera Asocaña, la secretaría técnica del 

Fondo de Estabilización de Precios del Azúcar (FEPA) de Colombia, todos los principales ingenios 

azucareros y la Comercializadora Internacional de Azúcares y Mieles (CIAMSA) (véase más abajo).128 

Colombia cuenta con doce ingenios azucareros, de los cuales nueve están ubicados en el Valle del Río Cauca 

y uno en Cauca y Riseralda. Los principales productores de azúcar y etanol en Colombia en 2019 se 

muestran en el cuadro 5. 

Cuadro 5 Principales procesadores de caña de azúcar en Colombia, 2018  

Propietario Ingenio Producción de 

azúcar 

(toneladas) 

Producción de 

alcohol 

(millones de 

litros) 

Generación de 

energía (GWh) 

Ventas de 

energía (GWh) 

Grupo Agroindustrial 

Riopaila Castilla 

Riopaila Castilla 1,017,488 86 293 6 

Grupo Ardila Lülle Incaucai 864,526 173 224 57 

 Providencia 573,500 100 34 MW/día 14 MW/día 

 Risaraldai n/a n/a 204 118 

Mayagüez San Carlos 180,000 - 39 9 

Grupo Manuelita Manuelita Azúcar y 

Energíaii 

508,196 168 167 28 

Notas: i 2017 cifras; n/a=no disponible; ii Incluye la producción en Perú (Agroindustrial Laredo). Estimaciones marcadas en cursiva. Los 

volúmenes de producción de azúcar reportados por estos seis productores suman un volumen mucho mayor que el reportado en las 

bases de datos estadísticas. No está claro el motivo de esta discrepancia. Fuente: Grupo Agroindustrial Riopaila Castilla (2019), Informe 
Sostenibilidad & Gestión 2018, pp. 33,37; Incauca (2018), Informe Sostenibilidad 2016-2017, pp. 8,83; Ingenio Providencia (2020), 

Informe de Sostenibilidad 2018-19, p. 47; Ingenio Risaralda (s.f.), "Energía"; Ingenio San Carlos (2020), Informe Anual 2019, pp. 9-10; , pp. 

27,94; El País (2020, 4 de febrero), "Valle del Cauca le saca más 'jugo' a la agroindustria de la caña"; Agencia Logística de las Fuerzas 

Militares (2015, octubre), Análisis del Sector Alimentos Caña de Azúcar, Ministerio de Defensa Nacional, p.1. 

Más atrás quedaron el Ingenio La Cabaña (que incluye a Agroindustrias del Cauca), el Ingenio Pichichí, el 

Ingenio Carmelita, el Ingenio María Luisa y el Ingenio del Occidente.129 

La empresa Coca-Cola reveló que en 2019 se abasteció de azúcar colombiana a través de Sucden Americas 

(del ingenio Manuelita), y directamente de Manuelita, Incauca, Providencia, Risaralda y La Cabaña.130 

Cuatro productores de azúcar de Colombia tienen la certificación Bonsucro:131 

 Manuelita S.A. desde septiembre de 2017. 

 Ingenio Providencia desde marzo de 2019 

 Ingenio Mayagüez desde enero de 2020 

 Ingenio San Carlos desde febrero de 2020 

La principal asociación del sector de la caña de azúcar en Colombia es la Asociación de Cultivadores de 

Caña de Azúcar de Colombia (Asocaña). Fundada en 1959, Asocaña representa a los mayores ingenios 

azucareros (Cabaña, Carmelita, Del Occidente, Manuelita, María Luisa, Mayagüez, Pichichí, Risaralda, 

Sancarlos, Ríopaila-Castilla, Incauca y Providencia), así como a varios cañeros.132 

Además de Asocaña, Cenicaña (Centro de Investigación de la Caña de Azúcar) es el principal instituto de 

investigación de la industria azucarera colombiana y Tecnicaña (Asociación Colombiana de Técnicos de la 

Caña de Azúcar) proporciona formación técnica y tecnología al sector.133 
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3.4.3 Relaciones comerciales  

Colombia exportó alrededor de 700.000 toneladas de azúcar de caña en 2019. Los principales destinos de las 

exportaciones de azúcar de caña son Perú, Estados Unidos y Chile.134 Las exportaciones a Estados Unidos se 

benefician de un contingente arancelario (TRQ, por sus siglas en inglés) sobre el azúcar estadounidense, que 

permite la importación de un determinado volumen con un arancel bajo. 135 

Las exportaciones de azúcar de Colombia son gestionadas por CIAMSA. Esta organización, que explota una 

terminal azucarera propia, presta servicios logísticos y de exportación a los ingenios colombianos. Los 

ingenios azucareros venden su producción a CIAMSA o pagan a la empresa como proveedor de servicios, 

pero realizan la venta ellos mismos.136 En el año calendario 2019, CIAMSA representó alrededor del 30 por 

ciento de las exportaciones colombianas de azúcar. Las exportaciones propias de las empresas azucareras 

fueron lideradas por el Grupo Manuelita con el 15 por ciento, seguido por el Ingenio Risaralda con el 12 por 

ciento e Incauca con el 9 por ciento (ambos del Grupo Ardila Lülle), y Riopaila Castilla con el 8 por 

ciento.137 

Las importaciones de un total de 234.000 toneladas de azúcar en 2019 procedieron principalmente de Perú, 

Bolivia y Ecuador.138 Estos países se benefician de exenciones de derechos. Además, las importaciones de 

etanol procedentes de Estados Unidos han aumentado rápidamente durante los últimos años, representando 

ahora alrededor del 40% del mercado nacional. Este importante papel ha llevado a la agroindustria a pedir al 

Gobierno que aplique medidas compensatorias en forma de un derecho compensatorio del 22%; sin embargo, 

dicho arancel aún no se ha aplicado.139 

Sobre la base de los datos de envío de azúcar de caña de Colombia a los Países Bajos en el año natural 2019, 

el proveedor clave con una cuota de alrededor del 94% fue Ingenio Providencia. Los dos receptores clave, 

Tradin Organic (con sede en Ámsterdam) y Pronatec (Suiza, con una filial holandesa con sede en Hoofdorp), 

son comerciantes que se centran en productos básicos orgánicos.140 Otros proveedores colombianos tienen 

una participación en las exportaciones a los Países Bajos del 2% o menos. 

Además, están documentadas algunas importaciones de ron colombiano a los Países Bajos. Sin embargo, 

estas solo representan una pequeña parte de las importaciones totales de ron holandés. Para el año 2019, se 

pudieron rastrear alrededor de 240 toneladas de importaciones, de las cuales casi el 70 por ciento fueron 

suministradas por Destilería Colombiana establecida en 1913, y el 30 por ciento restante por Industrias 

Licorera de Caldas. Los destinatarios en Holanda son empresas de logística.141 

3.4.4 Impactos de COVID-19  

Aunque la pandemia del COVID-19 tuvo cierto impacto en el sector de la caña de azúcar en Colombia, la 

industria en general tuvo un año productivo en 2020, con un importante crecimiento en la producción de 

energía a partir del bagazo, entregando 651 GWh al sistema energético nacional, así como un crecimiento en 

la extracción y exportación de etanol.142 

El sector de la caña de azúcar afirma haber tomado medidas para proteger a los trabajadores sin dejar de 

operar. Mientras que el personal administrativo puede trabajar desde su casa, otros trabajadores mayores de 

60 años y los trabajadores vulnerables fueron enviados a casa con licencia pagada, y los ingenios 

implementaron rotaciones de turnos para evitar el hacinamiento y limitar los contactos. Sin embargo, ha 

habido varios informes de que los empleadores han violado los derechos y la seguridad de los trabajadores 

durante la pandemia, entre otras cosas por el transporte masificado de los trabajadores y la falta de 

protocolos de higiene para el trabajo en el campo.143 

En medio de la pandemia, los disturbios y las tensiones políticas aumentaron en Colombia, con informes 

sobre la violencia de las guerrillas, las bandas y los narcotraficantes. En agosto de 2020, cinco adolescentes 

fueron encontrados muertos en un campo de caña de azúcar cerca de Cali, y otra masacre de siete hombres y 

una mujer tuvo lugar en una plantación de cacao, lo que suscitó una gran preocupación por la seguridad de 

las comunidades en las zonas rurales.144 

3.4.5 Salarios dignos  

El artículo 56 de la Constitución de Colombia confiere a la Comisión Permanente de Concertación de 

Políticas Salariales y Laborales el deber de establecer el salario mínimo general de manera concertada, 
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teniendo en cuenta que se debe garantizar una calidad de vida digna para el trabajador y su familia. En este 

contexto, el salario mínimo se revisa anualmente. El Salario Mínimo Mensual Legal vigente en Colombia 

para el año 2020 es de 877.803 COP (unos 208 euros).145 Aunque la ley estipula que ningún trabajador en 

Colombia puede cobrar menos de este salario mínimo obligatorio, en 2019, unos 22 millones de personas 

recibieron salarios inferiores al mínimo.146 

Mientras que el Gobierno de Colombia alaba el salario mínimo del país como "uno de los más altos del 

mundo",147 el Ulandssekretariatet afirma que es uno de los más bajos de la región latinoamericana.148 De 

hecho, la Coalición Mundial por el Salario Digno estima que el salario digno en las zonas rurales de 

Colombia es de 1.644.569 COP (391,50 euros) para una familia estándar, y el coste de una vida básica pero 

decente para una familia se estima en 2.433.600 COP (579,34 euros).149 

Con respecto a los salarios en el sector de la caña de azúcar, la ENS informa de los bajos salarios de los 

trabajadores del sector. Los empleados de los ingenios azucareros suelen recibir, en su gran mayoría (80%), 

hasta el equivalente a un salario mínimo y la mitad de ellos hasta la mitad del salario mínimo. También 

parece haber una elevada desigualdad de ingresos medios entre los distintos tipos de trabajadores, 

especialmente entre los directos y los subcontratados, pero también dentro de los trabajadores de una misma 

categoría.150 

En la sección 6.2del Apéndice se pueden encontrar detalles sobre cuestiones relacionadas con los derechos 

laborales en Colombia. 

 

3.5 Guatemala  

3.5.1 Producción de caña de azúcar y productos derivados  

Superficie y producción de caña de azúcar  

Guatemala representó una cuota del 1% de la producción mundial de caña de azúcar en 2019. En América 

Latina, fue el cuarto productor de caña de azúcar. La caña de azúcar se cultivó en unas 270.000 hectáreas en 

Guatemala en 2019. Con unas 107 toneladas por hectárea, la productividad en el país es alta.151 

Azúcar de caña  

La producción de azúcar de caña alcanzó los 2,8 millones de toneladas en 2019/20. En América Latina, 

Guatemala es el cuarto productor y el segundo exportador de azúcar, detrás de Brasil. La producción se 

concentra en la Costa Sur del país, en los departamentos de Escuintla, Suchitepéquez, Retalhuleu y Santa 

Rosa.152 

Aunque el consumo interno de azúcar ha aumentado en Guatemala, sobre todo en los refrescos, las 

confiterías, las panaderías, los fabricantes de zumos y las empresas farmacéuticas, sólo representa 

aproximadamente el 32% de la producción nacional.153 El resto se exporta, a pesar de los bajos precios en el 

mercado internacional. Debido a las crecientes existencias, Guatemala ha estado exportando azúcar por 

debajo del precio de coste, y ha sido acusada de dumping por la industria peruana.154 

Alcohol  

Según la Asociación de Azucareros de Guatemala (ASAZGUA), la industria azucarera guatemalteca tiene 

actualmente capacidad para producir hasta 246 millones de litros de alcohol.155 

En 2014, se puso en marcha un plan piloto para la mezcla de etanol en el combustible. A finales de 2020, 

este piloto se completó con la mezcla de entre el 5% y el 10% de etanol en diferentes tipos de gasolina. 

Basándose en los resultados del estudio piloto, se espera que el gobierno presente un proyecto de ley en el 

primer trimestre de 2021 para estimular aún más el uso de etanol en la gasolina, lo que previsiblemente 

impulsará la industria de la caña de azúcar.156 Un análisis reciente concluye que Guatemala podría producir 

anualmente un máximo de 250 millones de litros de etanol a partir de melaza, lo que supera el volumen 

necesario para introducir un mandato de E10.157 
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Varios de los ingenios azucareros de Guatemala también producen ron, entre ellos el Ingenio Tululá con su 

destilería Destiladora de Alcoholes y Rones (DARSA),158 y el ron Casa Magdalena producido por el Ingenio 

Magdalena.159 

Energía  

Junto al azúcar de caña, los ingenios guatemaltecos también producen energía, principalmente a partir del 

bagazo. En el período de noviembre de 2019 a junio de 2020, los ingenios azucareros representaron el 21 por 

ciento de la producción nacional de energía, solo superada por la hidroeléctrica (37 por ciento). La 

producción total de energía de la industria en el año de mercado 2019/20 alcanzó los 2.835 GWh, un 5 por 

ciento menos que en el año anterior. De este total, el 33 por ciento fue consumido internamente por la 

industria en los procesos de producción, mientras que el 67 por ciento se vendió al sistema nacional.160 

0ilustra la evolución de la generación de energía a partir de la caña de azúcar en los últimos diez años. 

Además, Guatemala produjo 246 millones de litros de alcohol en 2019 como subproducto del proceso de 

extracción de azúcar.161 

Figura 8 Generación y venta de energía en los ingenios guatemaltecos, 2009/10 a 2019/20 (GWh)  

 

Fuente: Cengicaña (2020), Generación de Energía, Boletín Estadístico, pp. 5, 7. 

3.5.2 Actores clave del sector  

La industria azucarera guatemalteca puede caracterizarse como un oligopolio, con unas pocas empresas 

familiares que controlan el mercado. Este control se expande a través de las diferentes etapas del mercado. 

Desde 1983, siete familias controlan el 88% de la molienda de azúcar en Guatemala. Según una 

investigación de El Faro y El Diario de 2017, la industria forma "[...] un cártel con profundas conexiones 

políticas y cuyo poder es a menudo resentido por las comunidades del campo". Al parecer, las autoridades 

sospechan que las siete familias utilizan prácticas de evasión fiscal a través de empresas offshore en paraísos 

fiscales.162 

En 2015, entre el 55 y el 60 por ciento de la tierra cultivada con caña de azúcar era propiedad de los 

ingenios, mientras que entre el 40 y el 45 por ciento era de propiedad independiente.163 Los operadores de los 

ingenios azucareros en Guatemala ampliaron cada vez más las plantaciones de monocultivo de caña de 

azúcar.  Esta evolución ha agravado el ya problemático acceso a la tierra para el cultivo de alimentos por 

parte de las familias rurales.164 La expansión de las plantaciones de caña de azúcar, apoyada por el gobierno 

desde mediados de la década de 2000, ha provocado el desplazamiento de muchos agricultores, así como el 

desvío de recursos hídricos.165 
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La creciente competencia por la tierra en los fértiles suelos volcánicos de la costa del Pacífico del país, tanto 

entre los ingenios azucareros como con otros sectores agrícolas, hizo que los pequeños agricultores fueran 

cada vez más incapaces de alquilar tierras para la agricultura de subsistencia. El sector azucarero respondió 

con la intensificación, ayudado por el instituto de investigación azucarera Cengicaña.166 Además, algunos 

ingenios se trasladaron a otras partes del país, saliendo al paso de las acusaciones de acaparamiento de 

tierras.167 Otros se expandieron a otros países. El Grupo Pantaleón tiene explotaciones de caña de azúcar en 

Guatemala, México, Nicaragua y Brasil.168  

Los principales ingenios del país en 2019, los propietarios (cuando se conocen) y sus cuotas de mercado se 

enumeran en 0Aunque el alcohol derivado de la caña de azúcar desempeña un papel importante, no se 

dispone de detalles recientes sobre la producción de los distintos ingenios. El Ingenio Magdalena es también 

un importante productor de ron, conocido por el eslogan "Tierra Dulce".169 

Cuadro 6 Principales procesadores de caña de azúcar en Guatemala, 2019/20  

Propietario Ingenio Producción 

de azúcar 

(toneladas) 

Cuota de 

producción 

de azúcar 

(%) 

Generación 

de energía 

(GWh) 

Ventas de 

energía 

(GWh) 

Grupo Cayalá  

(familia Leal) 

Magdalena 692,184 24% 830 586 

Grupo Pantaléon (familia Herrera) Pantaléon 477,647 17% 423 245 

 Concepción 133,657 5% 91 49 

Ingenio La Unión (familia García) La Unión 347,195 12% 316 200 

Compañía Agrícola Industrial Santa Ana 

(familia Botrán) 

Santa Ana 313,059 11% 337 232 

Servicios Agropecuarios San Diego (50%, 

resto en manos de una sociedad offshore) 

Trinidad  235,806 8% 380 293 

Central Agro Industrial Guatemalteca 

(Caigsa) (familia Campollo Codina) 

Madre 

Tierra  

211,064 7% 189 117 

Ingenio El Pilar (familias 

Weissenberg/Campollo) 

El Pilar 156,428 6% - - 

Otros  259,831 9% 269 176 

Total 2,826,871  2,835 1,898 

Fuente: Cengicaña (2020, julio), Boletín Estadístico, Año 21, nº 1, p. 1; Cengicaña (2020), Generación de Energía, Boletín Estadístico, pp. 8-9; 

Labardor, G., Villagrán, X., Sánchez, R. y J. Alvarado (2017, 25 de abril), "El cartel del azúcar de Guatemala", El Faro; MT Holdings Capital (2015, 

27 de julio), Consentimiento escrito de la Junta Directiva de MT Holdings Capital Inc. 

La empresa Coca-Cola reveló que en 2019 se abasteció de azúcar guatemalteco a través de Sucden Perú y 

COFCO (ambos del ingenio Magdalena), y directamente de Magdalena y Pantaléon.170 

En la actualidad, cinco empresas azucareras de Guatemala cuentan con la certificación Bonsucro:171 

 Magdalena / Mag Alcoholes (Grupo Cayalá) desde diciembre de 2016 

 Pantaléon (Grupo Pantaléon) desde mayo de 2017. 

 Bioetanol (Grupo Pantaléon) desde mayo de 2017 

 Compañía Agrícola Industrial Santa Ana desde junio de 2020 

 Ingenio La Unión desde julio de 2020 
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La principal asociación industrial de Guatemala que representa al sector de la caña de azúcar es ASAZGUA. 

ASAZGUA ha puesto en marcha varias organizaciones e iniciativas, como el sitio web Azúcar de 

Guatemala, con información central sobre la industria, la plataforma Guatemala Sugar for Good, que 

promueve la responsabilidad social en el sector, la fundación FUNDAZÚCAR y un instituto de investigación 

(Centro Guatemalteco de Investigación y Capacitación de la Caña de Azúcar, CENGICAÑA).172 

Además, la Cámara de Industria de Guatemala (AGG) es la asociación central de los empresarios de todos 

los sectores. El Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras 

(CACIF) representa a 100.000 empresarios, en su mayoría PYMES, del sector agrícola y participa en los 

debates bipartitos sobre cuestiones laborales. La Asociación de Exportadores de Guatemala (Agexport) 

representa los intereses del sector exportador, incluidos el azúcar de caña y el alcohol etílico.173 

3.5.3 Relaciones comerciales  

En 2019, Guatemala fue el quinto exportador mundial de azúcar. De todas las exportaciones de azúcar y 

productos derivados guatemaltecos, el 82 por ciento son de azúcar, el 13 por ciento de alcoholes y el 5 por 

ciento de melaza. Con alrededor de 2,0 millones de toneladas, las exportaciones de azúcar de caña 

representaron alrededor del 71 por ciento de la producción total de azúcar de caña. Los principales mercados 

de exportación fueron Canadá (16%), Estados Unidos (13%) y Chile (10%).174 Entre los mercados de 

exportación de melaza estuvieron Corea del Sur, Estados Unidos, Países Bajos y Canadá. Los principales 

destinos del alcohol derivado de la caña de azúcar fueron los Países Bajos, Corea del Sur, Estados Unidos y 

Japón.175 La importancia de Guatemala como exportador de alcohol etílico se explica por la considerable 

producción y procesamiento de caña de azúcar, mientras que la mezcla de etanol y gasolina aún no se ha 

implementado más allá de la fase de estudio piloto.176 No se dispone de información sobre el destinatario de 

las importaciones a los Países Bajos.  

Mientras que todos los demás países centroamericanos firmaron un Tratado de Libre Comercio (TLC) con 

Corea del Sur en 2018, Guatemala es el único país que aún no lo ha hecho, lo que deja a la industria 

azucarera guatemalteca en una potencial desventaja frente a sus vecinos.177 

Situada en Puerto Quetzal, en la costa suroeste, Expogranel S.A. es la principal terminal marítima que se 

encarga de la exportación del azúcar producido por los ingenios guatemaltecos. El puerto de carga tiene una 

capacidad de 431.000 toneladas al año, principalmente de azúcar a granel (365.000 toneladas) y de azúcar 

refinado (66.000 toneladas). Alrededor del puerto hay varios almacenes para guardar las existencias 

nacionales. Debido a los bajos precios del azúcar y a la sobreproducción en Guatemala, estas existencias han 

ido aumentando.178 

3.5.4 Impacto de COVID-19  

Según Agexport, la pandemia de COVID-19 ha supuesto oportunidades comerciales para Guatemala a pesar 

de la caída de la producción, especialmente para la industria de la caña de azúcar, ya que la demanda de 

alcohol etílico ha aumentado enormemente.179 

La asociación de la industria ASAZGUA afirma que los ingenios azucareros han tomado medidas de 

seguridad e higiene, entre las que se incluyen revisiones médicas para los trabajadores migrantes, la 

adaptación de las condiciones de alojamiento para permitir el distanciamiento, el trabajo por turnos para 

evitar el hacinamiento y el suministro de desinfectante para las manos, mascarillas y controles diarios de 

temperatura.180 

3.5.5 Salarios dignos  

El Código de Trabajo guatemalteco establece el derecho a un salario mínimo a todos los trabajadores para 

satisfacer las necesidades materiales, morales y culturales del trabajador y su familia (Art. 103). En 2020, el 

salario mínimo de Guatemala para el trabajo agrícola era de 90,16 GTQ por día (9,55 euros) o 2.742,37 GTQ 

(290,55 euros) al mes.181 El tiempo trabajado en exceso de ocho horas diarias o 44 horas semanales debe 

renumerarse al 150%, aunque esto apenas se respeta, si es que se respeta, en el trabajo agrícola. Los 

empleadores también pueden deducir un máximo del 30 por ciento del salario como compensación por 

alimentos y otros bienes, aunque de nuevo el salario restante tiene que cumplir el requisito del salario 

mínimo. Los trabajadores de la caña de azúcar suelen ser renumerados a destajo.182 Aunque el Código 
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Laboral guatemalteco lo permite, este salario debe cumplir con el salario mínimo independientemente de la 

productividad (Art. 88).  

La Canasta Básica de Alimentos, el ingreso necesario para satisfacer la nutrición básica, se determinó en 

4.098,60 GTQ (434,24 euros) en 2017. La Canasta Básica Vital, que es un salario vital básico que también 

incluye el agua, la electricidad, la vivienda, los servicios de salud, el transporte, la recreación y la educación, 

fue de 7.479,20 GTQ (794 euros). En otras estimaciones, el costo de vida mínimo para una familia en el área 

rural de Guatemala se determinó al menos en 4.363 GTQ (462,255 euros) por mes.183 

En otras palabras: el salario mínimo para los trabajadores agrícolas no proporciona un salario digno y, para 

empeorar las cosas, la gran mayoría de los trabajadores reciben un salario muy inferior al mínimo. Estudios 

independientes realizados por CNV Internationaal y Fairfood International han revelado que los cortadores 

de caña de azúcar ganan una media de 805 GTQ (85 euros) al mes, menos de un tercio del salario mínimo de 

2015. Ganar tanto por debajo del salario mínimo, por no hablar de un salario digno, impide a los trabajadores 

satisfacer las necesidades básicas de sus familias, lo que deja a muchas de ellas endeudadas y desnutridas.184 

La mayoría de los trabajadores informan de que se hacen deducciones de su salario para cubrir las deudas 

con las tiendas de la plantación (que ofrecen comida y agua, así como herramientas, a precios exorbitantes), 

los costes de la asistencia sanitaria y la seguridad social (incluso cuando los trabajadores no están realmente 

inscritos en el sistema de seguridad social), los EPI y las herramientas suministradas a los trabajadores, así 

como las deducciones por las comisiones a sus intermediarios laborales.185 A menudo, los trabajadores 

tampoco reciben compensación por las horas extraordinarias, a las que se les obliga a través de las bajas 

tarifas a destajo y las cuotas que no pueden alcanzarse en jornadas de ocho horas, y las amenazas de 

sanciones como multas o despidos cuando se rechazan las horas extraordinarias.186 

Según las fuentes entrevistadas para este estudio, el hecho de que Guatemala pueda exportar libremente 

azúcar a precios de dumping por debajo del coste de producción al mercado peruano (apartado 3.7.3) es 

causa y efecto del alto grado de externalización, de las condiciones laborales precarias y del trabajo infantil 

en el sector azucarero.  

En el apartado 6.3del Apéndice se detallan las cuestiones relacionadas con los derechos laborales en 

Guatemala. 

 

3.6 Nicaragua  

3.6.1 Producción de caña de azúcar y productos derivados  

Superficie y producción de caña de azúcar  

Nicaragua tuvo una participación del 0,3% de la producción mundial de caña de azúcar en 2019. En América 

Latina, fue el noveno productor de caña de azúcar. La caña de azúcar en Nicaragua se produce a lo largo de 

la costa del Pacífico. La producción alcanzó los 7,1 millones de toneladas en 2019/20, que se destinaron en 

su totalidad a la producción de azúcar.187 Con unas 95 toneladas por hectárea, la productividad es bastante 

alta.188 

La industria azucarera nicaragüense emplea a unos 160.000 trabajadores durante la temporada de cosecha.189 

Azúcar de caña 

La producción de azúcar de caña ascendió a 787.000 toneladas, de las cuales se exportó alrededor del 65%. 

San Antonio es el único productor de azúcar refinado del país.190 

Alcohol 

La producción industrial de etanol a partir de la caña de azúcar aún no desempeña un papel importante en 

Nicaragua. El país carece de un marco legal que apoye el consumo de biocombustibles.191 La caña de azúcar 

nicaragüense es una fuente importante para el zumo, el jarabe y la melaza utilizados en la producción de ron, 

tanto para las marcas locales de ron como Flor de Caña, como para las marcas internacionales que se 

abastecen en la región.192 
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Energía 

El bagazo se utiliza para la producción interna de energía; sin embargo, el ejemplo de San Antonio muestra 

que otras biomasas, en este caso las astillas de eucalipto, se utilizan fuera de las épocas de cosecha. La 

fábrica consume alrededor de la mitad de su producción de energía para los procesos internos, mientras que 

el resto se alimenta a la red nacional.193 La industria aporta unos 90 MW de energía a la red pública durante 

la época de cosecha.194 

3.6.2 Actores clave del sector  

Nicaragua tiene sólo cuatro ingenios azucareros, de los cuales los dos más grandes, que operan bajo el Grupo 

Pellas y el Grupo Pantaléon, representan alrededor del 81% de la producción nacional de azúcar (0). San 

Antonio (Grupo Pellas) es el único productor de azúcar refinado de Nicaragua. El Grupo Pantaléon195, con 

sede en Guatemala, también tiene operaciones azucareras en Guatemala (véase la sección 3.5), México y 

Brasil.196 Entre los cuatro ingenios, predominan la siembra y la cosecha manuales y semimanuales.197 

Cuadro 7 Procesadores de caña de azúcar en Nicaragua, 2018/19  

Empresa Ingenio Volumen de 

producción de 

azúcar 

(toneladas) 

Cuota de 

mercado de la 

producción de 

azúcar  

Producción de 

energía (GWh) 

Grupo Pellas San Antonio 763,740 44% 220 

Grupo Pantaléon (GT) Monta Rosa 650,317 37% 162 

Compañía Azucarera del Sur 

(CASUR) 

Benjamín Zeledón 191,637 11% 120 

Corporación Montelimar Montelimar 139,383 8% 108 

Total  1,745,077  610 

Fuente: Morin, J. (2020, abril), Sugar Annual Nicaragua, USDA GAIN Report NU2020-0004; SER San Antonio (s.f.), "Energía", visto en 

enero de 2021; Grupo Pantaléon (s.f.), "Our operations", visto en enero de 2021; CNPA (2020), "Ingenios", visto en enero de 2021. 

Dos productores de caña de azúcar en Nicaragua están certificados como parte del Estándar de Producción 

Bonsucro:198 

 SER San Antonio desde noviembre de 2016. 

 Monte Rosa S.A. desde enero de 2018 

El Comité Nacional de Productores de Azúcar (CNPA) es una importante asociación del sector que 

representa a los cuatro ingenios nicaragüenses.199 

Otra asociación industrial importante es la Unión de Productores Agropecuarios de Nicaragua (Upanic), que 

representa a los productores agroindustriales de diversos sectores. 

3.6.3 Relaciones comerciales  

Nicaragua exportó alrededor de 530.000 toneladas de azúcar en 2019 a una variada lista de países. Con una 

cuota del 20 por ciento, Estados Unidos fue el mayor receptor en 2019. Le siguieron Taiwán y Ghana con un 

12 por ciento cada uno. Las exportaciones de melaza y etanol no son significativas.200 El país tiene 

contingentes arancelarios con Estados Unidos, la UE y Taiwán.201 Además, Nicaragua está entre los 

firmantes centroamericanos de un TLC con Corea del Sur.202 

Entre las marcas conocidas que importan ron de Nicaragua se encuentran Diageo (conocida por el ron 

Captain Morgan) y William Grant & Sons (con su propia marca de ron Sailor Jerry, importador de Flor de 

Caña a Estados Unidos, conocido por las marcas de whisky Glenfiddich y Balvenie).203 
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3.6.4 Impacto de COVID-19  

Según la Fundación Nicaragüense para el Desarrollo Económico y Social (FUNIDES), el sector agrícola es 

uno de los más vulnerables a la pandemia del COVID-19, enfrentándose a paradas de la producción, 

dificultades para atraer a los trabajadores de temporada y pérdida de ventas de algunos cultivos.204 

El Comité Nacional de Productores de Azúcar (CNPA) declaró que los mayores desafíos para la industria 

durante la crisis no fueron la disponibilidad de trabajadores o la productividad, sino la caída del consumo y la 

disminución de la demanda interna de azúcar.205 

3.6.5 Salarios dignos  

El salario mínimo de Nicaragua se determina por sectores, entre los que existen importantes diferencias. 

Mientras que el salario mínimo mensual en la agricultura está fijado en 4.286,33 NIO (101,48 euros), los 

trabajadores de la construcción, las instituciones financieras y las finanzas pueden contar con un salario 

mínimo de 9.592,40 NIO (227,11 euros).206  Este salario mínimo sólo se aplica en el sector formal, que 

representa alrededor del 20% de la economía, e incluso en el sector formal las inspecciones son insuficientes 

para garantizar que se respete el nivel salarial mínimo. 

El salario vital en las zonas rurales de Nicaragua, donde tiene lugar la mayor parte de la producción agrícola, 

se estima en 9.900,40 NIO (234,38 euros) al mes para una familia media de cuatro personas con 1,62 

trabajadores. El coste de una vida básica pero decente para esa misma familia se estima en 14.915,40 NIO 

(353,11 euros).207 Esto sugiere que el salario mínimo legal en la agricultura es, con mucho, insuficiente.  

En lo que respecta a los salarios en el sector de la caña de azúcar, al igual que en otros países de la región, 

los cosechadores cobran en función de la cantidad de caña que cortan por día. En este contexto, en 2017 "un 

buen cortador" ganaba 10.000 NIO al mes (236 euros, apenas por encima del salario mínimo), pero los 

trabajadores medios ganaban entre 7.000 y 8.000 NIO mensuales (entre 165 y 189 euros).208 

En el apartado 6.4del Apéndice se detallan las cuestiones relacionadas con los derechos laborales en 

Nicaragua. 

 

3.7 Perú  

3.7.1 Producción de caña de azúcar y productos derivados  

Superficie y producción de caña de azúcar 

Perú representó una cuota del 0,3% de la producción mundial de caña de azúcar en 2019. En América Latina, 

fue el sexto mayor productor de caña de azúcar. La producción de caña de azúcar en Perú ascendió a 11,0 

millones de toneladas en la campaña 2019.209   

El cultivo se concentra en los valles costeros del norte del país, donde la región de La Libertad produce 

alrededor de la mitad del azúcar de Perú. Lambayeque representa alrededor del 23% de la producción y Lima 

el 15%. 210 

Del total de la superficie cosechada, aproximadamente el 64% pertenece a empresas azucareras y el 34% a 

productores independientes.211 

Azúcar de caña 

De este total, 8,6 millones de toneladas se destinaron a la producción de azúcar, lo que supuso 1,4 millones 

de toneladas de azúcar de caña. La producción de alcohol consumió 2,4 millones de toneladas de caña.212 

Alcohol  

Perú tiene una tasa de mezcla obligatoria del 7,8% de etanol. El consumo de etanol para 2020 se preveía en 

187 millones de litros, mientras que la producción era de 170 millones de litros, lo que significa que la 

demanda interna superaba la producción. El principal factor limitante era la insuficiencia de materia prima de 

caña de azúcar. La producción de etanol en Perú se concentra en Piura y es procesada por las dos principales 

instalaciones, Agro Aurora (propiedad de COAZUCAR/Grupo Gloria) y Caña Brava (propiedad del Grupo 
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Romero). Además, algunas otras empresas de caña de azúcar están evaluando la viabilidad de producir 

etanol, sin embargo, no hay planes inmediatos debido a los altos costos de inversión inicial y el mercado 

hasta ahora limitado. En 2019, Perú exportó 170 millones de litros de etanol, sobre todo a la Unión Europea 

(94%) y, en particular, a los Países Bajos (75,9%) (véase la sección 3.7.3).213 

Energía  

Con unos 37 GWh al mes, el bagazo y el biogás forman parte del mix energético renovable de Perú.214 Sin 

embargo, no está claro qué cantidad de energía se produce a partir del bagazo. 

3.7.2 Actores clave del sector  

Perú cuenta con 13 ingenios azucareros (0), de los cuales 5 son gestionados por el Grupo Gloria a través de 

su holding Corporación Azucarera del Perú (COAZUCAR), el mayor consorcio azucarero y alcoholero del 

país. Sus ingenios peruanos representaron el 56% del total de la producción nacional de azúcar en 2017.215 

Las filiales de molienda también tienen cultivos propios de caña de azúcar en al menos 50.000 hectáreas.216 

Además, la empresa posee una participación en Agraria Chiquitoy (50,0%) y Agrícola Sintuco (86,0%), que 

suministran caña de azúcar al ingenio Cartavio.217 Fuera del Perú, COAZUCAR opera uno de los mayores 

ingenios azucareros de Ecuador (La Troncal).218 Varias de las empresas de molienda cotizan en bolsa, 

incluidas cuatro de las filiales del Grupo Gloria. 

Cuadro 8 Principales procesadores de caña de azúcar en Perú, 2017  

Empresa Ingenio Volumen de 

producción de 

azúcar (toneladas) 

Cuota de mercado 

de la producción de 

azúcar  

Producción de 

alcohol (millones de 

litros) 

Grupo Gloria Casa Grande 190,006 18% 330 

 COAZUCAR 117,804 11% n/a 

 Cartavio 129,535 12% 46.2 

 Agrolmos 60,685 6% - 

 San Jacinto 96,900 9% 13.2 

Agro Industrial Laredo 

(Manuelita (Colombia)) 

Sol de Laredoi 157,855 15% 7.1 

Agro Industrial Paramonga Paramongai 123,693 11% 0.3 

Grupo Oviedo Pomalca 66,450 6% n/a 

 Tumán 33,226 3% n/a 

Otros  104,746 10%  

Total  1,080,900   

Notas: i Producción de alcohol para 2018. Estimaciones en cursiva; n/d=no disponible. 
Fuente: APAAD (2018), Quienes Somos, p. 10; COAZUCAR (s.f.), "Quienes somos"; Sol de Laredo (2019), Memoria Anual 2018, p. 13; Agro 

Industrial Paramonga (2020), Memoria Anual 2019, pp.6-7; RPP Noticias (2018, 25 de julio), "Fiscalía investiga a Oviedo por presunto lavado de 

activos en Tumán y Pomalca", visto en enero de 2021. 

En abril de 2020, el Gobierno de Perú era propietario de las acciones de los ingenios azucareros Pomalca y 

Tumán. Estas empresas se han visto enfrentadas a un malestar social y vinculadas a la corrupción. Todavía 

no se ha encontrado ningún socio inversor para la financiación de las mejoras de eficiencia y beneficios. El 

gobierno está subastando sus acciones a empresas del sector privado para fomentar las inversiones.219 

La empresa Coca-Cola reveló que en 2019 se abasteció de azúcar peruana a través de Sucden Perú (del 

ingenio Sol de Laredo).220 

Dos fábricas son miembros de Bonsucro: 

 Agrolmos (Grupo Gloria) desde octubre de 2019 

 Casa Grande (Grupo Gloria) desde noviembre de 2019 
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La principal asociación industrial que representa a la industria peruana de la caña de azúcar es la Asociación 

Peruana de Agroindustriales del Azúcar y Derivados (APAAD). Ocho de los principales procesadores de 

caña de azúcar de Perú son actualmente miembros de APAAD:221 

 Casa Grande, San Jacinto, Agro Aurora, Cartavio, Agrolmos (Grupo Gloria) 

 Caña Brava (Grupo Romero) 

 Sol de Laredo 

 Agro Industrial Paramonga 

 

Otras asociaciones industriales que representan a la industria de la caña de azúcar son la Asociación Pro 

Caña de Azúcar y Derivados (APECAÑA) 

3.7.3 Relaciones comerciales  

Las importaciones peruanas de azúcar sumaron 231.000 toneladas en 2019, mientras que las exportaciones 

alcanzaron las 184.000 toneladas.222 Las importaciones son mayores en años con baja producción nacional, 

como en 2017 debido a la influencia de El Niño. Como se espera un mayor aumento de la producción en los 

próximos años, Perú podría convertirse en un exportador neto.223 Con una participación del 54 por ciento, 

Colombia fue el principal mercado de exportación para el azúcar peruano en 2019, seguido por Estados 

Unidos con alrededor del 43 por ciento.224 Las exportaciones a Estados Unidos se benefician de un 

contingente arancelario sobre el azúcar estadounidense, que permite la importación de un determinado 

volumen con un arancel bajo.225 

Perú se enfrenta a una importante competencia de Guatemala en el mercado nacional. Aunque los 

productores peruanos no pueden exportar a Guatemala debido a las restricciones comerciales y la regulación 

sobre las adiciones de vitamina A, Guatemala puede exportar libremente azúcar a precios de dumping por 

debajo del costo de producción al mercado peruano. En 2019, el gobierno peruano introdujo una cuota para 

limitar la cantidad de azúcar que se puede importar de Guatemala a 400,000 toneladas por año, que APAAD 

argumenta que es demasiado alta y pone a los productores locales de caña de azúcar en riesgo de perder el 

negocio.226 

Las exportaciones de etanol por parte de Perú han aumentado durante los últimos años, alcanzando unas 

144.000 toneladas en 2019.227 Como se mencionó en la sección 3.2, los Países Bajos importaron alrededor de 

100.000 toneladas de alcohol etílico de Perú en 2019. Los proveedores de alcohol etílico se enumeran en 0. 

Sucroalcolera del Chira y Agrojibito representaron un 86 por ciento combinado de los envíos por volumen. 

No se dispone de información sobre los destinatarios de los envíos. 

Cuadro 9 Remitentes peruanos de alcohol etílico a los Países Bajos, 2019  

Remitente Volumen (toneladas)  

Sucroalcolera Del Chira (Grupo Romero) 57,675 

Agrojibito (Grupo Gloria) 34,694 

Cartavio (Grupo Gloria) 7,228 

Casa Grande (Grupo Gloria) 7,417 

Agroindustrias Solcace 402 

Total 107,417 

Nota: la pequeña diferencia con el volumen de exportación indicado en el (0) está dentro del rango normal de las diferentes fuentes de 

datos comerciales.  

Fuente: Datos de envíos 2019, disponibles en Profundo. 

3.7.4 Impacto de COVID-19  

El sector agrícola en Perú creció en 2020, a pesar de la crisis de COVID-19. Este crecimiento incluye una 

mayor producción de azúcar del 9,7% en el primer trimestre de 2020.228 El alcohol destinado a la 

desinfección de manos y a los antisépticos aumentó su demanda, lo que hizo que las empresas azucareras se 
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centraran en el mercado local en lugar de la exportación, e incluso iniciaran sus propias marcas de consumo 

para aprovechar rápidamente el mercado.229 

Sin embargo, esta producción continuada no está exenta de riesgos para la seguridad de los trabajadores. Los 

trabajadores de la empresa Agropucalá han expresado serias preocupaciones sobre el transporte que ofrece la 

empresa a las plantaciones de caña de azúcar. Los autobuses están abarrotados, lo que no permite el 

distanciamiento social, y algunos trabajadores no utilizan mascarilla o utilizan mascarillas proporcionadas 

por Agropucalá, que son de mala calidad. Además, el agua se suministra en vasos compartidos y, en general, 

no se respetan los protocolos sanitarios. Un trabajador dijo que hay más de mil trabajadores que son 

transportados de esta manera todos los días, poniendo en riesgo no sólo a los trabajadores sino también a sus 

comunidades.230 

3.7.5 Salarios dignos  

La Constitución peruana atribuye al Estado la responsabilidad de regular la remuneración vital mínima con 

la participación de las organizaciones de trabajadores y empresarios. En la práctica, la remuneración vital 

mínima es fijada por el gobierno a propuesta del Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo 

(CNTPE), de carácter tripartito. Desde 2007, el CNTPE cuenta con el apoyo de la Comisión Especial de 

Productividad y Salarios Mínimos, un órgano técnico que identifica los indicadores estadísticos y los 

criterios utilizados para ajustar el salario mínimo. Estos criterios, adoptados por la CNTPE, incluyen la 

inflación subyacente proyectada y la productividad multifactorial. Para facilitar la aplicación del mecanismo 

de ajuste, el Ministerio elabora anualmente informes técnicos.231 

Además, el Gobierno peruano define la remuneración mínima vital como la cantidad mínima de dinero que 

se paga a un trabajador que trabaja una jornada completa de 8 horas diarias o 48 horas semanales. La actual 

remuneración mínima vital se acordó en abril de 2018 y equivale a 930 soles (221,10 euros).232 

Sin embargo, este salario mínimo vital no se aplica al sector agrícola. Para los trabajadores agrícolas se 

aplica un salario diario de 31 soles (7,03 euros), independientemente del número de horas. Un informe 

publicado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) de Perú reveló que el ingreso mensual 

promedio de los sectores agrícola, pesquero y minero fue de 866,6 soles (205,5 euros) en 2018. Además, 

según el INEI, el 72,7 por ciento de la población ocupada asalariada del sector agropecuario, pesquero y 

minero trabaja sin contrato.233 

En cuanto al sector cañero, los ingenios Cartavio, San Jacinto y Casa Grande publicaron en sus informes 

anuales de 2019 y 2020 un salario mínimo vital para los trabajadores de la empresa de 39,19 soles diarios 

(9,03 euros). Este salario mínimo vital era efectivo siempre y cuando los empleados trabajaran al menos 

cuatro horas al día (y no se publicó el salario aplicable para los trabajadores que no cumplieran con el 

mínimo de 4 horas).234 Bajo este esquema, los trabajadores que completaran una semana laboral de 48 horas 

deberían recibir un salario mensual de 936 soles, seis soles por encima del salario mínimo nacional. 

 

En el apartado 6.5del Apéndice se detallan las cuestiones relacionadas con los derechos laborales en Perú. 

 

3.8 Camboya  

3.8.1 Producción de caña de azúcar y productos derivados  

Superficie y producción de caña de azúcar 

Camboya es un pequeño productor de caña de azúcar, con una cuota del 0,1% de la producción mundial de 

caña de azúcar en 2019. La FAO informó de la producción en 29.000 hectáreas en 2019, un aumento 

significativo respecto a las 17.000 hectáreas de 2009. Debido a la bajísima productividad de 22 toneladas por 

hectárea, la producción total de caña de azúcar solo alcanzó las 661.000 toneladas en 2019.235 

La caña de azúcar es una industria en crecimiento en Camboya, y en 2018, el Ministerio de Agricultura, 

Silvicultura y Pesca comenzó a persuadir activamente a los agricultores para que comenzaran a cultivar caña 

de azúcar bajo contrato con los principales ingenios azucareros, destacando el potencial futuro del sector y 

los rendimientos cada vez más altos.236 
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Azúcar de caña 

La producción de azúcar de caña alcanzó unas 300.000 toneladas en 2019/20.237 Además de la caña de 

azúcar, el azúcar de palma es una industria en auge en Camboya, con 280 agricultores que producen 

actualmente azúcar de palma, principalmente para el mercado nacional.238 

Energía 

Además de los productos azucareros habituales, las empresas también producen energía a partir del bagazo. 

Sin embargo, en lo que respecta a la producción de alcohol y energía, la situación poco clara en torno a las 

instalaciones de producción en el país, tal y como se describe en la siguiente sección, dificulta la evaluación 

de la capacidad y la producción. En el caso de Phnom Penh Sugar, una central eléctrica con 16 MW de 

capacidad suministra unos 11 MW para el funcionamiento de las operaciones, mientras que el resto se vende 

al gobierno y a los pueblos de los alrededores.239 

3.8.2 Actores clave del sector  

En Camboya, la caña de azúcar es producida casi exclusivamente por grandes empresas agroindustriales.240 

Sin embargo, existe una gran inseguridad en torno a la situación de la producción y la transformación. Según 

datos de 2017 del Ministerio de Industria y Artesanía, se habían destinado cerca de 100.000 hectáreas a 

plantaciones de caña de azúcar, con el objetivo de alcanzar una capacidad de 1,8 millones de toneladas de 

azúcar refinado al año. En ese momento, sólo una pequeña parte de esta superficie era cultivada por los 

principales productores. Al parecer, Rui Feng planeaba un gran proyecto de 1.500 millones de dólares que 

incluía el cultivo, la refinería y la fabricación de productos derivados.241 Sin embargo, parece que estos 

planes no se están materializando (véase el recuadro siguiente). 

En 0se enumeran las empresas de caña de azúcar que durante los últimos años han sido señaladas como 

actores clave que operan en el sector del azúcar. Dado que los datos de producción se refieren a los nueve 

primeros meses de 2018 y teniendo en cuenta la evolución descrita anteriormente, la situación puede haber 

cambiado entretanto. 

Cuadro 10 Procesadores de caña de azúcar en Camboya, primeros nueve meses de 2018 

Empresa Molino Producción de azúcar crudo  

Ene. - Sep. 2018 (toneladas) 

Hengfu Group Sugar Industry (China)i Rui Feng (Camboya) International 56,664 

Yellow Field International (China) Yellow Field (Camboya) International 51,420 

JV Khon Kaen Sugar Industry 

(Tailandia) (80%) & Ve Vong 

Corporation (Taiwán) (20%) 

Koh Kong Sugar Industry (KSI) 12,042 

Great Field International (China) Great Field (Camboya) International n/a 

LYP Groupii  Phnom Penh Sugar Co. y Kampong Speu 

Sugar Company 

n/a 

Notas: i Las operaciones de Rui Feng incluyen terrenos concedidos a cuatro empresas hermanas: Lan Feng Cambodia International Co. Ltd., Heng 
Non Cambodia International Co. Ltd., Heng Yue Cambodia International Co. Ltd., y Heng Rui Cambodia International Co. Ltd.; ii Propiedad del 

destacado empresario y político Ly Yong Phat y su esposa, Kim Heang.  

Fuentes: Ministerio de Comercio (s.f.), "Business Registration - Yellow Field (Cambodia) International Limited (00015322)"; KSI KPT (s.f.), "About 
us"; Ministerio de Comercio (s.f.), "Business Registration - Great Field (Cambodia) International Limited (00015309)"; The Phnom Penh Post (2018, 

13 de noviembre), "Sugarcane a 'huge potential for farmers"; Ministerio de Comercio (s.f.), "Business Registration - Phnom Penh Sugar Co. Ltd. 

(00004593)"; Ministerio de Comercio (s.f.), "Business Registration - Kampong Speu Sugar Co. Ltd. (00014214)"; Equitable Cambodia e Inclusive 
Development International (2014), Specific instance under the OECD Guidelines for Multinational Enterprises submitted to the Australian National 

Contact Point (NCP) for the OECD Guidelines by:Inclusive Development International (IDI) and Equitable Cambodia (EC) AgainstAustralia New 

Zealand Banking Group (ANZ), concerning financial services provided to Phnom Penh Sugar Company, p. 4. 

Según se informa, Rui Feng y cuatro empresas vinculadas (Lan Feng, Heng You, Heng Rui y Heng Nong) 

cerraron sus operaciones en la plantación de 40.000 hectáreas y la fábrica de azúcar de caña de 360 millones 

de dólares hasta nuevo aviso.242 Las operaciones, con capacidad para procesar 20.000 toneladas de caña al 

día, probablemente ya se hayan detenido en marzo de 2019. La empresa se ha visto envuelta en repetidas 

ocasiones en disputas con las comunidades locales, especialmente con las minorías indígenas.243 Según las 
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noticias, también KSI suspendió temporalmente sus operaciones en 2020, debido a que los principales 

compradores europeos dejaron de abastecerse en Camboya.244 

En la actualidad, no hay productores de caña de azúcar en Camboya certificados por BONSUCRO.  

Esta investigación no ha podido identificar ninguna asociación industrial u organización patronal activa en el 

sector de la caña de azúcar de Camboya. 

  

3.8.3 Relaciones comerciales  

Las estadísticas comerciales de Camboya son difíciles de determinar. En 2019, el país exportó alrededor de 

54.000 toneladas de azúcar, por debajo de las 82.000 toneladas de 2018. El destino más importante de las 

exportaciones en los últimos años fue China, que recibió más del 95% de las exportaciones en 2018 y 

alrededor del 58% en 2019. El resto fue a destinos de la UE. Mientras tanto, las importaciones superaron en 

promedio las 600.000 toneladas en los últimos cinco años, con Tailandia como proveedor casi exclusivo.245 

Camboya es uno de los países incluidos en el plan "Todo menos armas" de la Unión Europea (UE), cuyo 

objetivo es proporcionar a los países más pobres del mundo un acceso libre de impuestos a los mercados de 

la UE. Se esperaba que, a partir de 2009, los países elegibles pudieran exportar toda su producción de azúcar 

a la UE a precios superiores a los del mercado mundial y, a su vez, satisfacer las necesidades de consumo 

local de azúcar a través de las importaciones del mercado mundial a precios más bajos. Al mismo tiempo, se 

observó que, en muchos casos, los inversores de países azucareros no pertenecientes a la TMA invirtieron en 

estos países de bajos ingresos para aprovechar el acceso sin cuotas al mercado de la UE.246 Esta evolución 

también pudo observarse en Camboya, donde las explotaciones de caña de azúcar pasaron de 8.300 hectáreas 

en 2006 a 28.000 hectáreas en 2012.247 Al mismo tiempo, las tierras arrendadas a empresas agroindustriales 

para la producción de caña alcanzaron unas 100.000 hectáreas en 2012. Las empresas implicadas 

confirmaron que el EBA es el principal motivo de sus inversiones en Camboya.248   

En agosto de 2020, la Comisión Europea retiró temporalmente el estatus de acceso libre de impuestos de 

Camboya para algunos productos. Las importaciones de azúcar en bruto siguen teniendo derecho a la 

exención arancelaria.iv, 249 Como parte del seguimiento del EBA, la Comisión Europea (CE) y el Parlamento 

Europeo (PE) han señalado repetidamente serias preocupaciones sobre los derechos humanos en el país, 

                                                      
iv  En relación con el azúcar, sólo se han retirado las preferencias arancelarias para las importaciones a la UE de caña de azúcar 

fresca, refrigerada o congelada, pero este comercio es insignificante. 

Preocupación por los derechos humanos en torno a las CET del Grupo Hengfu para las 

plantaciones de caña de azúcar 

Las empresas camboyanas del Grupo Hengfu recibieron en 2011 concesiones para la producción de caña de azúcar 

en la provincia de Preah Vihear por un periodo de 70 años. Las concesiones dieron a las empresas acceso a 40.000 

hectáreas de tierra, sin consultar a las comunidades locales. Al parecer, "[...] cinco empresas vinculadas a 

Guangdong, Hengfu International Sugar de China, se saltaron las leyes y los permisos camboyanos para acumular 

concesiones económicas de tierras cuatro veces mayores en total que las permitidas para una sola entidad; 

arrasaron bosques antes de elaborar una evaluación de impacto ambiental, notificar a los aldeanos o compensar a 

los afectados; y desbrozaron tierras demasiado cerca de los cursos de agua". El ministro de Agricultura, Veng 

Sokhon, reconoció que había "algunas deficiencias" en torno a las plantaciones de caña de azúcar". Dividir la tierra 

entre cinco empresas permitió eludir una ley que limita que una entidad individual reciba concesiones de más de 

10.000 hectáreas. Sin embargo, como se supo en febrero de 2020, las empresas cerraron sus operaciones ya un año 

antes, incluida la refinería que fue descrita anteriormente como una de las mayores de Asia.  

Mientras las aldeas de los alrededores sentían los impactos económicos de las plantaciones cerradas, las 

comunidades indígenas seguían enzarzadas en disputas en torno a sus tierras, incluidos los bosques ancestrales y 

espirituales y las tierras comunales despejadas para las plantaciones de azúcar. El cierre de las plantaciones de caña 

de azúcar incumple el acuerdo de concesión, al igual que el supuesto arrendamiento de tierras por parte de la 

empresa a aldeanos y funcionarios del gobierno de fuera, en lugar de devolverlas a las comunidades locales.  

Fuentes: Moniroth, M. (2019, 13 de diciembre), "Plantations skirted laws to amassass land, driving locals into debt", VOD; Narin, S. (2020, 4 de 

febrero), "Massive Chinese sugarcane firm disappears from Preah Vihear", VOA Cambodia; Radio Free Asia (s.f.), "Sugarcane in Preah Vihear"; 

Radio Free Asia (2020, 19 de mayo), "Chinese Sugar Company Leases Parts of Cambodian Land Concession to Farmers". 
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incluyendo su participación activa desde 2017. Cuestiones clave se relacionan con las Concesiones 

Económicas de Tierras (CET) en el sector azucarero, para las que la CE recomendó el establecimiento de un 

mecanismo independiente y transparente para resolver las reclamaciones de indemnización derivadas del 

otorgamiento de concesiones para plantaciones de caña de azúcar. Las principales áreas de preocupación de 

la UE son la represión política, la libertad de expresión y la libertad de asociación, los derechos laborales y la 

preocupación por el acaparamiento de tierras debido al aumento de las plantaciones de azúcar impulsado por 

el EBA.250 Se ha denunciado el acaparamiento de tierras en torno a las concesiones de la mayoría de las 

principales empresas, como Hengfu Group (véase el recuadro), KSI y LYP Group.251 Sin embargo, en su 

Reglamento Delegado de febrero de 2020, la Comisión Europea observó "[...] que Camboya ha realizado 

progresos tangibles en la resolución de los litigios relativos a las concesiones económicas de tierras en el 

sector del azúcar desde el inicio del procedimiento de retirada temporal.”252 

Las importaciones a la UE mostraron una considerable variabilidad desde la introducción del régimen EBA, 

como se ilustra en 0. 

Figura 9 Importaciones de azúcar de la UE procedentes de Camboya, de 2009 a 2019  

 

Fuente: Eurostat (2021), "EU trade since 1988 by HS2-HS4", consultado en enero de 2021. 

3.8.4 Impacto de COVID-19  

En medio de la crisis del COVID-19, el gobierno camboyano decidió prestar más atención al estímulo de la 

agricultura a pequeña escala como estrategia para hacer frente al desempleo masivo debido a los despidos en 

otros sectores. En particular, el país está motivando a los trabajadores migrantes retornados y a los 

trabajadores de la confección despedidos para que inicien pequeñas explotaciones agrícolas a cambio de 

apoyo en infraestructuras, como un fondo para mejorar los sistemas de riego rural. Sin embargo, esta 

estrategia también es discutida, debido a los malos resultados del sector agrícola del país y a los posibles 

conflictos por la tierra que afectan a las comunidades indígenas y locales, y es probable que sea poco 

beneficiosa para los trabajadores despedidos.253 

La mano de obra de Camboya se ha visto muy afectada por la crisis del COVID-19, sobre todo los que 

trabajan en la economía informal y no tienen acceso a la seguridad social. Debido a las calles vacías en los 

cierres y a la falta de turismo, los vendedores independientes de jugo de caña de azúcar ya no pueden ganar 

suficiente dinero para mantener a su familia, además del riesgo de contraer el virus durante el trabajo.254 
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3.8.5 Salarios dignos  

El salario mínimo en Camboya para 2021 está fijado en 192 dólares (158,98 euros) al mes, aunque sólo se 

aplica a la industria de la confección y el calzado.255 No obstante, este salario se percibe como una 

estimación oficial del nivel de ingresos de pobreza. Sin embargo, los trabajadores de las plantaciones de caña 

de azúcar, en su mayoría informales y estacionales, suelen ganar mucho menos. En un estudio realizado en 

2016 por CNV Internationaal, los jornaleros entrevistados afirman recibir unos 4,50 dólares (3,70 euros) al 

día por una jornada laboral de 8 horas, mientras que otros ganan a destajo. Una trabajadora permanente 

empleada formalmente en la plantación de caña de azúcar declaró que ganaba 160 dólares (131,72 euros) al 

mes, lo que en ese momento se ajustaba al salario mínimo nacional.256 

Sin embargo, los salarios medios de los trabajadores de las plantaciones de caña de azúcar están muy por 

debajo de los salarios dignos necesarios para llevar una vida básica pero decente. WageIndicator estima que, 

en 2018, el salario digno en Camboya para una familia típica estaba entre 804.300 KHR (163,11 euros) y 

1.263.700 KHR (256,28 euros) al mes.257 

En el apartado 6.6del Apéndice se detallan las cuestiones relacionadas con los derechos laborales en 

Camboya. 

 

3.9 Indonesia  

3.9.1 Producción de caña de azúcar y productos derivados  

Superficie y producción de caña de azúcar 

Indonesia representó una cuota del 2% de la producción mundial de caña de azúcar en 2019. En Asia, fue el 

quinto mayor productor de caña de azúcar. La caña de azúcar se cosecha en unas 444.000 hectáreas. Con 66 

toneladas por hectárea, la productividad es baja, teniendo en cuenta una media mundial de 73 toneladas por 

hectárea y que otros países asiáticos como Tailandia e India alcanzan las 76 y 80 toneladas por hectárea, 

respectivamente.258 

La producción de caña de azúcar se localiza principalmente en Java Oriental (47%) y Lampung (30%).259 La 

producción alcanzó los 29 millones de toneladas en 2019/20, que se destinaron en su totalidad a la 

producción de azúcar. En el país funcionan un total de 56 ingenios, muchos de ellos con más de 100 años de 

antigüedad y solo seis con menos de 25 años de funcionamiento. Esta antigüedad de las instalaciones 

provoca una baja tasa de recuperación.260 

La industria de la caña de azúcar en Indonesia emplea a más de 28.000 trabajadores en las explotaciones, 

además de unos 27.000 trabajadores fuera de ellas. Además, 1,3 millones de familias de agricultores 

participan en la producción de caña de azúcar.261 

Azúcar de caña 

La producción de azúcar de caña alcanzó los 2,2 millones de toneladas en 2019/20. Para satisfacer la 

demanda del mercado, Indonesia importó 3,9 millones de toneladas adicionales de azúcar en bruto y 135.000 

toneladas de azúcar refinado. 262 

En 2016, el gobierno indonesio lanzó el programa Sugar Roadmap 2016-2045. Definió un objetivo de 3,2 

millones de toneladas de azúcar para el consumo interno en 2019, con el objetivo final de lograr la 

autosuficiencia azucarera en 2045. Sin embargo, la producción en la isla de Java se está volviendo 

insostenible debido al aumento de los costes de la mano de obra y de la tierra, y a la disminución de la 

productividad por el deterioro de los terrenos. Además, la competencia con otros sectores más rentables, en 

particular el del aceite de palma, desalienta las inversiones en la producción de azúcar.263 
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Alcohol  

Aunque Indonesia se ha convertido recientemente en un líder en la producción de biodiésel, el consumo de 

etanol se ha mantenido prácticamente inexistente debido a la falta de apoyo financiero para el programa de 

mezcla de etanol lanzado en febrero de 2018. Como se informó en abril de 2020, no se ha cumplido la 

normativa de 2015 del Ministerio de Energía y Recursos Minerales que ordenaba el uso en todo el país de un 

10% de gasolina mezclada con bioetanol (E10) a partir de 2020, frente a la introducción del E2 desde 

2015.264 

Mientras tanto, la COVID-19 ha impulsado el aumento de la demanda de etanol para su uso en antisépticos y 

desinfectantes de manos. En virtud del Reglamento MOT 31/2020, el gobierno de Indonesia prohibió 

temporalmente las exportaciones de etanol desde marzo de 2020 hasta finales de junio de 2020 para proteger 

el uso nacional de etanol para productos antisépticos.  

En 2020, la producción indonesia de azúcar proporcionó alrededor de 1,35 millones de toneladas de melaza, 

que no sólo se utiliza para la producción de etanol, sino también para el procesamiento de alimentos, el 

glutamato monosódico y la exportación. La producción de etanol prevista en Indonesia para 2020 se estimó 

en 202 millones de litros, lo que requiere unas 820.000 toneladas de melaza. Por lo tanto, la competencia por 

la melaza de producción nacional está aumentando considerablemente y puede impulsar las importaciones si 

la producción se queda atrás.265 

Energía  

La producción de energía a partir del bagazo, las sumidades y las hojas de la caña parece estar todavía 

infrautilizada en Indonesia. El procesamiento del azúcar en Indonesia produce actualmente 8 millones de 

toneladas de bagazo y 11,5 millones de toneladas de hojas y sumideros, lo que ofrece un potencial 

considerable para la producción de energía.266 

3.9.2 Actores clave del sector  

El sector se describe como muy politizado y dominado por influyentes lobbies azucareros locales que 

quieren proteger su segmento de mercado de las importaciones.267 

Las tres principales empresas de plantación de caña de azúcar a partir de 2018 y sus filiales de plantación y 

molienda se enumeran en 0. 

Cuadro 11 Principales empresas productoras de caña de azúcar en Indonesia, 2018  

Empresa Filial/ Empresa de plantación o molino Plantaciones 

de caña de 

azúcar 

(hectáreas) 

Capacidad de 

molienda 

diaria 

(toneladas/día) 

PTPN III PT Perkebunan Nusantara XIi 

(PG. Soedhono, PG. Poerwodadie, PG. Redjosarie, Kabupaten 

Madiun, PG. Pagottan, PG. Kanigoro (Alih fungsi), PG. 

Kedawoeng, PG. Wonolangan, PG. Gending, PG. Padjarakan, PG. 

Djatiroto, PG. Semboro, PG. Olean, PG. Wringin Anom, PG. 

Pandjie, PG. Assembagoes, PG. Pradjekan) 

  

Total PTPN III  62,583 40,105 

Rajawali 

Nusantara 

Indonesia (RNI)ii 

PT PG Rajawali I  

(PG Krebet Baru I, PG Krebet Baru II, PG Rejo Agung Baru) 

 18,000 

 PT PG Rajwali II  

(PG Sindang Laut, PG Karangsuwung, PG Tersana Baru, PG Jatit 

Tujuh, PG Subang) 

 14,000 

 PT PG Candi Baru  

(PG Candi Baru) 

 2,500 

Total RNI  60,0000 34,500 
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Empresa Filial/ Empresa de plantación o molino Plantaciones 

de caña de 

azúcar 

(hectáreas) 

Capacidad de 

molienda 

diaria 

(toneladas/día) 

PT Sugar Group 

Companies 

(SGC) 

PT Gula Putih Mataram (GPM) 

PT Sweet Indo Lampung (SIL) 

PT Indo Lampung Perkasa (ILP) 

PT. Mataram White Sugar (GPM) 

PT. Indo Lampung Distillery (ILD) 

67,000  

Notas: i En julio de 2020, se informó de que el PTPN III pretende ampliar las plantaciones de azúcar en otras 60.000 a 70.000 ha para satisfacer la 
demanda interna; ii RNI gestiona 13.900 ha de plantaciones propias de caña de azúcar y 46.100 ha de plantaciones de pequeños agricultores. 

Fuentes: SugarIndo (2018, diciembre), 4th Sugartech Indonesia 2018; Reuters (2020, 8 de julio), "Indonesian plantation firm PTPN to expand 

sugarcane plantation"; PTPN III (2019), Sustainability Report 2018, p. 85; LinkedIn (s.f.), "Trini Listyati - Assistant Manager Purchasing at Sugar 

Group Companies"; MitraToday (2018, 29 de julio), "PT. SGC the largest sugar cane plantation and sugar factory in Indonesia"; RNI (s.f.), "Agro 

industry".  

Según se informa, en la actualidad hay 67 fábricas de azúcar en funcionamiento en Indonesia y otras ocho 

están en construcción o en proyecto. La capacidad de molienda oscila entre menos de 1.000 toneladas y 

12.000 toneladas de caña al día.268 

Once refinerías de azúcar, con una capacidad instalada de 5 millones de toneladas, transforman el azúcar 

crudo importado en azúcar refinado. El azúcar refinado resultante se utiliza generalmente para su 

transformación en la industria alimentaria y de bebidas. Está prohibida la distribución de azúcar refinado 

producido a partir de azúcar crudo importado a los mercados minoristas para el consumo humano.269 

0enumera las refinerías que operan en Indonesia y sus capacidades. En 2017, la utilización media de la 

capacidad se situó en torno al 60-70%. Con una cuota de alrededor del 17%, Wilmar (Singapur) es el mayor 

actor. 270 

Cuadro 12 Capacidad de las refinerías de azúcar de Indonesia, 2017  

Empresa Ubicación Capacidad 

(toneladas/año) 

PT. Berkah Manis Makmur Banten 600,000 

PT. Sugar Labinta Lampung 540,000 

PT. Sentra Usahatama Jaya Banten 540,000 

PT. Jawamanis Rafinasi (Wilmar) Banten 533,200 

PT. Angels Products Banten 500,000 

PT. Medan Sugar Industry Sumut 495,000 

PT. Makassar Tene Sulsel 462,000 

PT. Andalan Furnindo Jabar 400,000 

PT. Permata Dunia Sukses Utama Banten 396,000 

PT. Duta Sugar International (Wilmar) Banten 300,000 

PT. Dharmapala Usaha Sukses (Olam International) Jateng 250,000 

Total  5,016,200 

Fuente: Hartono, S. (2017), "Identifying opportunities in Indonesian sugar refinery industry", Sugar Indonesia: The Related Industries, 
Technologies, and Impact to the Nation, 15 de agosto, Surabaya Grand City Convex.  

Cuatro productores de azúcar de Indonesia tienen la certificación Bonsucro: 271 

 PT Sugar Labinta desde agosto de 2016 

 PT Dharmapala Usaha Sukses (Olam International) desde abril de 2017 

 PT Kebun Tebu Mas desde febrero de 2020 

 PT Sentra Usahatama Jaya desde diciembre de 2020. 
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Las organizaciones patronales gozan de una sólida posición en Indonesia, y ejercen una exitosa presión sobre 

las políticas de gobierno. Hay dos instituciones que representan los intereses empresariales en Indonesia: la 

Asosiasi Pengusaha Indonesia (APINDO) y la Cámara de Comercio e Industria de Indonesia (KADIN), 

además de varias asociaciones independientes.272 

La Asociación Azucarera de Indonesia (Asosiasi Gula Indonesia, AGI), fundada por el gobierno en 1981, 

representa a todos los ingenios azucareros, tanto los privados como los públicos. El objetivo de la AGI es 

reunir a los actores del sector para que aporten su opinión al gobierno sobre las políticas relacionadas con el 

azúcar y el fomento de la competitividad de la industria azucarera.  

Además, posteriormente se han formado otras asociaciones y organizaciones del sector, entre ellas:273 

 La Asociación Popular de Agricultores de Caña de Azúcar de Indonesia (APTRI), que representa a los 

pequeños agricultores y a los agricultores individuales de caña de azúcar, y representa los intereses de 

este grupo de agricultores ante el gobierno y dentro de la industria en general.274 

 Asociación de Comerciantes de Azúcar de Indonesia (APGRI) 

 Asociación de Empresarios de Alimentación y Bebidas de Indonesia (GAPMI) 

 Asociación de Expertos del Azúcar de Indonesia (IKAGI) 

 Asociación Indonesia de Azúcar Refinado (AGRI). 

3.9.3 Relaciones comerciales  

De la asignación total de 3,3 millones de toneladas en 2019, las refinerías de azúcar importaron 3,2 millones 

de toneladas de azúcar crudo. Tailandia fue el principal proveedor de azúcar crudo (82%) y refinado (89%). 

Las exportaciones de azúcar son insignificantes.275 En la década de 1930, Indonesia seguía siendo el segundo 

mayor exportador de azúcar del mundo.276 El déficit de oferta se debe al estancamiento de la superficie de las 

cosechas, la disminución de la productividad y el aumento del consumo interno de azúcar.277 

El gobierno indonesio regula estrictamente la industria del azúcar. Aunque el gobierno permite la 

importación de azúcar en bruto para ser refinado en el país para la industria de alimentos y bebidas, limita 

otras importaciones, a pesar de la creciente demanda y la incapacidad de la producción nacional para 

mantenerse al día con el consumo, especialmente después de la larga temporada de sequía en 2019. En 

2019/2020, el gobierno emitió permisos de importación para un total de 3,9 millones de toneladas de azúcar 

en bruto, que se importa principalmente de Tailandia.278 

Indonesia sólo exporta pequeñas cantidades de etanol y no importa etanol para combustible. Prefiere recurrir 

a la producción nacional, de acuerdo con la estrategia comercial proteccionista de los últimos años.279 

3.9.4 Impacto de COVID-19  

Durante la crisis del COVID-19, Indonesia se ha enfrentado a una grave escasez de azúcar. Las bajas 

existencias de azúcar blanco de plantación desde los últimos meses de 2019 y las compras de pánico debidas 

a las medidas de distanciamiento social dieron lugar a importantes aumentos de los precios al por menor. En 

un esfuerzo por estabilizar los precios del azúcar blanco de plantación, a partir de marzo de 2020, el 

Gobierno indonesio emitió permisos para la importación adicional de azúcar en bruto para el refinado y el 

consumo doméstico directo.280 

En abril de 2020, la asociación azucarera AGI hizo un llamamiento a los consumidores para que reduzcan su 

consumo de azúcar, ya que prevé un déficit de entre 2,8 y 3 millones de toneladas de azúcar hasta finales de 

2020, debido sobre todo a la paralización de la producción nacional y a la interrupción de las importaciones 

internacionales de azúcar.281 
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3.9.5 Salarios dignos  

The Labour Law stipulates a working week of seven hours per day for 40 hours per week across six working 

days, or eight hours a day for 40 hours a week across five working days, in addition to maximum overtime of 

three hours per day or fourteen hours a week (Art. 77). Government Regulation Number 35 /2021 on 

“Certain Time Work Agreement, Outsourcing, Working time and Rest Time, and Dismissal” Article 26 

stipulates maximum overtime of 4 hours or 18 hours a week per day or fourteen hours a week (Art. 77). 

However, this legislation is currently being changed, and overtime may be increased to four hours a day and 

eighteen hours a week, in addition to cutting mandatory paid leave and expanding outsourcing and 

flexibilisation of workers over the hiring of fulltime contracts.282 

La Ley del Trabajo de 2003 establece que "todo trabajador/trabajadora tiene derecho a ganarse la vida de 

forma decente desde el punto de vista de la humanidad" (art. 88) y establece un salario mínimo basado en las 

necesidades de vida básicas (kebutuhan hidup layak).283 Según las fuentes entrevistadas para este estudio, el 

salario vital básico no es aplicable desde la promulgación de la Ley de Creación de Empleo. En este 

contexto, sólo se aplica el salario mínimo provincial (Reglamento del Gobierno 36/2021, artículo 25 (4) : 

Salario mínimo provincial basado en la paridad del poder adquisitivo (PPA), la absorción del empleo y la 

mediana de los salarios. Salario mínimo de distrito aplicable con condiciones. Reglamento del Gobierno 

36/2021, artículo 30-31). Sin embargo, el salario mínimo de distrito sólo se permite si el crecimiento 

económico medio del distrito es superior a la inflación provincial. 

El salario mínimo de Indonesia se calcula en función de la inflación o el PIB. El artículo 88D (2) del 

proyecto de ley de creación de empleo estipula la formulación del cálculo del salario mínimo de 

distrito/ciudad (UMK), tal y como se indica en el subartículo (1), y consiste en la variable de crecimiento 

económico o inflación.   El salario mínimo se corrige además en función del coste de la vida básico de la 

provincia. Como resultado, el salario mínimo mensual oscila entre 1.868.777 IDR (108,61 euros) en Java 

Oriental y 4.416.186 IDR (256,66 euros) en Yakarta.284 El salario mínimo en Indonesia para una familia 

típica (con dos padres y 2,5 hijos) se estima en 2.052.900 IDR a 2.823.500 (119,28 euros a 164,06 euros).285 

Por tanto, dependiendo de la región y del coste de la vida local, el salario mínimo se aproxima al salario 

digno, y es significativamente superior a los salarios mínimos de otros países de la región. Sin embargo, los 

salarios en el sector agrícola son significativamente más bajos, con una media de 1.399.967 IDR (81,38 

euros) al mes.286 

Sin embargo, este salario mínimo legal sólo se aplica a los empleados formales. Dado que la inmensa 

mayoría de los trabajadores (el 84%) pertenecen a la economía informal, sobre todo en sectores 

caracterizados por el trabajo asalariado diario, como la agricultura, estos salarios mínimos no se aplican a la 

mayoría de los trabajadores.287 

En el apartado 6.7del Apéndice se detallan las cuestiones relacionadas con los derechos laborales en 

Indonesia. 

 

3.10 Vietnam  

3.10.1 Producción de caña de azúcar y productos derivados  

Superficie y producción de caña de azúcar 

Vietnam representó una cuota del 1% de la producción mundial de caña de azúcar en 2019. En Asia, fue el 

séptimo mayor productor de caña de azúcar. La producción del país alcanzó los 15 millones de toneladas en 

2019, cultivadas en unas 233.000 hectáreas. Con unas 67 toneladas por hectárea, la productividad alcanza 

casi la media mundial, pero es considerablemente inferior a la de países como Tailandia o India.288 El país 

cuenta con unos 33.000 hogares de agricultores de azúcar.289 

Azúcar de caña 

La producción de azúcar de caña ascendió a unos 1,3 millones de toneladas en 2019, por debajo de los 1,5 

millones de toneladas del año anterior.290  La industria azucarera aún no está muy madura y se enfrenta a 

varios retos. 
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Además del azúcar en bruto, el zumo de caña, llamado nước mía o mía đá, es otro producto importante en el 

mercado nacional de Vietnam. En particular, los pequeños agricultores del Delta del Mekong venden la caña 

de azúcar dedicada al zumo a través de comerciantes a pequeños vendedores, principalmente cuando la 

demanda de los ingenios es baja. Sin embargo, para los agricultores, la venta de caña de azúcar destinada a 

zumo es arriesgada. La demanda de jugo de caña es estacional y los precios de compra suelen ser bajos.291 

Energía  

Las fábricas de azúcar utilizan sistemas de cogeneración con bagazo como materia prima. La electricidad se 

utiliza para el consumo interno y algunas fábricas venden el exceso de energía a la red pública operada por la 

empresa nacional de electricidad de Vietnam (EVN). En 2016/17, los principales ingenios azucareros 

vietnamitas produjeron una cantidad estimada de 310 GWh de electricidad, de los cuales unos 186 GWh se 

inyectaron en la red nacional. Como varias fábricas tenían previsto instalar o aumentar su capacidad, es 

probable que esta cifra haya aumentado entretanto.292 

El gobierno vietnamita se ha fijado como objetivo aumentar el uso de la energía de la biomasa hasta el 2,1% 

de la producción total de electricidad en 2030 a través del Plan de Desarrollo Energético Revisado. El 

bioetanol derivado del bagazo de la caña de azúcar se considera un recurso fundamental para satisfacer la 

creciente demanda de energía del país. Sin embargo, la capacidad de producción actual sigue siendo 

insuficiente y las instituciones financieras dudan en invertir en la industria azucarera. Queda por ver si los 

objetivos energéticos de la biomasa impulsarán la demanda de caña de azúcar y las inversiones en 

infraestructuras relacionadas para facilitar el aumento del refinado de etanol para combustible.293 

El aumento de la demanda de bagazo de caña de azúcar puede hacer subir los precios, lo que puede hacer que 

la caña de azúcar vuelva a ser atractiva para las inversiones, después de haber perdido terreno en los últimos 

dos años debido a los bajos precios del azúcar. Según los productores, esto también permitiría aumentar los 

ingresos de los trabajadores, al tiempo que destaca que los estímulos gubernamentales para las inversiones en 

plantas de biomasa y producción de caña de azúcar son cruciales, aunque actualmente no existen.294 

3.10.2 Actores clave del sector  

El número de fábricas que operan en Vietnam cambia rápidamente y difiere entre las distintas publicaciones. 

Además, muchas de las fábricas solo operan de forma perfeccionada, lo que hace difícil precisar el número 

exacto de fábricas en funcionamiento. Según los informes, en 2017 el número de fábricas de azúcar 

disminuyó de 46 a 42, y en agosto de 2019 se redujo a 36.295 TTC Sugar, como grupo líder, tiene una cuota 

de mercado de más del 50% tanto en el mercado de consumo como en el empresarial. 296 

En 0se enumeran tres grupos azucareros clave activos en Vietnam según la información de 2017/18. 

Cuadro 13

 Principales 

empresas vietnamitas 

de procesamiento de 

azúcar, 2017/18Empresa 

Filial/ Empresa de plantación o 

molino 

Plantaciones propias de 

caña de azúcar 

(hectáreas) 

Capacidad de molienda 

diaria (toneladas/día) 

Thanh Thanh Cong – Bien 

Hoa (TTC Sugar) 

TTCS 

Bien Hoa – Ninh Hoa 

Bien Hao – Tri An 

Bien Hoa – Dong Nai 

TTCS Gia Lai 

Bien Hoa – Tay Ninh 

Bien Hoa – Phan Rang 

Nuoc Trong – Tay Ninh 

 9,800 

5,200 

2,500 

 

6,000 

4,000 

1,500 

1,000 

Total TTCi  38,680 37,500 

Quang Ngai Sugar (QNS) Pho Pong Sugar Mill 2,449 2,200 

 An Khe Sugar Mill 21,000 4,500 

Total QNS  23,449 6,700 
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Lam Son Sugar (Lasuco) Nong Cong Sugar 10,504 7,000 

Notas: i explotaciones propias 6.800 ha, el resto contratadas. 

Fuentes: TTC Sugar (2019), Informe anual 2017/18, p. 270; Anh Tú, N. y N. T. Khanh (2017), Business Directory on Sugar Industry in Viet Nam, 

Hanoi, Vietnam: GIZ Energy Support Programme Unit, pp. 26, 31-32; The Saigon Times (2018, 14 de diciembre), "Thanh Thanh Cong-Bien Hoa 
Sugar ofrece acciones a inversores extranjeros estratégicos". 

La compañía Coca-Cola reveló que en 2019 se abasteció de azúcar vietnamita directamente de tres fábricas 

de TTC Sugar (Thanh Thanh Cong -Bien Hoa, TTC Bien Hoa -Dong Nai y Bien Hoa -Ninh Hoa).297 

Actualmente, no hay productores de caña de azúcar en Vietnam certificados por BONSUCRO. 

La principal asociación industrial que representa a los empresarios del sector de la caña de azúcar es la 

Asociación del Azúcar y la Caña de Azúcar de Vietnam (VSSA, por sus siglas en inglés). 

3.10.3 Relaciones comerciales  

Las importaciones vietnamitas de azúcar son superiores a las exportaciones, lo que se traduce en unas 

importaciones netas de 240.000 toneladas en 2019, frente a las 190.000 toneladas del año anterior. La 

mayoría de las importaciones proceden de Tailandia.298   

Como parte del nuevo Tratado de Libre Comercio entre la UE y Vietnam (EVFTA) que entró en vigor en 

agosto de 2020, la UE ha eximido los derechos de importación de un contingente arancelario anual para 

varios productos agrícolas, entre ellos 20.000 toneladas de azúcar en bruto vietnamita.299 Los principales 

productores de azúcar de Vietnam, como Thanh Thanh Cong Sugar, pretenden aprovechar esta oportunidad 

para mejorar el acceso al mercado y esperan aumentar sus exportaciones a la UE. Especialmente interesante 

es el azúcar ecológico, cuya demanda en Europa es mayor que en otros mercados.300 

Sin embargo, las relaciones comerciales del azúcar entre ambos países se volvieron tensas en 2020, cuando 

los productores vietnamitas acusaron a las empresas tailandesas de practicar el dumping del azúcar en el 

mercado vietnamita, perjudicando a la industria nacional, que ya sufría la suspensión de la producción y la 

disminución de la demanda debido a la pandemia del COVID-19.301 El 1 de enero de 2020 entró en vigor el 

Acuerdo de Comercio de Bienes de la ASEAN (ATIGA, por sus siglas en inglés), que incluye la importación 

ilimitada de azúcar de los países miembros con un beneficioso arancel del cinco por ciento. Según los 

productores vietnamitas, esto ha creado una competencia desleal, especialmente por parte de Tailandia, ya 

que el gobierno tailandés subvenciona en gran medida su industria de la caña de azúcar, lo que permite a los 

productores tailandeses vender el azúcar por debajo del precio de coste.302 Al mismo tiempo, las políticas 

proteccionistas de otros países dificultan las exportaciones de azúcar de Vietnam y los bajos rendimientos de 

los últimos años han provocado la desinversión e incluso el cierre de varias empresas azucareras. Mientras 

tanto, el gobierno vietnamita pide a la industria azucarera que se reestructure y compita, pero no ofrece 

ninguna ayuda en forma de subvenciones.303 

3.10.4 Impacto de COVID-19  

La industria vietnamita de la caña de azúcar, que ya tenía problemas debido al aumento de las importaciones 

de azúcar por debajo del precio de coste gracias al acuerdo comercial ATIGA, en combinación con una 

industria ineficiente y unos rendimientos escasos, se enfrenta a nuevos problemas debido a la crisis del 

COVID-19. Debido a los bajos precios internacionales del azúcar y a la competencia con el azúcar tailandés, 

muchos productores de caña de azúcar pasaron en los últimos años a cultivar caña para zumo y otros 

subproductos, que ahora no pueden vender debido a la importante caída de la demanda durante la 

pandemia.304 Esto se debe en gran medida al parón de la industria turística vietnamita, de la que dependen los 

vendedores de zumo de caña en los mercados para vender sus productos.305 

Los trabajadores de Vietnam se vieron gravemente afectados por la pandemia de COVID-19. Más de 32 

millones de trabajadores perdieron su empleo o vieron reducidas sus horas de trabajo. Aunque el sector 

agrícola no fue el más afectado, el 26,4% de los trabajadores sufrieron el impacto negativo de la reducción 

de horas, la disminución de ingresos y los despidos.306 
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3.10.5 Salarios dignos  

El Código de Trabajo establece un salario mínimo fijado por el Gobierno por recomendación de un Consejo 

Nacional de Salarios que se basa en las necesidades mínimas de vida de un empleado y su familia, las 

condiciones sociales y económicas y los niveles salariales del mercado laboral (Art. 91).  

El salario mínimo mensual se fija actualmente en función de cuatro regiones, siendo el más bajo de 

3.070.000 VND (109,79 euros) y el más alto de 4.420.000 VND (158,07 euros).307 Sin embargo, la Coalición 

Mundial por el Salario Digno estima que el salario vital mensual en las zonas rurales de Vietnam es de 

4.618.167 VND (166,04 euros) para una familia estándar, y los costes de una vida básica pero decente de 

7.729.194 VND (277,89 euros) al mes.308 

La jornada laboral normal fijada por el Código de Trabajo es de ocho horas diarias, con un máximo de 48 

semanales, aunque puede superarse a cambio del pago de horas extraordinarias (Art. 104). El Código 

también exige una pausa de al menos treinta minutos en una jornada laboral de más de seis horas (Art. 108), 

una pausa de doce horas entre turnos (Art. 109) y un descanso de 24 horas a la semana (Art. 110), además de 

las vacaciones anuales y los días festivos. Aunque el Código de Trabajo prohíbe el trabajo forzado, la ley no 

prevé ninguna sanción y no prohíbe explícitamente la servidumbre por deudas. En consecuencia, Vietnam 

registra elevados índices de trabajo forzoso, generalmente a través de intermediarios sin licencia que cobran 

elevadas comisiones, obligando especialmente a los trabajadores migrantes a endeudarse.309 

En el apartado 6.8del Apéndice se detallan las cuestiones relacionadas con los derechos laborales en 

Vietnam. 

 

3.11 Conclusiones  

La producción de caña de azúcar es una importante oportunidad económica en muchos países productores, 

que proporciona ingresos y empleo a muchos agricultores y trabajadores. El mercado mundial está dominado 

por un pequeño número de grandes países productores que representan una parte importante de la producción 

de caña de azúcar.  

El tamaño de las explotaciones de caña de azúcar varía considerablemente, desde una o dos hectáreas hasta 

decenas de miles de hectáreas. En general, América Latina muestra una mayor mecanización en la 

producción de caña de azúcar que Asia y una estructura con mayores extensiones de tierra para producirla. 

Esto puede ilustrarse de la mano de los dos mayores productores de caña de azúcar a nivel mundial: mientras 

que la producción en Brasil, como mayor país productor del mundo, está dominada por grandes plantaciones, 

los pequeños agricultores dominan en India, el segundo mayor productor, y en muchos otros países en 

desarrollo. Es difícil encontrar datos fiables sobre el número, el tamaño y los niveles de producción de los 

agricultores de caña de azúcar en todo el mundo. Según las estimaciones, hasta el 40% de la caña de azúcar 

puede ser cultivada por unos 60 millones de pequeños agricultores, mientras que el 60% restante se cultiva 

en grandes plantaciones.310 

Junto a los grandes latifundios, también los países productores de América Latina cuentan con pequeños 

agricultores que suministran caña de azúcar a los ingenios; sin embargo, en promedio su superficie de cultivo 

es mayor que la de los pequeños agricultores de Asia.311 

Los países incluidos en esta investigación son todos ellos productores comparativamente pequeños con 

distintos niveles de desarrollo en su industria azucarera. Sin embargo, en el mercado nacional suele ser un 

pequeño número de empresas el que controla el mercado. En todos los países analizados se observa cierto 

nivel de integración vertical, ya que las empresas suelen explotar las plantaciones, los ingenios y las 

refinerías, y comercializan el azúcar en el mercado nacional y desempeñan un papel importante en las 

exportaciones. Algunas de las empresas que operan en América Latina están presentes en varios países, pero 

estos movimientos son limitados. En los últimos años, los escándalos en torno a la colusión, la evasión fiscal 

o la corrupción han implicado a actores clave de la industria en varios países latinoamericanos. Las familias 

influyentes controlan una parte importante de la capacidad de procesamiento, por ejemplo en Colombia y 

Guatemala.   
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Especialmente en Camboya, existe una gran inseguridad en torno a la situación de la producción y la 

transformación y al papel de determinadas empresas en el sector. Sin embargo, a diferencia de los demás 

países incluidos en el análisis, las empresas de propiedad extranjera parecen desempeñar un papel más 

importante en Camboya.  

En la mayoría de los países se observa el uso del bagazo para las necesidades energéticas internas y el 

suministro de excedentes a las redes nacionales. Sin embargo, el análisis del potencial de generación de 

electricidad a partir de la biomasa ve oportunidades de expansión en varios mercados. En general, a pesar de 

los anuncios y programas de los gobiernos para incluir el bioetanol en la gasolina, el desarrollo del uso del 

etanol a base de caña de azúcar como combustible en varios de los países analizados aún no está desarrollado 

o se encuentra en una fase inicial.  

Los problemas sociales relacionados con el sector de la caña de azúcar son un tema común en todas las 

regiones y países. Especialmente los conflictos por la tierra son frecuentes en el sector en América Latina, así 

como en Asia, con comunidades locales que pierden su acceso a la tierra donde se están expandiendo las 

plantaciones de caña de azúcar a gran escala. Además, todos los países menos uno (Perú, donde el salario 

mínimo en algunos ingenios era ligeramente superior al mínimo nacional) no proporcionan a los trabajadores 

del sector de la caña de azúcar un salario digno.  

 

Para empeorar las cosas, el trabajo forzado y la servidumbre por deudas son frecuentes en Guatemala, 

Bolivia y Vietnam. Las mujeres y otros grupos minoritarios, como los trabajadores migrantes (internos) y las 

comunidades campesinas indígenas, son los más afectados por la ausencia de salarios dignos. Además, los 

trabajadores migrantes internos y las trabajadoras migrantes son los grupos más vulnerables a la servidumbre 

por deudas y a la explotación laboral. En general, las mujeres que trabajan en el sector también son más 

propensas a sufrir trastornos de salud laboral, lo que a su vez afecta a su capacidad para negociar mejores 

salarios. 
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4 
Relaciones entre empresas azucareras 

seleccionadas e instituciones financieras 

holandesas  

En este capítulo se presentan los financiadores e inversores en el sector de la caña de azúcar, 

especialmente en 25 empresas, entre las que se encuentran los grandes comerciantes de 

agrocomodities y una selección de las empresas más importantes de los países de interés. 

4.1 Préstamos y suscripción  

En esta sección se examinan los inversores corporativos holandeses de los cinco principales comerciantes de 

productos agrícolas del mundo que compran y venden azúcar de caña en el mercado internacional; es decir, 

Wilmar International, Alvean (JV Cargill & Copersucar), ED&F Man, Sucres et Denrées (Sucden), LDC 

(Louis Dreyfus Company). Para cada operador, se ofrece una breve presentación, seguida de su relación con 

los inversores holandeses. 

Entre 2015 y 2020, tres bancos neerlandeses (ING Group, Rabobank y ABN Amro) conceden créditos por un 

total de 13.740 millones de dólares a los cinco principales comerciantes de productos agrícolas para la 

formación del azúcar, así como a sus representaciones regionales (0). 

Cuadro 14 Préstamos y suscripción por banco y comerciante, 2015-2020  

 

Padre inversor Grupo comercial 
Suma del valor por inversor (en 

millones de dólares) 

ING Group (total)  4.957  

 COFCO 1.745 

 Cargill 1.082  

 Bunge 923  

 ED&F Man 429  

 Louis Dreyfus Company 349  

 Sucres et Denrées (Sucden) 224  

 Wilmar 150  

 Sucden Americas 55  

Rabobank (total)  4.817  

 COFCO 1.497 

 Cargill 1.187  

 Louis Dreyfus Company 598  

 ED&F Man 579  

 Bunge 282  

 Sucres et Denrées (Sucden) 275  
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Padre inversor Grupo comercial 
Suma del valor por inversor (en 

millones de dólares) 

 Sucden Americas 219  

 Wilmar 181  

ABN Amro (total)  3.966  

 COFCO 1.242 

 Cargill 852  

 Louis Dreyfus Company 616  

 ED&F Man 420  

 Bunge 375  

 Wilmar 306  

 Sucres et Denrées (Sucden) 128  

 Sucden Americas 28  

Total  13.740  

Fuente: Thomson Reuters Eikon (2021), 'EMAXX Bondholdings of selected companies', visto en enero de 2021;  

Thomson Reuters Eikon (2021), 'Shareholdings of selected companies', visto en enero de 2021. 

4.2 Bonos y acciones  

Además, esta investigación descubrió que nueve bonos y accionistas holandeses invirtieron en las 

actividades comerciales de tres de los principales comerciantes mundiales de productos agrícolas (Bunge, 

Cargill y Wilmar). Además, TRUSTUS Capital Management (empresa holandesa de gestión de inversiones) 

poseía bonos y acciones por valor de 0,81 millones de dólares en Quang Ngai Sugar, con sede en Vietnam. 

En total, los nueve accionistas y bonos holandeses invirtieron más de 140 millones de dólares en el cuarto 

trimestre de 2020 (0) en el sector del azúcar de caña. 

Cuadro 15 Bonos y acciones por grupo e inversor, 2020-Q4  

Grupo Padre inversor 

Suma del valor por 

inversor (en millones 

de dólares)  
Pensioenfonds Zorg en Welzijn (PFZW) 79,8 

 
Algemeen Burgerlijk Pensioenfonds (ABP) 15,5 

 
NN Group 12,1 

 
ASR Nederland 9,0 

 
Shell Asset Management Company 6,0 

 
Aegon 1,7 

 
ABN Amro 0,9 

Bunge (total)  125,2 
 

TCW Group 0,6 

Cargill (total) 
 

0,6 
 

TRUSTUS Capital Management 0,81 

Quang Ngai Sugar (QNS) (total) 
 

0,81 
 

Pensioenfonds Zorg en Welzijn (PFZW) 11,26 
 

NN Group 1,74 
 

Algemeen Burgerlijk Pensioenfonds (ABP) 1,12 

Wilmar (total) 
 

14,13 

Total 
 

140,79 

Fuente:  Thomson Reuters Eikon (2021), 'EMAXX Bondholdings of selected companies', visto en enero de 2021;  
Thomson Reuters Eikon (2021), 'Shareholdings of selected companies', visto en enero de 2021. 
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5 
Fijación de precios, ventas y beneficios en la 

cadena de valor de la caña de azúcar  

Este capítulo esboza los cambios en el valor de un producto de caña de azúcar a lo largo de la cadena 

de suministro, desde el campo hasta la mesa. Este análisis presta especial atención a la identificación 

de los actores de la cadena de valor que reciben mayores beneficios económicos. Además, se identifican 

los actores que probablemente influyen en los mecanismos de fijación de precios.  

El orden lógico del análisis es centrarse primero en cómo los actores clave de la cadena de la caña de azúcar 

añaden valor al producto de caña de azúcar procesado o incorporado. Posteriormente, se puede calcular la 

fijación de precios del campo a la mesa y sacar conclusiones sobre los actores de la cadena que más se 

benefician del comercio de la caña de azúcar y sus productos. 

5.1 Actores clave de la cadena de valor de la caña de azúcar: volumen de negocio y 

beneficios  

A partir del análisis del mercado (sección 2.6capítulo 3), se pueden identificar los siguientes actores: 

 Molineros/agricultores. 

 Mayoristas nacionales. 

 Comerciantes (globales) de azúcar de caña que actúan en el mercado mundial del azúcar. 

 Las empresas de bienes de consumo rápido (FMCG, por sus siglas en inglés), las empresas de 

ingredientes y otras que procesan el azúcar y lo venden a los sectores minoristas y a las empresas de 

servicios alimentarios.  

 Supermercados/distribuidores de alimentos que venden los productos a los consumidores.  

 Empresas de restauración que venden los productos a hoteles, restaurantes y cafeterías. 

 Productores y revendedores de biocombustibles: empresas que producen o revenden etanol y/o lo 

mezclan con combustible fósil y lo venden a los consumidores. 

5.1.1 Molineros y agricultores  

Sólo algunas de las empresas cañeras identificadas en los ocho países incluidos en este estudio cotizan en 

bolsa, de las cuales varias en Perú. Éstas publican información sobre sus ingresos/ventas netas y sus 

beneficios. Dado que estas empresas pueden tener también otras actividades, nos centramos en sus 

actividades relacionadas con el azúcar y sus subproductos, como los ingredientes para la alimentación animal 

y los (bio)combustibles (por ejemplo, etanol y gas).  

Para seis empresas peruanas, se publican las ventas netas totales, el beneficio bruto y los beneficios de 

explotación. Las empresas no proporcionan la información específica relacionada con el azúcar; debido a 

esta falta de transparencia, se utiliza la segunda mejor manera de calcular el valor y la generación de 

beneficios relacionados con el azúcar a través de la metodología aprobada mencionada anteriormente. La 

metodología que se utiliza en este informe es la siguiente: 

 En general, los costes de los bienes vendidos por una empresa se actualizan con los precios de venta 

de los productos finales, que se venden a los consumidores.  

 Las toneladas de caña de azúcar que se procesan forman parte del coste de los bienes vendidos. 

 El producto final que se vende a los consumidores consiste en azúcar de caña, ingredientes para 

piensos y biocombustibles. 
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 La diferencia entre los ingresos por ventas y los costes de los insumos de la caña de azúcar forma 

parte de la fijación de precios, que depende tanto de los precios locales como de los mundiales. 

En 0, el margen bruto varía entre el -17,7% y el 29,7%. En general, las empresas que vienen pueden generar 

un precio más alto para sus productos finales frente a los costes de los productos de entrada. En 2019, una 

empresa no pudo hacerlo. Como las empresas no dan información detallada, se supone que los valores de los 

ingresos netos de los productos elaborados a partir de la caña de azúcar experimentarán la misma fijación de 

precios que el promedio de cada empresa. A partir del estudio de mercado, se conocen los tonelajes de 

producción de azúcar. Esto se multiplica por el precio mundial del azúcar como punto de partida. Aplicando 

el margen bruto de cada empresa, se calcula el beneficio bruto relacionado con la caña de azúcar. El grupo de 

seis empresas azucareras en Perú tiene unos ingresos de 258,8 millones de dólares en productos azucareros, y 

después de deducir 216,7 millones de dólares de costes de abastecimiento de azúcar de caña, los 42,1 

millones de dólares restantes corresponden a la fijación de precios (es decir, al beneficio bruto). 

Este "beneficio bruto de la caña de azúcar" puede refinarse hasta convertirse en "beneficio de explotación de 

la caña de azúcar". En él se incluyen los demás costes, como la depreciación, los costes de comercialización, 

los salarios, los honorarios y primas de gestión y los costes de reestructuración relacionados con el proceso 

de producción. Como las empresas no facilitan información detallada sobre los gastos de explotación 

relacionados con el azúcar, la segunda mejor solución consiste en tomar el margen de explotación total de 

cada empresa y aplicarlo únicamente a la facturación del azúcar incorporado. Sobre esta base, hemos 

calculado un beneficio de explotación de 16,4 millones de dólares. Este beneficio de explotación está 

relacionado con el insumo/abastecimiento de azúcar incorporado. 

Para el resto de la industria azucarera en Perú se utilizan los mismos márgenes. Y éstos se aplican también al 

resto del mundo, ya que en el fragmentado mercado de la caña de azúcar los resultados no varían de forma 

drástica. El comercio de 140 millones de toneladas de azúcar de caña equivale a 47.400 millones de dólares 

de valor neto para los productos derivados del azúcar por parte de los molineros, 7.700 millones de dólares 

de beneficio bruto y 3.000 millones de dólares de beneficio operativo. 

Utilizando el enfoque de aumento de precios/margen bruto, se encuentra el primer insumo para la fijación de 

precios. Las actividades de los molineros y los agricultores conducen a una subida de precios de 284 dólares 

por tonelada de azúcar de caña a 339 dólares de ingresos netos por tonelada de azúcar de caña 

procesada/incorporada. Estos 323 dólares/tonelada son un insumo para la siguiente etapa de la cadena, que 

son los mayoristas de la cadena nacional y los productos de gran consumo locales y otras empresas 

proveedoras de azúcar. 

Cuadro 16 Molineros y agricultores: Cadena de valor del azúcar  

Millones de 

dólares 

Margen 

bruto 

Margen de 

explotación 

Azúcar 

(m ton) 

Valor de 

las ventas 

Valor de 

entrada 

Beneficio 

bruto 

Beneficios de 

explotación 
Precios 

Fórmula A B C D=E/(1-A) E=CxPE F=AxD G=BxD H 

Precio de entrada 

(US$/tonelada) - 

PE 

       284 

Perú Co Co E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar 

Casa Grande 15.6% 5.3% 0.19 63.8 53.9 9.9 3.4 336 

Cartavio 21.1% 12.0% 0.13 46.8 36.9 9.9 5.6 360 

San Jacinto  12.1% 4.0% 0.10 31.0 27.2 3.8 1.3 323 

Laredo 12.5% 4.5% 0.16 51.2 44.8 6.4 2.3 324 

Paramonga  29.7% 8.6% 0.12 50.1 35.2 14.9 4.3 404 

Pomalca  -17.7% -2.8% 0.07 15.9 18.7 -2.8 -0.5 241 

Subtotal  16.2% 6.4% 0.76 258.8 216.7 42.1 16.4 339 
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Millones de 

dólares 

Margen 

bruto 

Margen de 

explotación 

Azúcar 

(m ton) 

Valor de 

las ventas 

Valor de 

entrada 

Beneficio 

bruto 

Beneficios de 

explotación 
Precios 

Márgenes      16.2% 6.4%  

Resto de la 

industria de Perú 
  0.32 107.0  17.4 6.8 339 

Total Perú   1.08 365.8  59.6 23.3 339 

Márgenes 

aplicados a: 
     16.2% 6.4%  

Sector mundial 

de la molinería/ 

agricultura  

  140.0 47,424  7,706 3,012 339 

  140.0 47,424  7,706 3,012 339  

Fuente: margen bruto y operativo de Bloomberg, resultados de 2019; azúcar (m de toneladas) de la investigación de la cadena de suministro en este 
informe; Co = empresa; E-sugar = azúcar incorporado (o procesado). 

5.1.2 Mayoristas y minoristas nacionales  

Un estudio global de la Organización Internacional del Azúcar312 mostró que en más de ochenta países los 

precios locales del azúcar son más altos que los del mercado mundial. Los precios al por mayor en estos 

países eran un 40% más altos y los precios al por menor eran un 100% más altos que el precio del mercado 

mundial. Estos precios se basan en la regulación de los precios locales, los aranceles de importación y las 

condiciones locales. Esto significa que el sector mayorista nacional eleva el precio global del mercado 

mundial de 284 dólares a 397 dólares/tonelada, y el sector minorista nacional a 567 dólares/tonelada. Hay 

que tener en cuenta que el sector mayorista nacional obtiene el azúcar y otros productos por 339 dólares por 

tonelada del sector molinero local, que es un precio más alto que el del mercado mundial.   

De la producción mundial de azúcar, un tercio se vende en el mercado mundial y dos tercios en los mercados 

nacionales (93,3 millones de toneladas). Tanto el "azúcar" mundial como el local acabarán en la misma 

cadena de productos de gran consumo y otros procesadores. El precio nacional al por mayor, de 397 

dólares/tonelada, se utilizará como parte del precio de entrada de los productos de gran consumo y otros 

compradores (0). El precio nacional al por menor formará parte de los análisis de venta al por menor de la 

sección 0.  

Cuadro 17 Mayoristas locales: Cadena de valor del azúcar  

Millones de 

dólares 

Margen 

bruto 

Margen de 

explotación 

Azúcar 

(m ton) 

Valor de 

las ventas 

Valor de 

entrada 

Beneficio 

bruto 

Beneficios de 

explotación 
Precios 

Fórmula A B C 
D=E/(1-

A) 
E=CxPE F=AxD G=BxD H 

Precio de entrada 

(USD/tonelada) - 

PE 

       339 

 Co Co E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar 

Venta al por 

mayor nacional 
14.7% 5.0% 93.3 37,070 31,616 5,454 1,854 397 

Fuente: margen bruto y operativo de Bloomberg, resultados de 2019; azúcar (m de toneladas) de la investigación de la cadena de suministro en este 

informe; Co = empresa; E-sugar = azúcar incorporado (o procesado). 
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5.1.3 Comerciantes  

En el caso de los comerciantes, se utiliza la misma metodología anterior. De este modo, se pueden definir los 

ingresos netos relacionados con el comercio del azúcar, así como la fijación de precios, el beneficio bruto y 

el beneficio de explotación. Un tercio del azúcar (de caña), es decir, 46,7 millones de toneladas, se 

comercializa en el mercado mundial. 

Wilmar International es la única entidad que cotiza en bolsa y que proporciona información sobre los 

márgenes y la fijación de precios. Se parte de la base de que los 13,6 millones de toneladas (métricas) de 

azúcar de caña que comercializa esta empresa se obtienen al precio del mercado mundial, es decir, 284 

dólares por tonelada, ya que Wilmar International pertenece a los grupos que comercializan azúcar en el 

mercado mundial. 

Como Wilmar tiene un margen bruto del 23,3%, está fijando el precio del azúcar en 370 dólares/tonelada, o 

284 dólares x (100/(100%-23,3%)). Para Wilmar, esto genera un beneficio bruto de 1.200 millones de 

dólares sobre sus ventas de azúcar integradas de 5.000 millones de dólares (13,6 millones de toneladas). 

Todos los comerciantes internacionales comercializan un valor estimado de 13.200 millones de dólares de 

azúcar, y fijan su precio en 17.300 millones de dólares. El resultado es un beneficio bruto de 4.000 millones 

de dólares y un beneficio operativo de 898 millones de dólares (0). 

El precio que fijan los mayoristas es de 370 dólares por tonelada de azúcar. 

Cuadro 18 Comerciantes de todo el mundo: Cadena de valor del azúcar 

Millones de 

dólares 

Margen 

bruto 

Margen de 

explotación 

Azúcar 

(m ton) 

Valor de 

las ventas 

Valor de 

entrada 

Beneficio 

bruto 

Beneficios de 

explotación 
Precios 

Fórmula A B C 
D=E/(1-

A) 
E=CxPE F=AxD G=BxD H 

Precio de entrada 

(USD/tonelada) - 

PE 

       284 

 Co Co E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar 

Wilmar 

International 
23.3% 5.7% 13.6 5,032 3,858 1,174 286 370 

Otros 23.3% 5.0% 33.1 12,235 9,381 2,854 612 370 

Media/Total 23.3% 5.2% 46.7 17,267 13,239 4,027 898 370 

Fuente: margen bruto y operativo del Informe Anual 2019 de Wilmar International; azúcar (m de toneladas) de la investigación de la cadena de 

suministro de este informe; Co = empresa; E-sugar = azúcar incorporado (o procesado). 

5.1.4 Empresas de bienes de consumo rápido y otros procesadores  

Las dos terceras partes del azúcar local procedente de la venta al por mayor y la tercera parte del azúcar del 

mercado mundial serán adquiridas por los productos de gran consumo y las empresas de ingredientes. En la 

sección 2.7, se mencionaron los seis mayores bienes de consumo de azúcar a nivel mundial: Coca Cola, 

ABF, Nestlé, Pepsico, Unilever y Kellogg's. 

Las empresas no son transparentes en cuanto a los costes relacionados con sus compras de azúcar 

incorporado. Además, las empresas no son transparentes en cuanto al margen bruto que obtienen del insumo 

de azúcar incorporado y tampoco dan detalles sobre el beneficio de explotación de la transformación del 

azúcar. Por lo tanto, se utiliza la misma metodología para calcular la fijación de precios de los agentes de la 

cadena de valor antes mencionada.  

El precio de los insumos de los productos de gran consumo, que operan a nivel local y mundial, es 

probablemente una combinación del precio mayorista local (397 dólares/tonelada) y el precio de salida del 

comerciante mundial (370 dólares/tonelada). Esto lleva a un precio de entrada para el azúcar procesado de 

384 dólares/tonelada. 
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Aplicando esta información, el abastecimiento de azúcar incrustado o procesado por parte de Coca Cola 

cuesta 1.900 millones de dólares, mientras que su coste total de bienes vendidos (COGS, excluyendo los 

costes laborales) es de 11.600 millones de dólares. Por lo tanto, el azúcar incrustado/procesado representa el 

16,6% de su COGS. La subida de precios de Coca Cola es espectacular. Como su margen bruto es del 

69,1%, el azúcar incorporado pasa de 1.900 millones de dólares a 6.200 millones, o de 384 dólares por 

tonelada a 1.242 dólares por tonelada. En el caso de PepsiCo, el precio se eleva a 1.256 dólares por tonelada. 

En el caso de ABF, la subida de precios es de 600 dólares por tonelada, pero la empresa es mucho más una 

empresa de ingredientes. 

Dado que el 75% de la producción mundial de azúcar se destina al consumo alimentario, el valor total de los 

bienes de consumo realizados en el azúcar incorporado se estima en 106 millones de toneladas de azúcar, lo 

que supone un beneficio total de 43.200 millones de dólares sobre unos ingresos netos de 83.500 millones de 

dólares de azúcar incorporado. El beneficio operativo del azúcar incorporado es de 9.500 millones de 

dólares. En 0parte de la base de que las seis primeras empresas no son totalmente representativas del 

mercado mundial. Los demás productos de gran consumo obtienen un margen bruto inferior. Por lo tanto, la 

fijación de precios para toda la industria de bienes de consumo se estima en 795 dólares por tonelada de 

azúcar de caña incorporada. 

Cuadro 19 Empresas de bienes de consumo rápido: Cadena de valor del azúcar  

Millones de 

dólares 

Margen 

bruto 

Margen de 

explotación 

Azúcar 

(m ton) 

Valor de 

las ventas 

Valor de 

entrada 

Beneficio 

bruto 

Beneficios de 

explotación 
Precios 

Fórmula A B C D=E/(1-A) E=CxPE F=AxD G=BxD H 

Precio de entrada 

(USD/tonelada) - 

PE 

       384 

 Co Co E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar 

Coca Cola 69.1% 27.1% 5.0 6,212 1,921 4,291 1,681 1,242 

ABF 36.0% 5.8% 1.7 1,020 653 367 59 600 

Nestlé 62.4% 14.8% 1.3 1,278 480 797 189 1,022 

Pepsico 69.4% 15.3% 0.8 996 305 691 153 1,256 

Unilever 60.0% 16.8% 0.4 385 154 231 64 962 

Kellogg's 40.5% 10.3% 0.3 175 104 71 18 645 

Subtotal/Promedio 64.1% 21.5% 9.4 10,066 3,617 6,449 2,165 1,069 

Otros 50.0% 10.0% 95.6 73,456 36,728 36,728 7,346 768 

Total 51.7% 11.4% 105.0 83,522 40,345 43,177 9,510 795 

Fuente: margen bruto y operativo de los informes anuales de 2019; azúcar (m de toneladas) de la investigación de la cadena de suministro en este 
informe; Co = empresa; E-sugar = azúcar incorporado (o procesado). 

5.1.5 Supermercados y mayoristas/proveedores de servicios alimentarios  

Los fabricantes de productos de gran consumo y de ingredientes venden sus productos a los supermercados y 

a los mayoristas/proveedores de servicios de alimentación. En este grupo, los supermercados de la mayoría 

de los mercados locales generan la mayor parte de las ventas frente a la restauración. 
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Los supermercados generan un margen bruto de aproximadamente el 30% en muchos mercados y márgenes 

de explotación del 3-5%. El margen bruto del 30% significa que el aumento de precios de los productos de 

origen es del 43% o un factor de 1,43X (=1/(1-0,70)). Sin embargo, el precio de los productos perecederos, 

como las verduras, la carne y los productos lácteos, es relativamente alto, ya que los márgenes brutos son del 

35-40%. En el caso de los productos no perecederos, como muchos productos con azúcar incorporado 

(refrescos), los márgenes brutos son menores. Como no hay transparencia, la hipótesis es del 20%, es decir, 

un aumento de precios con un factor de 1,25 veces.   

Todo el sector minorista y mayorista de la alimentación utilizará los 105 millones de toneladas de azúcar de 

caña incrustada, y el precio de los insumos es de 795 dólares/tonelada (= precio de salida de los productos de 

gran consumo). Esto conduce a unos ingresos netos totales por valor de 104.400 millones de dólares, un 

beneficio bruto de 20.900 millones de dólares y un beneficio operativo de 3.700 millones de dólares (0). 

Entre los supermercados y los mayoristas esto se puede dividir en un 75/25%. En general, se trata de un 

sector fragmentado y, globalmente, no hay ningún supermercado que pertenezca a un top 6 mundial. 

Cuadro 20 Supermercados y servicios de alimentación: Cadena de valor del azúcar  

Millones de 

dólares 

Margen 

bruto 

Margen de 

explotación 

Azúcar 

(m ton) 

Valor de las 

ventas 

Valor de 

entrada 

Beneficio 

bruto 

Beneficios de 

explotación 
Precios 

Fórmula A B C D=E/(1-A) E=CxPE F=AxD G=BxD H 

Precio de entrada 

(USD/tonelada) - 

PE 

       795 

 Co Co E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar 

Supermercados 20.0% 4.0% 78.8 78,302 62,641 15,660 3,132 994 

 en las mejores 

marcas 
       1,337 

Catering/otros 20.0% 2.0% 26.3 26,101 20,880 5,220 522 994 

Total 20.0% 3.5% 105.0 104,402 83,522 20,880 3,654 994 

Fuente: margen bruto y operativo de los informes anuales de 2019; azúcar (m de toneladas) de la investigación de la cadena de suministro en este 
informe; Co = empresa; E-sugar = azúcar incorporado (o procesado). 

5.1.6 Productores y distribuidores de biocarburantes  

El etanol se produce ya a nivel de los molineros locales, pero también los operadores energéticos globales, 

como Shell, producen etanol. Estos operadores globales también se abastecen de etanol de las empresas 

locales para mezclarlo con los combustibles fósiles siguiendo sus propias políticas o la normativa 

gubernamental.  

Cuadro 21 Productores y revendedores de biocombustibles: Cadena de valor del azúcar 

Millones de 

dólares 

Margen 

bruto 

Margen de 

explotación 

Azúcar 

(m ton) 

Valor de 

las ventas 

Valor de 

entrada 

Beneficio 

bruto 

Beneficios de 

explotación 
Precios 

Fórmula A B C D=E/(1-A) E=CxPE F=AxD G=BxD H 

Precio de entrada 

(USD/tonelada) - 

PE 

       384 

 Co Co E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar E-sugar 

Shell 9.7% 1.5% 8.9 3,784 3,415 368 58  

Cosan 29.4% 18.7%       
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Millones de 

dólares 

Margen 

bruto 

Margen de 

explotación 

Azúcar 

(m ton) 

Valor de 

las ventas 

Valor de 

entrada 

Beneficio 

bruto 

Beneficios de 

explotación 
Precios 

Alto Ingredients 3.9% 0.7%       

Rex American 

Resources 
3.0% -1.6%       

Green Plains 1.3% -6.1%       

Suposición 

sectorial 
7.5% 1.0% 26.1 10,847 10,033 813 108  

Total 8.1% 1.1% 35.0 14,630 13,448 1,182 166 418 

Fuente: margen bruto y operativo del Informe Anual Shell 2019, Bloomberg; azúcar (m de toneladas) de la investigación de la cadena de suministro 

en este informe; Co = empresa; E-sugar = azúcar incorporado (o procesado). 

El etanol se fabrica a partir del azúcar, así como de granos, aceite de palma y residuos orgánicos. Shell se 

autoproclama líder mundial en el mercado de los biocombustibles. En este contexto, Shell afirma haber 

mezclado 9.500 millones de litros de etanol con combustibles fósiles.313 La empresa no da un desglose entre 

el etanol basado en la caña de azúcar y otros materiales. Con una gran empresa conjunta (Raízen) en Brasil 

basada en la caña de azúcar, la hipótesis de este informe es que el 50% de estos 9.500 millones se basa en la 

caña de azúcar. Partiendo de este supuesto y del hecho de que una tonelada de azúcar puede producir 141 

galones de etanol, calculamos que se necesitan 8,8 millones de toneladas de azúcar de caña para producir 

4.750 millones de litros de etanol. Como precio de entrada se utilizan los mismos 384 dólares por tonelada 

que para los productos de gran consumo. Como Shell no es transparente sobre su negocio de 

etanol/biocombustible, se utiliza su margen bruto del 9,7% y su margen operativo del 1,5% para calcular los 

valores y beneficios relevantes del azúcar de caña. A nivel de ingresos netos, el valor es de 3.800 millones de 

dólares. El beneficio bruto es de 368 millones de dólares y el beneficio operativo de 58 millones. 

Algunas otras empresas de combustibles también están activas en la producción de etanol, y éstas muestran 

resultados de margen muy diversos (Cosan, Alto Ingredients, Rex American Resources, Green Plains). 

Suponiendo que el resto del sector del etanol tenga un margen bruto del 7,5% y un margen de explotación 

del 1%, el sector aporta 14.600 millones de dólares de ingresos por azúcar, 1.200 millones de dólares de 

beneficio bruto y 166 millones de dólares de beneficio de explotación (0). 

5.1.7 Resumen de la cadena de valor total de la caña de azúcar por subsector  

Los resultados generados en las secciones anteriores de este capítulo constituyen la base de la crucial 

comparación relativa.  

El valor total generado en la cadena de suministro del azúcar de caña se estima en 304.000 millones de 

dólares. Este es el valor incorporado en cada parte de la cadena. Las distintas cadenas generan un beneficio 

bruto total de 82.400 millones de dólares. El beneficio operativo se calcula en 19.100 millones de dólares (0). 

Cuadro 22 La cadena de valor total de la caña de azúcar: ingresos y beneficios 

Millones de dólares Valor Beneficio bruto Beneficios de explotación 

Molineros/agricultores, etc. 47,424 7,706 3,012 

Mayoristas locales 37,070 5,454 1,854 

Comerciantes de todo el 

mundo 
17,267 4,027 898 

Productos de gran consumo 83,522 43,177 9,510 

Supermercados 78,302 15,660 3,132 

Servicio de alimentos/otros 26,101 5,220 522 
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Millones de dólares Valor Beneficio bruto Beneficios de explotación 

Biocombustibles 14,630 1,182 166 

Total 304,316 82,427 19,094 

Fuente: a partir de los cuadros de las secciones anteriores de este capítulo 

En el total, el mayor valor generado en el azúcar de caña corresponde a las empresas de gran consumo. En la 

facturación neta, su cuota es del 27%, pero en el beneficio bruto y en el beneficio de explotación su cuota es, 

respectivamente, del 52% y del 50% (0). Estos altos porcentajes se deben al fuerte poder de fijación de 

precios de empresas como Coca Cola. Esto hace que los beneficios brutos y los beneficios de explotación 

sean elevados. 

Los supermercados también forman parte de los líderes en valor generado. Su generación de beneficios es 

menos significativa que la de los productos de gran consumo. Esto se debe a que el poder de fijación de 

precios de las marcas globales está en los productores de marcas, mientras que los supermercados generan 

márgenes de beneficio por debajo de la media en productos no perecederos como los refrescos (frente a los 

altos márgenes de los perecederos como las verduras, la carne, los lácteos).  

Los molineros y los agricultores, como grupo, pertenecen a los tres primeros eslabones de la cadena de valor 

y beneficios. La división entre agricultores y molineros no puede hacerse fácilmente, ya que los agricultores 

pueden ser propietarios de un molino a través de una cooperativa. Los valores y beneficios generados por el 

grupo deben dividirse por millones de empresas, ya que se trata de un sector muy fragmentado.   

Cuadro 23 Participación en los beneficios a lo largo de la cadena de valor de la caña de azúcar 

Actor de la cadena de 

valor  
Valor  Beneficio bruto  Beneficios de explotación  

Molineros/agricultores 15.6% 9.3% 15.8% 

Mayoristas locales 12.2% 6.6% 9.7% 

Comerciantes de todo el 
mundo 

5.7% 4.9% 4.7% 

Productos de gran consumo 27.4% 52.4% 49.8% 

Supermercados 25.7% 19.0% 16.4% 

Servicio de 
alimentación/otros 

8.6% 6.3% 2.7% 

Vendedores de 
biocombustibles 

4.8% 1.4% 0.9% 

Total 100.0% 100.0% 100.0% 

Fuente: Los cálculos se realizan a partir de las tablas de las secciones anteriores de este capítulo. 

5.2 Fijación de precios por parte de los principales actores y sectores de la cadena de la 

caña de azúcar        

Basándose en el análisis de las secciones anteriores de este capítulo, puede calcularse el siguiente precio 

creciente del azúcar por tonelada. Estas cifras son coherentes con los precios de los principales actores del 

análisis anterior. En los supermercados, las 6 principales marcas mundiales de bienes de consumo que se 

abastecen de caña de azúcar (Coca Cola, ABF, Nestlé, PepsiCo, Unilever, Kellogg's) pueden obtener un 

371% de ganancia de valor (basado en el número de índice 471) frente a los precios mundiales del azúcar 

(0).  
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Cuadro 24 Fijación del precio del azúcar de caña incorporado/tonelada 

 

 USD/tonelada Índice 

Precio en el mercado mundial 284 100 

Molineros/agricultores, etc. 339 119 

Mayoristas locales 397 140 

Local de venta al por menor 567 200 

Comerciantes de todo el mundo 370 130 

Productos de gran consumo + otros 

fabricantes 
  

 Global 795 280 

 Marcas principales 1,069 377 

Supermercados   

 Global 994 350 

 Marcas principales 1,337 471 

Servicio de alimentos/otros 994 350 

Biocombustibles 418 147 

Fuente: basado en las tablas de las secciones anteriores de este capítulo. 

5.3 Las 6 empresas que más valor y beneficios generan  

De los distintos niveles de la cadena, se pueden seleccionar las 6 primeras empresas que más ingresos y 

beneficios obtienen de la caña de azúcar incorporada. Las 6 primeras generan el 5,8% del valor total 

generado en la cadena de la caña de azúcar, pero en el beneficio bruto la cuota es del 9,2% y en el beneficio 

de explotación incluso del 12,7%. 

Coca Cola es claramente la mayor empresa y domina el top 6. Mientras que Nestlé, PepsiCo y Unilever se 

encuentran sin sorpresa entre las 6 primeras. La posición de Wilmar International y Shell Group también es 

interesante (0).     

Cuadro 25 Top 6 de empresas generadoras de valor y beneficios  

Millones de dólares Valor Beneficio bruto 
Beneficios de 

explotación 

Coca Cola 6,212 4,291 1,681 

Wilmar International 5,032 1,174 286 

Shell Group 3,784 368 58 

Nestlé 1,278 797 189 

PepsiCo 996 691 153 

Unilever 385 231 64 

Total 17,686 7,553 2,431 
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% del total de la cadena 
de valor 

5.8% 9.2% 12.7% 

Fuente: Cálculos realizados a partir de las tablas de los apartados anteriores de este capítulo. 
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6 
Apéndice: Perfiles detallados de los países  

6.1 Bolivia  

6.1.1 Condiciones de trabajo  

Marco jurídico  

Bolivia ha ratificado los ocho convenios fundamentales de la OIT, así como tres de los cuatro convenios 

prioritarios sobre gobernanza, excepto el C144 - Convenio sobre la consulta tripartita (normas 

internacionales del trabajo), 1976 (nº 144).314 

La Constitución de Bolivia de 2009 integra fuertemente los derechos humanos, incluidos los derechos 

socioeconómicos. El artículo 46 señala que toda persona tiene derecho a "un trabajo digno, con seguridad e 

higiene industrial y laboral, sin discriminación, y con una remuneración o salario justo, equitativo y 

satisfactorio que asegure una existencia digna para el trabajador y su familia". La Constitución también 

reconoce el derecho a la negociación colectiva, la libertad de asociación y la no discriminación, así como 

otros derechos fundamentales en el trabajo.315 

El Ministerio de Trabajo supervisa la aplicación y el cumplimiento de la legislación laboral, especialmente la 

Ley General del Trabajo de 1939, pero esta ley excluye explícitamente a los trabajadores agrícolas. Esto 

significa que los trabajadores agrícolas no están cubiertos por las protecciones de estas leyes laborales, así 

como el acceso a derechos como la libertad de asociación, el derecho a asociarse y los salarios mínimos, sino 

que están sujetos a grados y reglamentos específicos.316 

Trabajo infantil  

Bolivia ha ratificado el C182 - Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (nº 182), así como 

el C138 - Convenio sobre la edad mínima, 1973 (nº 138). En este contexto, las 35 peores formas de trabajo 

infantil, que están tipificadas en la ley. Sin embargo, entre 2014 y 2018, Bolivia tuvo en vigencia un Código 

del Niño y del Adolescente que permitía que los niños trabajaran desde los diez años de edad y brindaba 

protección a los derechos de estos niños trabajadores en un intento por regular el trabajo infantil. Aunque fue 

aplaudida por algunas ONG que representaban a los niños trabajadores voluntarios argumentando que la 

regularización aumentaría la protección, la ley fue duramente criticada por organismos internacionales como 

la OIT y en 2018, después de que el Tribunal Constitucional Plurinacional declarara inconstitucionales las 

disposiciones, el entonces presidente Morales cambió la edad mínima para trabajar de diez a catorce años.317 

Aunque estos cambios y la legislación actual cumplen en gran medida los principios de la OIT, el trabajo 

infantil sigue siendo un problema persistente en Bolivia. De los niños de entre siete y catorce años, el 10,3 

por ciento trabaja. Aunque la mayoría de los niños (98,2 por ciento) asiste a la escuela primaria, el 9,4 por 

ciento de los niños lo combina con el trabajo antes o después del horario escolar o en los fines de semana. En 

la mayoría de los casos, se trata de trabajos en la agricultura (83 por ciento), especialmente en campos de 

maíz, plantaciones de frutos secos y caña de azúcar, y en la cría de ganado. Esto incluye también algunas de 

las peores formas de trabajo infantil, como el trabajo forzoso en las plantaciones de caña de azúcar, que 

afecta especialmente a los niños indígenas y a los niños migrantes internos y refugiados.318 

Una brecha particular en los esfuerzos de Bolivia contra el trabajo infantil radica en la falta de financiación 

para hacer cumplir la legislación, incluida una gran falta de financiación de la inspección de trabajo. El 

Ministerio de Trabajo informó en 2019 de que su presupuesto era insuficiente para llevar a cabo las 

inspecciones de trabajo y, debido a los disturbios políticos de ese mismo año, el gobierno no había podido 

recopilar datos sobre las inspecciones ni sobre las incidencias del trabajo infantil.319 



 

 Página | 64 

Libertad de asociación  

Bolivia ha ratificado el C087 - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 

1948 (nº 87), así como el C098 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 

(nº 98). Además, la Constitución establece la libertad de asociación, que se regula además en la Ley del 

Trabajo. Los trabajadores pueden formar un sindicato en cualquier empresa privada que contrate a 20 o más 

empleados, pero es necesario que al menos el 50% de la plantilla apoye al sindicato. Además, cada empresa 

sólo puede tener un sindicato registrado, y los sindicatos deben registrarse legalmente y obtener la 

autorización del gobierno. El gobierno también puede disolver los sindicatos, y sólo los miembros que son 

bolivianos de nacimiento pueden formar parte de la junta directiva de un sindicato. En la práctica, esta 

normativa limita mucho el poder de organización de los trabajadores, sobre todo porque los procesos 

administrativos son largos y más del 70% de las empresas bolivianas contratan a menos de 20 empleados.320 

Violaciones de los derechos sindicales  

Según el Índice Global de Derechos de la CSI, los trabajadores de Bolivia se enfrentan a violaciones 

sistemáticas de sus derechos (Calificación 4). Las manifestaciones masivas después de las disputadas 

elecciones en el otoño de 2019, que incluyeron el liderazgo y el apoyo activo de los sindicatos, fueron 

recibidas con extrema violencia y brutalidad policial, y al menos 31 manifestantes fueron asesinados durante 

las manifestaciones.321 Además, entre 2016 y 2019, la CSI registró diez casos de violaciones de los derechos 

sindicales, incluidos despidos improcedentes, persecución penal como represalia contra las huelgas, 

obstáculos al reconocimiento sindical e intimidación.322 

Además, en la industria de la caña de azúcar, los sindicatos ven frecuentemente vulnerados sus derechos. En 

algunos casos, a los sindicatos se les niega el acceso a los ingenios y las plantaciones de azúcar;323 en otros, 

los empresarios se niegan a cooperar con los sindicatos durante las negociaciones o tras las quejas de los 

trabajadores.324 Además, la subcontratación, habitual entre los temporeros, puede poner en peligro a los 

cortadores, ya que a menudo no está claro quién es el responsable de vigilar la seguridad laboral de estos 

trabajadores.325 

Seguridad y salud en el trabajo  

Bolivia no ha ratificado los principales convenios de la OIT sobre SST, entre ellos el C155 - Convenio sobre 

seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (nº 155) y el C184 - Convenio sobre seguridad y salud en la 

agricultura, 2001 (nº 184).326 Sin embargo, las leyes nacionales sobre SST no se aplican de forma efectiva. 

La Oficina de Seguridad Laboral del Ministerio de Trabajo es responsable de la protección de la SST de los 

trabajadores, pero no dispone de fondos ni de capacidad de inspección suficientes, y los incumplimientos no 

se denuncian. Los trabajadores del sector informal gozan de una protección aún menor.327 

Durante la crisis del COVID-19, los trabajadores se enfrentan a condiciones de trabajo peligrosas. Aunque 

las empresas afirman haber tomado medidas de salud y seguridad, se han registrado varios casos de 

contaminación entre los trabajadores, incluido un brote entre 165 trabajadores de la fábrica de Guabira, de 

los cuales al menos dos fallecieron por complicaciones del Covid.328 También durante la crisis del COVID-

19, los trabajadores se enfrentan a condiciones de trabajo peligrosas. Aunque las empresas afirman haber 

tomado medidas de salud y seguridad, se han producido varios informes de contaminación entre los 

trabajadores, incluido un brote entre 165 trabajadores de la fábrica de Guabira, de los cuales al menos dos 

fallecieron.329 

Importancia del sector informal y de los trabajadores inmigrantes  

La mayoría de los trabajadores en Bolivia están empleados en la economía informal (80,7% en 2018).330 

Muchos empleadores prefieren contratar mano de obra informal y flexible, sobre todo en el caso de las 

mujeres, para evitar el pago de las prestaciones exigidas.331 

Los líderes de la sociedad civil de Bolivia están cada vez más preocupados por las pésimas condiciones de 

trabajo de las empresas chinas, que están invirtiendo mucho en infraestructuras y minería. Varias ONG 

informaron de que, además de traer mano de obra china en lugar de contratarla localmente, las empresas 

chinas siguen las leyes laborales chinas en lugar de las leyes bolivianas, más estrictas, y el gobierno no hace 

cumplir estas normas.332 
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En cuanto a la mano de obra migrante en el sector azucarero, cada año, entre mayo y noviembre, alrededor 

de 35.000 personas migran internamente a los departamentos de Tarija y Santa Cruz para trabajar en la 

cosecha de la caña de azúcar, también conocida como "la zafra". Este trabajo es realizado, en su mayoría, 

por familias campesinas, que viven en la pobreza y que buscan ganar algo de dinero para comprar 

alimentos.333 Según la Organización Iberoamericana de la Seguridad Social (OISS), la mayoría de estos 

trabajadores son subcontratistas.334 

Acceso a la seguridad social  

Aunque una parte del salario de los trabajadores formales se destina a las prestaciones sociales, tal y como 

establece la Ley General del Trabajo, los trabajadores de la caña de azúcar no suelen tener acceso a las 

prestaciones sociales. Además, los trabajadores de la caña de azúcar también están cubiertos por el sistema 

de Seguro Universal de Salud, sin embargo, este sistema no es efectivo para ellos porque normalmente no 

hay centros de salud cubiertos por el seguro cerca de las plantaciones. Asimismo, los trabajadores de la caña 

de azúcar contratados informalmente no contribuyen al sistema de pensiones, por lo que no tienen derecho a 

los fondos de pensiones. En lugar de asumir su responsabilidad, las empresas azucareras culpan a los 

trabajadores, alegando que la mayoría de ellos prefieren no firmar un contrato formal, ya que prefieren la 

flexibilidad de moverse entre diferentes plantaciones y porque quieren evitar el pago de impuestos.335 

Discriminación  

Bolivia ha ratificado el C111 - Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (nº 111).336 La 

Ley Laboral de Bolivia prohíbe la discriminación por motivos de raza, sexo, género, discapacidad, religión, 

opinión política, origen nacional o ciudadanía, idioma, orientación sexual o identidad de género, condición 

de seropositivo u otras enfermedades transmisibles, o condición social. Esto especifica los principios de no 

discriminación en más áreas que la mayoría de los países, pero las leyes sobre discriminación no se aplican 

efectivamente.337 

En la práctica, las mujeres se enfrentan a altos niveles de violencia y acoso político, y hay varios informes de 

discriminación laboral contra los pueblos indígenas, las mujeres, los afrobolivianos, las personas con 

discapacidad y los miembros de la comunidad LGBTQI. Sin embargo, la discriminación en el lugar de 

trabajo no suele denunciarse ni sancionarse oficialmente.338 

Según ONU Mujeres, las mujeres del sector informal ganan de media un 19% menos que sus homólogos 

masculinos. A pesar de la normativa, la brecha salarial es peor en el sector formal: los hombres ganan entre 

1,5 y cuatro veces más que las mujeres en la misma ocupación, lo que según algunos críticos se debe a los 

fuertes beneficios para las mujeres regulados por la ley, que incluyen más vacaciones, prestaciones por 

maternidad, la prohibición de trabajar en turnos de noche y menos horas de trabajo que los hombres.339 

6.1.2 Participación sindical en el sector de la caña de azúcar  

Sindicalización global  

Según estimaciones de la OIT, el 39,1 por ciento de los trabajadores están sindicados en Bolivia, lo que 

supone la tasa más alta de la región.340 En total, hay 163 sindicatos activos en Bolivia, que están organizados 

bajo la Central Obrera Boliviana (COB).341 

Según las fuentes entrevistadas para este estudio, cada fábrica tiene un sindicato que lleva el nombre de la 

misma empresa. En este contexto, algunos de los sindicatos son: 

 Federación Sindical de Trabajadores Zafreros de la Caña de Azúcar de Santa Cruz (FSTZCA-SC) 

 Federación Sindical de Trabajadores Zafreros de la Caña de Azúcar de Bermejo 

 La Confederación Nacional de Trabajadores Asalariados del Campo 

 Unión de Trabajadores del Azúcar San Isidro (UTASI) 

 Sindicato de Obreros y Empleados del Azúcar San Isidro (SOEASI) 
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Además, las fuentes entrevistadas para este estudio indicaron que, con la excepción de los maestros del 

sector público y los trabajadores de la salud, la ley prohíbe la sindicalización de los trabajadores del Estado. 

Esto significa que los trabajadores de la fábrica estatal San Buenaventura no pueden sindicarse. El Estado 

argumenta que estos trabajadores están sujetos al Estatuto del Funcionario Público, y no a la Ley General del 

Trabajo. 

Participación de la Federación Sindical Internacional (FSI)  

Dos sindicatos bolivianos son miembros de la UITA:342 

 Sindicato de Trabajadores Fabriles de Embol S.A. (STFESA) 

 Sindicato Embol Cochahamba (SEC) 

 

No hay sindicatos bolivianos miembros de la CSI. 

6.1.3 Diálogo social  

Bolivia no ha ratificado los dos convenios internacionales relativos al diálogo social: el Convenio de 

Consulta Tripartita (C144) y el Convenio de Negociación Colectiva (C154).343 La Constitución de 2009 sí 

introdujo el tripartismo, con el Ministerio de Trabajo como responsable de promover, reconocer y garantizar 

la negociación laboral y el diálogo social en materia laboral.  

Desde 2010, las negociaciones se han llevado a cabo principalmente entre la Central Obrera Boliviana -la 

principal federación sindical de Bolivia- y el Gobierno, excluyendo en la mayoría de los casos a los 

representantes de los empresarios y, por tanto, no respetando los principios tripartitos. En las empresas, las 

negociaciones suelen ser bipartitas entre sindicatos y empresarios, sin participación directa del gobierno. Sin 

embargo, los trabajadores agrícolas están completamente excluidos del derecho a la negociación colectiva, 

así como los trabajadores informales.344 

Algunas instituciones tripartitas centrales son el Consejo Nacional Tripartito de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, la Caja Nacional de Salud, la Comisión Nacional de Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil y 

la Comisión de Productividad y Competitividad.345 

Por lo que respecta al sector de la caña de azúcar, las fuentes entrevistadas para este estudio indicaron que el 

FSTZCASC celebra negociaciones tripartitas anuales, y su documento de petición incluye un convenio 

colectivo. 

6.1.4 Participación del gobierno  

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Bienestar Social supervisa la aplicación, el cumplimiento y la ejecución 

de la legislación laboral. Bajo el Ministerio de Trabajo, varios programas y consejos son responsables de 

elementos específicos de los derechos laborales, como la Dirección General de SST y la Dirección General 

de Asuntos Sindicales. 

El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras es el principal organismo gubernamental encargado de la 

agricultura y el desarrollo rural, incluido el sector de la caña de azúcar. 

6.1.5 Apoyo gubernamental holandés  

No se pudo identificar ninguna participación del gobierno holandés en el sector de la caña de azúcar en 

Bolivia. Los Países Bajos no tienen una embajada en Bolivia, pero representan a los Países Bajos desde la 

embajada en Lima, Perú.  
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6.1.6 Iniciativas sobre derechos laborales  

Iniciativas gubernamentales  

Además de los programas nacionales, el Gobierno local de Santa Cruz ha tomado varias iniciativas para 

mejorar las condiciones laborales en la industria de la caña de azúcar. En cooperación con el Ministerio de 

Trabajo y UNICEF, el Gobierno de Santa Cruz llevó a cabo un programa bastante exitoso para la 

erradicación del trabajo infantil (Programa de Erradicación de Trabajo Infantil) en colaboración con la 

industria de la caña de azúcar, que permitió que 5.000 niños de entre cinco y diecisiete años dejaran de 

trabajar en la industria.346 

Además, el Gobierno de Santa Cruz también participó en la certificación del Triple Sello. 

Iniciativas de la sociedad civil y de las ONG  

Solidar Suiza apoya a los cortadores de caña (zafreros) miembros de la FSTZBCA desarrollando su 

capacidad para luchar por sus derechos laborales.347 

Desde 2010, Solidaridad lleva a cabo un programa de Buenas Prácticas Laborales dirigido al sector 

azucarero boliviano. En este contexto, Solidaridad proporciona asistencia técnica para mejorar la eficiencia 

de la producción y ayudar a cumplir los requisitos medioambientales de la norma Bonsucro.348 

Iniciativas multipartitas  

La certificación del Triple Sello es una iniciativa conjunta de UNICEF, la Gobernación de Santa Cruz, el 

Instituto Boliviano de Comercio Exterior (IBCE) y la Fundación Infancia Digna (INDI) para combatir el 

trabajo infantil en la producción agroindustrial. Para recibir el certificado, las empresas deben cumplir una 

serie de normas y acciones específicas para erradicar el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 

discriminación, y si lo consiguen, las empresas azucareras pueden colocar el símbolo de certificación del 

Triple Sello en sus sacos de azúcar para estimular el comercio responsable. Además, la iniciativa del Triple 

Sello está pensada como un trampolín para conseguir la certificación Bonsucro.349 

 

6.2 Colombia  

6.2.1 Condiciones de trabajo  

Marco jurídico 

Colombia es miembro de la OIT y ha ratificado todos los Convenios Fundamentales, así como tres de los 

cuatro Convenios prioritarios en materia de gobernanza (excepto el C122 - Convenio sobre la política del 

empleo, 1964 (nº 122)).350 Según el Ulandssekretariatet, el mercado laboral colombiano está regulado por 

complejas leyes y decretos que establecen normas y restricciones.351 En este contexto, la OIT ha registrado 

591 leyes nacionales relacionadas con el trabajo, la seguridad social y los derechos humanos.352 No obstante, 

los principales instrumentos legales que regulan los derechos laborales en Colombia son la Constitución de 

1991 (modificada en 2015), el Código de Trabajo y el Código de Protección Social de 1993. 

Trabajo infantil 

Colombia ha ratificado todos los convenios internacionales fundamentales relativos al trabajo infantil, 

incluidos el C138 - Convenio sobre la edad mínima, 1973 (nº 138) y el C182 - Convenio sobre las peores 

formas de trabajo infantil, 1999 (nº 182).353 El país realizó importantes esfuerzos para erradicar el trabajo 

infantil, incluyendo una campaña "Trabajar no es tarea de niños", cuyo objetivo es prevenir y eliminar el 

trabajo infantil a través de la concienciación.354 Asimismo, el Ministerio de Trabajo puso en marcha un 

campus virtual de formación para inspectores de trabajo, que incluye un curso sobre Derechos 

Fundamentales en el Trabajo con módulos sobre trabajo infantil, y formó a funcionarios locales en su 

Sistema Integral de Información sobre Trabajo Infantil. Además, el gobierno amplió la campaña Ojos en 

todas partes contra la explotación sexual comercial. A pesar de los loables logros, el gobierno no emplea un 

número adecuado de inspectores de trabajo y los niños de Colombia participan en las peores formas de 

trabajo infantil, incluyendo la explotación sexual comercial y las actividades ilícitas, cada una de ellas a 

veces debido a la trata de personas.355 
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En Colombia, la edad mínima especificada es de quince años. Según el Departamento de Trabajo de Estados 

Unidos, en 2019, más del 3 por ciento de la población trabajadora de Colombia estaba formada por niños de 

5 a 14 años. De ellos, 135.570 niños (más del 50 por ciento del total) trabajan en la agricultura.356 

Según un estudio realizado en 2020 sobre el trabajo infantil, hay casi 650.000 niños trabajando en Colombia, 

de los cuales el 71 por ciento están empleados en la agricultura de subsistencia y en sectores de alto riesgo, 

entre los que se encuentra la producción de panela de azúcar (un producto derivado del jugo fresco de la 

caña de azúcar).357 Según las fuentes entrevistadas para este estudio, el sector azucarero colombiano ha 

estado en un proceso de rápida industrialización, mientras que el de la panela sigue en un contexto de 

agricultura familiar. Esto implica contextos laborales y sociales diferentes: en el sector industrial, el trabajo 

infantil es inexistente, mientras que en la agricultura familiar todavía hay muchos niños trabajando.  

Libertad de asociación 

Colombia ha ratificado el C087 - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación, 1948 (nº 87) y el C098 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 

1949 (nº 98), así como el C011 - Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 (nº 11).358 La 

Constitución colombiana, a través de los artículos 39 y 55, confiere al Estado la obligación de garantizar el 

derecho a formar y afiliarse a sindicatos, a negociar colectivamente y a realizar huelgas legales. En este 

contexto, el Estado debe promover la concertación y otras medidas para la solución pacífica de los conflictos 

colectivos de trabajo.359 

En la práctica, sin embargo, siguen existiendo problemas relacionados con diversos acuerdos contractuales, 

como las cooperativas de trabajadores, los contratos de servicios y los contratos civiles y comerciales, que 

cubren auténticas relaciones laborales y se utilizan para impedir que los trabajadores se sindicalicen. Según 

la CSI, la Ley nº 1453 de 2011 estipula que quienes otorguen "pactos" colectivos que ofrezcan mejores 

condiciones, en conjunto, a los trabajadores no sindicalizados que las establecidas en la convención colectiva 

para los trabajadores sindicalizados de la misma empresa, serán castigados con una pena de entre uno (1) y 

(2) años y una multa de cien (100) a trescientos (300) salarios mínimos legales. Sin embargo, según algunos 

afiliados, la aplicación de esta ley es complicada y, en muchos casos, dependerá de cómo el Juez valore las 

ventajas "globales". El Decreto 36 de 2016 regula los contratos sindicales, en virtud de los cuales los 

sindicatos proporcionan mano de obra a los empleadores, desplazando efectivamente el papel de los 

sindicatos de representantes de los trabajadores al de empleadores.360 Además, la legislación laboral 

colombiana ofrece protecciones relativamente estrictas para los despidos colectivos de trabajadores, pero 

protecciones marcadamente flexibles y débiles para los casos individuales de despido. Además, hay muy 

pocas restricciones a la hora de ofrecer contratos de duración determinada y éstos pueden renovarse 

indefinidamente.361 

En cuanto al derecho de huelga, la CSI cita las lagunas del código laboral colombiano que impiden que los 

trabajadores hagan valer sus derechos. Por ejemplo, el artículo 417, apartado (i), del Código del Trabajo 

sigue prohibiendo a las federaciones y confederaciones convocar huelgas. Además, el artículo 450, apartado 

2, del Código de Trabajo también permite el despido de los trabajadores que hayan participado en una huelga 

declarada ilegal, incluso cuando la ilegalidad sea el resultado de requisitos contrarios a los principios de la 

libertad de asociación.362 

Violaciones de los derechos sindicales 

Según el Índice Global de Derechos de la CSI, Colombia se encuentra entre los diez peores países del mundo 

para los trabajadores, citando los asesinatos de sindicalistas, la violencia grave y la intimidación contra los 

defensores de los derechos humanos. Solo en Colombia, catorce sindicalistas fueron asesinados entre 2019 y 

2020. Esto incluye al líder sindical Alexis Vergara, que como delegado del sindicato SINTRAINCABAÑA 

representaba a los trabajadores de la industria de la caña de azúcar y fue asesinado en marzo de 2020 por 

desconocidos después de regresar a su casa del trabajo. La mayoría de estos crímenes siguen sin resolverse, 

ya que el gobierno no aborda la situación de impunidad y el sistema de justicia carece de recursos.363 

En teoría, las sanciones establecidas en la ley para los empresarios que violen los derechos laborales, como 

las prácticas antisindicales, deberían ser suficientes para disuadir de las violaciones, y van desde multas 

elevadas hasta cinco años de prisión. Sin embargo, debido a la falta de cumplimiento y a la aplicación 

incoherente de estas leyes, las violaciones siguen siendo sistemáticas.364 
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Seguridad y salud en el trabajo 

Colombia no ha ratificado los principales convenios sobre SST, incluidos el C155 - Convenio sobre 

seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (nº 155) y el C184 - Convenio sobre seguridad y salud en la 

agricultura, 2001 (nº 184).365 La legislación nacional de Colombia cumple en gran medida las normas 

internacionales sobre SST, pero no cubre a los trabajadores informales, entre los que se encuentran la 

mayoría de los trabajadores agrícolas.366 Aunque el Ministerio de Trabajo es el encargado de realizar las 

inspecciones para garantizar que se respetan las normas de SST, el gobierno no ha contratado suficientes 

inspectores, el nivel de formación de estos inspectores ha resultado ser inferior al normal, y el hecho de que 

no se cobren las multas después de asignar las sanciones no ha servido para evitar las violaciones de la salud 

y la seguridad.367 

Los movimientos repetitivos, agravados por la creciente mecanización del sector, son la causa del 

agotamiento físico, incluidas las molestias musculares, así como de la prevalencia de las hernias. Estas 

condiciones se ven agravadas por la angustia de los trabajadores de perder la fuente de ingresos. Aunque los 

trabajadores no pueden ser despedidos por discapacidad o incapacidad laboral, generalmente son reubicados 

en otras áreas donde reciben un salario menor. Esto provoca una gran presión psicológica y emocional entre 

los trabajadores. La morbilidad sentida por los trabajadores sugiere que las cargas de trabajo, los patrones de 

desgaste asociados a la producción, la exposición a las altas temperaturas y a los pesticidas, además de la 

intensificación productiva derivada de la forma de organizar el trabajo, afectan significativamente la salud de 

los trabajadores en la agricultura colombiana.368 

En 2018, se produjeron 2.172 accidentes laborales, de los cuales dos resultaron en muertos y seis en 

enfermedades laborales.369 Sin embargo, la tasa de lesiones relacionadas con el trabajo es 

desproporcionadamente alta en el sector azucarero colombiano. Según datos de la Subdirección de Riesgos 

Laborales del Ministerio de Salud y Protección Social, en 2019 hubo 16,31 accidentes de trabajo por cada 

100 trabajadores agrícolas, lo que representa la tasa más alta de todos los sectores económicos, y tres veces 

más alta que el promedio nacional. Pero en la caña de azúcar fue aún mayor, con 52,64 accidentes por cada 

100 trabajadores.370 

En particular, los trabajadores no sindicados de la agricultura trabajan en condiciones peligrosas y temen 

perder su empleo si denuncian los abusos, ya que suelen ser contratados de manera informal o mediante 

mecanismos de subcontratación. Pero también los trabajadores sindicados que han planteado sus 

preocupaciones han sido despedidos como represalia por haber presentado reclamaciones de indemnización 

laboral tras sufrir una lesión relacionada con el trabajo.371 

Importancia del sector informal y de los trabajadores inmigrantes 

Antes de la ley, los trabajadores inmigrantes en Colombia gozan de un trato relativamente igual al de los 

trabajadores colombianos. De acuerdo con el artículo 100 de la Constitución Política, sobre los derechos y 

garantías de los extranjeros en Colombia, y con base en la no discriminación de los trabajadores extranjeros, 

en cumplimiento de los convenios y recomendaciones de la OIT, el Ministerio de Trabajo indicó que los 

inmigrantes en Colombia tienen derecho a celebrar un contrato de trabajo; recibir un salario por la prestación 

de sus servicios; estar afiliados al sistema de seguridad social en materia de salud y pensiones, a la ARL y a 

una caja de compensación familiar; afiliarse a una asociación y/o sindicato, y recibir el pago de vacaciones. 

Sin embargo, la Ley 1429 de 2010 (Ley de Formalización y Generación de Empleo) derogó los artículos 74 y 

75 del Código Sustantivo del Trabajo y, por ende, la obligación de cumplir con la proporcionalidad de los 

trabajadores nacionales y extranjeros en las empresas.372 

A pesar de sus derechos legales, muchos inmigrantes (especialmente los procedentes de Venezuela) se 

enfrentan a condiciones laborales más precarias que sus homólogos colombianos. En la actualidad, sólo el 25 

por ciento de los trabajadores inmigrantes venezolanos en Colombia tiene un contrato de trabajo, lo que 

indica que la mayoría (el 75 por ciento) trabaja de manera informal, a pesar de que trabajan hasta 50 o más 

horas a la semana en promedio, en comparación con el horario normal medio de los nacionales colombianos 

(44 horas).373 Además, los trabajadores venezolanos se enfrentan a altos niveles de xenofobia y 

discriminación laboral. En consecuencia, las perspectivas laborales son inciertas entre los migrantes 

venezolanos mayores de 25 años, aunque el 32% ha alcanzado la educación superior y el 44% ha completado 

estudios terciarios.374 
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Acceso a la seguridad social 

La Ley 100 de 1993 establece el marco legal del sistema de salud colombiano. Los subsistemas de seguridad 

social, público y privado están unificados en el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). 

Además, el sistema se organiza en torno a funciones y responsabilidades más que a grupos de población y 

existe un seguro universal de salud obligatorio para mejorar la equidad y el rendimiento del gasto público en 

salud.375 

A pesar de estas disposiciones, el SGSSS no ha alcanzado los objetivos estipulados en la Ley 100. En este 

contexto, el SGSSS fue concebido de manera que la mayoría de sus afiliados cotizara y una minoría recibiera 

subsidios. Hoy, después de veinticinco años, hay más personas que reciben subsidios que las que cotizan. 

Esto, en teoría, es un logro para la protección social, ya que las personas que trabajan en la economía 

informal también tienen la posibilidad de acceder a la seguridad social. Sin embargo, esto se ha traducido en 

un mayor número de afiliados, pero no todos tienen acceso efectivo a la salud. El país sigue siendo 

increíblemente desigual a la hora de acceder a hospitales y profesionales sanitarios. En 2018, Colombia 

contaba con 23 de los mejores 58 hospitales de América Latina, pero estos se concentran en Bogotá, 

Medellín, Cali y Bucaramanga, mientras que un número importante de colombianos que se encuentran en 

regiones como la Orinoquia, la Pacífica o la Amazonia no tienen acceso ni siquiera a un centro de salud 

básico. En materia de salud, el país está dividido en castas, los que cotizan y los que son subsidiados, los 

ricos y los pobres, los que viven en zonas donde hay buenos hospitales y el resto.376 

Discriminación 

Colombia ha ratificado el C111 - Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (nº 111).377 

La Constitución colombiana reconoce la igualdad de oportunidades y de trato.378 La Ley Antidiscriminación 

de 2006 prohíbe cualquier tipo de trato diferente basado en la raza, el género, la familia y la condición social, 

entre otros. A pesar de las disposiciones legales contra la discriminación, un estudio de 2019 documentó la 

tolerancia generalizada de las empresas e instituciones colombianas a la discriminación. Esto es más 

frecuente en la contratación cuando se rechaza a los aspirantes por razones de género, no atribuyendo 

algunos puestos de trabajo a las aspirantes con la excusa de que no se ajustan al perfil del puesto siendo, sin 

embargo, candidatas cualificadas. Así mismo, se realizan prácticas discriminatorias por razones de edad, o 

derivadas de alguna condición física asociada a la edad, pero que no impiden ejecutar tareas diferentes, 

imposibilitando de este modo la estabilidad laboral y la antigüedad del trabajador en su empleo.379 

Asimismo, la discriminación antisindical es generalizada. Los sindicatos colombianos han denunciado varios 

casos de empresarios que han despedido a miembros del sindicato o han utilizado prácticas de contratación y 

estructuras de contratación para limitar los derechos de los trabajadores. Aunque algunos de estos 

empleadores recibieron multas por estas prácticas ilegales, a menudo las multas no se cobraron y, por tanto, 

no disuadieron de cometer más infracciones.380 

Los afrocolombianos, los trabajadores migrantes y los indígenas también se enfrentan a una grave 

discriminación en el lugar de trabajo y corren un mayor riesgo de ser víctimas del trabajo forzoso y la 

contratación forzosa.381 

6.2.2 Participación sindical en el sector de la caña de azúcar  

Sindicalización global 

Según las estimaciones de la OIT, el 9,5% de los trabajadores de Colombia están sindicados.382 En 2017, 

había alrededor de 5.543 sindicatos activos en Colombia que representaban el 12 por ciento del total de la 

mano de obra. Cerca de tres de cada cuatro (73 por ciento) estaban en el sector privado y uno de cada cuatro 

(27 por ciento) en el sector público. Tres confederaciones sindicales representan cerca del 27 por ciento de la 

mano de obra sindicalizada: 383 

 Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC) 

 Confederación General del Trabajo en Colombia (CGT) 

 Central de Trabajadores (CUT) 



 

 Página | 71 

Estas confederaciones representan a los trabajadores ante los empresarios y los gobiernos en las instituciones 

formales bipartitas y tripartitas del mercado laboral. Están compuestas por federaciones regionales y 

nacionales de todos los sectores de la economía.384 

Los sindicatos del sector azucarero colombiano son: 

 SINTRATERCERIZADOS (sindicato de trabajadores subcontratados). 

 SINTRAINAGRO (Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Agrícola) representa a los 

trabajadores de cuatro sectores: plátano, aceite de palma, caña de azúcar y flores.  

 SINTRAINCABAÑA. 

Participación de la Federación Sindical Internacional (FSI) 

Las tres principales confederaciones sindicales de Colombia (CTC, CGT y CUT) son miembros de la CSI.385 

Cinco sindicatos o federaciones sindicales colombianos están afiliados a la UITA:386 

 SINTRAINAGRO, SINTRACIAT (Sindicato de Trabajadores del Centro Internacional de Agricultura 

Tropical CIAT) 

 SINALTRAINBEC (Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de Bebidas, Alimentos, Sistema 

Agroalimentario, Afines y Similares de Colombia) 

 SICO (Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria de Alimentos y Bebidas, Cervecera, Maltera, 

Jugos, Refrescos y Gaseosas de Colombia) 

 USTIAM (Unión Sindical de Trabajadores de la Industria Cervecera, Bebidas, Alimentación, Malteros y 

Similares). 

6.2.3 Diálogo social  

Colombia es uno de los países con mayor número de quejas ante los órganos de control normativo de la OIT, 

especialmente el Comité de Libertad Sindical (CLS). Los años 90 fueron especialmente difíciles para los 

trabajadores, que no pudieron ejercer plenamente sus derechos de libertad sindical y negociación colectiva. 

Hasta 2009, el país fue llamado con frecuencia a dar explicaciones ante la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia Internacional del Trabajo.387 En 2000, con la asistencia técnica de la OIT, se creó 

la Comisión Especial para el Tratamiento de los Conflictos ante la OIT (CETCOIT), un organismo nacional 

tripartito.388 

De acuerdo con la normativa existente para los subcomités departamentales, la Ley 1757 de 2015 regula las 

disposiciones relativas a la promoción y protección del derecho a la participación democrática. Su artículo 

111 indica que: "El diálogo social es un mecanismo democrático de participación ciudadana y de 

fortalecimiento de las organizaciones de la sociedad civil, con el fin de promover la interacción, la 

comunicación, la concertación y el seguimiento de las políticas públicas en el ámbito territorial nacional." 

Sin embargo, la figura de las subcomisiones departamentales, que podrían y deberían tratar los temas de 

conflictividad laboral, es relativamente nueva y las capacidades de sus miembros tripartitos sufren continuos 

cambios debido a las rotaciones y a la pérdida de competencias aprendidas.389 

El principal mecanismo tripartito dirigido por el Ministerio de Trabajo es la Comisión interinstitucional para 

la Promoción y Protección de los Derechos Humanos de los Trabajadores, con representantes del gobierno, 

grupos laborales organizados y empresarios.390 

6.2.4 Participación del gobierno  

En 2020, el gobierno colombiano puso en marcha 10 pactos de Asociación Público-Privada (APP) para la 

generación de empleo en diferentes sectores, entre ellos el de la caña de azúcar. En este contexto, el gobierno 

acordó 327 acciones, de las cuales el 63 por ciento deben ser implementadas por el sector público y el 37 por 

ciento son asumidas por las empresas privadas. Estas acciones incluyen, entre otras, más desgravaciones 

fiscales y subvenciones.391 
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6.2.5 Apoyo gubernamental holandés  

En 2020, el departamento agrícola (LAN Bogotá) de la Embajada de los Países Bajos en Colombia lanzó una 

estrategia para los próximos años con el fin de hacer la transición hacia una agricultura más circular. Esta 

estrategia está estructurada en dos fases. En este contexto, se desarrolló una visión, que dio como resultado 

seis áreas prioritarias en Colombia relacionadas con la agricultura circular, incluyendo el sector de la caña de 

azúcar. La visión se basa en entrevistas con actores del sector privado, público y académico en Colombia y 

en el análisis del comercio, las políticas, los objetivos, el conocimiento y las actividades en Colombia y los 

Países Bajos. La segunda fase incluye la identificación de los actores y la financiación para implementar esta 

visión.392 La visión, sin embargo, no abarca los derechos humanos o laborales. 

6.2.6 Iniciativas sobre derechos laborales  

Iniciativas gubernamentales 

El Plan de Acción Colombiano relacionado con los derechos laborales de 2011 (Plan de Acción Laboral) del 

Gobierno colombiano estableció medidas para proteger los derechos laborales en cinco sectores prioritarios: 

aceite de palma, azúcar, puertos, minas y flores cortadas. En virtud de este compromiso, el gobierno debía 

organizar un aumento de las inspecciones laborales, pero éstas han sido inadecuadas, poco frecuentes, poco 

rigurosas y no han hecho un seguimiento de las sanciones.393 

La Unidad Nacional de Protección (UNP), un cuerpo especializado de la policía colombiana, se encarga, 

entre otras cosas, de proteger a los defensores de los derechos humanos de los ataques y de investigar y 

procesar los casos. Esto también incluye la protección de 306 líderes sindicales a partir de mayo de 2019, lo 

que representa alrededor del 6 por ciento del presupuesto de la UPN.394 

Iniciativas de la sociedad civil y de las ONG 

The Nature Conservancy trabaja en proyectos de conservación en territorios cañeros desde 2017.395 

Iniciativas multipartitas 

En el marco de su programa sobre la caña de azúcar, Solidaridad trabaja en Colombia. Sin embargo, no está 

claro cuáles son sus actividades más recientes en el país en relación con este sector.396 

 

6.3 Guatemala  

6.3.1 Condiciones de trabajo  

Marco jurídico  

Guatemala ha ratificado todos los Convenios Fundamentales de la OIT, así como los cuatro Convenios 

prioritarios de Gobernanza.397 Además de la Constitución guatemalteca, que establece los derechos 

fundamentales de los trabajadores, el Código de Trabajo de Guatemala es el principal instrumento legal que 

regula los derechos en el trabajo. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social es responsable de la aplicación, 

el cumplimiento y el control de esta legislación. 

Trabajo infantil  

Guatemala ha ratificado los convenios fundamentales de la OIT relativos al trabajo infantil - incluyendo el 

Convenio 138 sobre la edad mínima y el Convenio 182 sobre las peores formas de trabajo infantil, así como 

la Convención de la ONU sobre los Derechos del Niño.398 Las leyes y reglamentos nacionales de Guatemala 

también cumplen en gran medida con las normas internacionales mínimas sobre el trabajo infantil -fijando la 

edad mínima para el trabajo infantil en 14 años- y el gobierno ha dado pasos significativos en la lucha contra 

el trabajo infantil desde 2019 con la introducción de nuevas protecciones para los adolescentes, un nuevo 

mecanismo multiinstitucional que proporciona atención a las víctimas de la trata de niños, y la adopción de 

herramientas de seguimiento y evaluación como parte de un plan de acción previsto para combatir el trabajo 

infantil.399 
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Sin embargo, la realidad sobre el terreno es mucho más aleccionadora. Casi 290.000 niños de entre siete y 

catorce años trabajan en Guatemala, lo que representa el 9,3% de todos los niños de este grupo de edad. El 

trabajo infantil es especialmente frecuente en el sector agrícola, donde trabaja el 67,5% de los niños.400 En 

este tipo de trabajo, los niños trabajadores se enfrentan a trabajos peligrosos, salarios bajos, largas jornadas 

laborales y poca o ninguna protección social como jornaleros. Hay grupos específicos de niños que corren un 

riesgo especial de caer en el trabajo infantil, sobre todo los que viven en zonas rurales, las niñas y los niños 

indígenas, que representan la mitad de todos los niños trabajadores de Guatemala.401 

El trabajo infantil es especialmente persistente en la producción de caña de azúcar. Un estudio realizado por 

Verité descubrió que el 55% de los trabajadores entrevistados indicaron que en las plantaciones de caña de 

azúcar donde trabajaron por última vez trabajan niños menores de catorce años, e indicaron que los niños 

constituyen una parte importante de la mano de obra.402 Los trabajadores informaron de que se veía a estos 

niños utilizando herramientas afiladas, como machetes para cortar la caña, y aplicando plaguicidas, tareas 

ambas peligrosas que entran dentro de las peores formas de trabajo infantil tanto en la legislación 

internacional como en la guatemalteca.403 

En las plantaciones de caña de azúcar, los niños suelen trabajar junto a un miembro adulto de la familia, 

normalmente el hombre cabeza de familia. Estos niños no ganan un salario individual, sino que ayudan a los 

miembros de su familia a aumentar su productividad, para cumplir los casi imposibles objetivos mínimos de 

producción para conseguir unos ingresos razonables. Dado que las plantaciones no suelen ofrecer servicios 

de guardería -lo que resulta especialmente problemático para los trabajadores inmigrantes que viven en 

viviendas comunales y apenas tienen otra red de apoyo-, junto con el bajo salario, a menudo los padres no 

tienen más remedio que llevarse a sus hijos al trabajo. Sin embargo, incluso en familia, los ingresos 

colectivos de los niños y sus padres en una plantación de caña de azúcar a menudo no alcanzan ni siquiera el 

equivalente a un salario mínimo.404 

Libertad de asociación  

Guatemala ha ratificado todos los convenios fundamentales de la OIT sobre el derecho de asociación y los 

derechos de sindicación y negociación colectiva, incluido el Convenio 11 sobre el derecho de asociación 

específico para el sector agrícola.405 La legislación laboral nacional guatemalteca cumple en gran medida con 

las normas de la OIT, incluido el derecho de sindicación sin ser objeto de discriminación (art. 34 de la 

Constitución guatemalteca) y el derecho de huelga (art. 104 de la Constitución). 

Aunque sobre el papel y en la legislación, los trabajadores tienen derecho a formar sindicatos y negociar 

colectivamente, estos derechos no se respetan en la práctica, especialmente en el sector agrícola. Las 

violaciones a la libertad de asociación y al derecho a organizarse de los trabajadores son persistentes e 

incluso extremadamente violentas, lo que se ve agravado por la impunidad de los autores y por un régimen 

represivo. Además, en febrero de 2020 el Congreso de Guatemala aprobó un decreto (nº 4-2020) que 

restringe la libertad de asociación mediante la criminalización de la financiación extranjera para "actividades 

que alteren el orden público en el territorio nacional", lo que podría incluir a los sindicatos y las ONG que se 

oponen a la supresión de los derechos de los trabajadores.406 
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Violaciones de los derechos sindicales  

Guatemala tiene una larga y violenta historia en cuanto a la represión sistemática de los sindicatos y la 

violencia contra sus miembros. Hasta bien entrado el año 2020, la represión sindical, la violencia contra los 

dirigentes sindicales y las represalias contra los trabajadores que participan en acciones colectivas siguen 

haciendo de Guatemala uno de los lugares más peligrosos del mundo para los defensores de los derechos 

laborales. En el Índice Global de Derechos de la CSI, Guatemala recibió una calificación de 5, lo que indica 

que el país no ofrece ninguna garantía de derechos y los trabajadores están expuestos a regímenes 

autocráticos y a prácticas laborales injustas. Por ello, Guatemala es nombrada como uno de los peores países 

del mundo del trabajo.407 

Las protecciones legales que existen en Guatemala no consiguen salvaguardar el derecho a organizarse, la 

libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva, especialmente en los sectores en los que los 

índices de informalidad son elevados, incluido el sector agrícola. Los miembros y líderes sindicales no sólo 

se enfrentan a prácticas laborales injustas como el despido, la contratación injusta y el acoso, sino que 

incluso se enfrentan a la violencia. Guatemala tiene la tasa más alta per cápita de asesinatos de sindicalistas. 

Además, en el sector agrícola, los trabajadores no se sienten seguros para organizarse y, en consecuencia, a 

menudo se ven obligados a aceptar malas condiciones de trabajo y bajos salarios para evitar enfrentarse a 

represalias.408 

Como resultado de la intimidación sindical, los sindicatos de la industria azucarera guatemalteca han 

desaparecido, excepto uno en el ingenio de Palo Gordo, el octavo productor de caña molida, según datos de 

2016.409 

Seguridad y salud en el trabajo  

Guatemala ha ratificado la mayoría de los convenios clave de la OIT sobre SST, incluido el C129 sobre 

inspecciones de trabajo (agricultura).410 El marco legal nacional que regula la seguridad y la salud en el 

trabajo (SST) en Guatemala ha mejorado significativamente en los últimos cinco años, pero todavía deja 

lagunas importantes y preocupantes. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social es responsable de la 

aplicación y el seguimiento de la SST y de la aplicación del Reglamento General de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, que impone a los empleadores la obligación de prevenir los accidentes y las enfermedades 

ocupacionales (art. 198 del Código de Trabajo de Guatemala). 

Sin embargo, como ocurre con la mayoría de las cuestiones relacionadas con los derechos laborales en 

Guatemala, las leyes de SST sobre el papel no se aplican ni se hacen cumplir de forma efectiva, sobre todo 

en el sector agrícola, donde la informalidad está muy extendida. Los trabajadores de las plantaciones no sólo 

se enfrentan a un trabajo peligroso con tareas extenuantes, sino que además suelen tener poco o ningún 

acceso a los EPI. A menudo se espera que los trabajadores traigan sus propios EPI y herramientas, o bien 

tienen que comprarlos ellos mismos, o los empleadores deducen una parte de su salario para cubrir los costes 

del equipo suministrado por la plantación. Como resultado, la mayoría de los trabajadores de las plantaciones 

no trabajan con el equipo de protección necesario cuando realizan trabajos peligrosos.411   

Las empresas también están obligadas por ley a mantener un botiquín de primeros auxilios (art. 197 del 

Código Laboral) y a proporcionar servicios médicos a los trabajadores que se lesionen en el trabajo. Sin 

embargo, a menudo no es así en los sectores agrícolas, y los trabajadores informan de que, en particular, los 

trabajadores temporales, los subcontratistas y los trabajadores informales no tienen acceso a los servicios 

médicos de la empresa.412 

La producción de caña de azúcar, por su propia naturaleza, supone un importante riesgo para la salud y la 

seguridad de los trabajadores. El trabajo es físicamente exigente, a menudo se realiza durante largas jornadas 

de trabajo con pocos descansos y a altas temperaturas, lo que expone a los trabajadores a agotamiento por 

calor, daños por el sol, deshidratación, problemas respiratorios, afecciones de la piel y enfermedad renal en 

el lugar de trabajo. Dado que los trabajadores no suelen disponer de agua potable y deben llevar o comprar la 

suya propia, esto supone riesgos adicionales. Además, el uso de herramientas peligrosas, los productos 

agroquímicos, el humo de la quema de cañaverales y la ausencia de EPI exponen a los trabajadores a riesgos 

adicionales para su salud y seguridad.413 
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Estas condiciones se agravan en el caso de los trabajadores inmigrantes a los que los intermediarios laborales 

proporcionan alojamiento. Por lo general, estas condiciones de alojamiento son extremadamente pobres, 

obligando a la gente a dormir en suelos de hormigón, cubriéndose con láminas de plástico cuando llueve, ya 

que no hay paredes, hacinados con treinta personas en una sola habitación. Las viviendas suelen carecer de 

agua, instalaciones para cocinar y aseos, todo lo cual supone un riesgo importante para la salud. No obstante, 

hay que señalar que también los trabajadores locales se enfrentan a condiciones de alojamiento antihigiénicas 

e inadecuadas debido a sus bajísimos salarios, muy por debajo del umbral de la pobreza.414 

Los trabajadores de la caña de azúcar también están en riesgo debido a los altos índices de violencia armada 

en Guatemala. En enero de 2021, tres trabajadores de la caña de azúcar en Retalhuleu fueron encontrados 

muertos mientras regaban los campos. Los tres jóvenes fueron encontrados con múltiples heridas de bala, 

pero se desconocen los motivos del asesinato.415 

Importancia del sector informal y de los trabajadores inmigrantes  

La economía informal en Guatemala se estima en un 65,3 por ciento del empleo total, aunque el empleo 

informal está más extendido en las zonas rurales que en las urbanas, con un 75,3 y un 56,8 por ciento 

respectivamente.416 Según la Oficina Económica y Comercial de España en Guatemala, los 12 ingenios 

azucareros guatemaltecos generan alrededor de 492.000 empleos directos e indirectos durante la temporada 

de cosecha. Esto corresponde al 5 por ciento del total de la mano de obra. De ellos, 82.000 empleos 

corresponden a cortadores.417 Sin embargo, estas estimaciones no distinguen entre trabajadores formales e 

informales. No obstante, se estima que los trabajadores informales representan el 70,6 por ciento del empleo 

a nivel nacional, en las zonas rurales 8 de cada 10 trabajadores trabajan de manera informal.418 

Una parte importante de los trabajadores de las plantaciones de caña de azúcar son migrantes internos que se 

trasladan a las plantaciones durante las temporadas de cosecha. Los trabajadores migrantes suelen vivir en 

viviendas proporcionadas por el empleador, que suelen ser viviendas comunales de mala calidad en grandes 

estructuras abiertas sin saneamiento ni electricidad. Además, son transportados en condiciones inseguras 

durante largas distancias. Muchos trabajadores inmigrantes vienen con sus familias y se llevan a sus hijos al 

campo. La contratación de trabajadores inmigrantes en lugar de mano de obra local es una estrategia 

conocida para socavar los derechos laborales, ya que es menos probable que se organicen y carecen de redes 

sociales para ejercer presión. Muchos trabajadores inmigrantes son indígenas, especialmente mayas y 

ladinos. Los trabajadores migrantes dependen en gran medida de los intermediarios que les ayudan a 

conseguir empleo y que a menudo les confiscan sus documentos de identidad y les exigen una cuota de 

intermediación, lo que les hace vulnerables a la servidumbre por deudas. En muchos casos, estos 

intermediarios se convierten en el empleador de facto de los trabajadores, en lugar de los verdaderos 

propietarios de las plantaciones.419 

Acceso a la seguridad social  

En la Constitución, Guatemala reconoce y garantiza el derecho a la seguridad social, gestionada por el 

Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS). Aunque todos los trabajadores que se benefician de la 

seguridad social deben contribuir al sistema, los jubilados tienen derecho a recibir gratuitamente el pago de 

subsidios y la cobertura completa de los servicios médicos. Tanto los empresarios como los trabajadores 

deben contribuir al sistema de seguridad social. Sin embargo, los trabajadores del sector agrícola afirman 

que, a pesar de las deducciones de sus salarios para las cotizaciones a la seguridad social y a las prestaciones, 

nunca recibieron las tarjetas de la seguridad social del IGSS ni fueron inscritos en el sistema. En 

consecuencia, incluso los trabajadores contratados formalmente que cotizan al sistema de seguridad social no 

siempre tienen acceso a las prestaciones y son rechazados en los hospitales del IGSS.420 Sin embargo, la 
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mayoría de los trabajadores de las plantaciones de caña de azúcar trabajan de manera informal y no tienen 

contrato de trabajo, por lo que no están registrados ni tienen acceso al sistema de seguridad social. 

Discriminación  

Guatemala ha ratificado el C111 - Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (nº 111).421 

La Constitución guatemalteca exige a los empleadores que proporcionen una remuneración igual por un 

trabajo igual en condiciones iguales, niveles de eficiencia y antigüedad (Art. 102) y el Código de Trabajo 

prohíbe la discriminación en la contratación por motivos de género, etnia y estado civil (Art. 151). Además, 

el Código de Trabajo establece algunas protecciones para las trabajadoras, en particular para las mujeres 

embarazadas y lactantes. 

Sin embargo, Guatemala ocupa un mal lugar en materia de igualdad de género, situándose en el puesto 126 

(de 189 países) en el Índice de Desigualdad de Género.422 La discriminación de género también es sistémica 

en el sector agrícola de Guatemala. Las mujeres no sólo tienen menos probabilidades de ser contratadas, se 

les asignan tareas diferentes (supuestamente menos cualificadas y, por tanto, peor pagadas), y a menudo sólo 

ganan el 44% de sus homólogos masculinos, sino que también se enfrentan al acoso sexual de sus 

compañeros de trabajo y supervisores.423 

Además, los miembros de los sindicatos, los defensores de los derechos humanos y los trabajadores 

inmigrantes son objeto de una importante discriminación en el sector de la caña de azúcar. Esta 

discriminación se manifiesta en despidos improcedentes, salarios más bajos y acoso, entre otros.424 

6.3.2 Participación sindical en el sector de la caña de azúcar  

Sindicalización global  

Como resultado de años de violencia contra los miembros de los sindicatos y de la represión del trabajo 

organizado, el nivel de sindicalización ha disminuido considerablemente en las últimas décadas. Con sólo 

una treintena de sindicatos en el sector privado, hoy en día sólo el 2,6 por ciento de la mano de obra 

guatemalteca está sindicalizada, lo que supone una de las tasas más bajas del mundo.425 Estas cifras son aún 

más bajas en el sector agrícola, donde sólo el 0,8% de los trabajadores están sindicalizados.426 

La sindicalización en la agricultura se ve obstaculizada en gran medida por el miedo racional a las 

represalias, debido a la larga historia de discriminación y violencia contra los miembros del sindicato, que 

incluye despidos, secuestros y asesinatos. De hecho, el 88% de los trabajadores agrícolas declararon tener 

demasiado miedo como para intentar sindicalizarse.427 Incluso cuando existe un sindicato, los trabajadores 

expresan su desconfianza, afirmando que el sindicato sirve a los empresarios, en lugar de a los intereses de 

los empleados. 

La sindicalización en el sector agrícola también es especialmente difícil debido a la elevada prevalencia del 

trabajo asalariado e informal, a los altos índices de trabajadores estacionales y migrantes, que son menos 

propensos a organizarse, y a las construcciones de contratación de mano de obra, en las que formalmente se 

contrata a los trabajadores a través de una serie de intermediarios y no directamente por la plantación. En 

consecuencia, los sindicatos en la industria azucarera guatemalteca son casi inexistentes.428 

Participación de la Federación Sindical Internacional (FSI)  

Dos sindicatos de Guatemala son miembros de la UITA: 

 Federación Sindical de Trabajadores de la Alimentación, Agro Industria y Similares de Guatemala 

(FESTRAS) 

 Sindicato de Trabajadores Bananeros de Izabal (SITRABI). 

Además, tres sindicatos son miembros de la CSI: 

 General de Trabajadores de Guatemala (CGTG),  

 Confederación de Unidad Sindical de Guatemala (CUSG) 

 Unión Sindical de Trabajadores de Guatemala (UNSITRAGUA). 
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6.3.3 Diálogo social  

Según Ulandssekretariatet, en Guatemala los conflictos laborales se rigen por el código laboral. En primer 

lugar, se intentan resolver mediante un acuerdo directo entre empresarios y trabajadores. Si no se llega a un 

acuerdo, el caso puede remitirse a un Tribunal de Conciliación, que hace una oferta de conciliación. Si ésta 

se rechaza, el caso puede remitirse al Tribunal de Arbitraje, si las partes están de acuerdo. Estos tribunales 

están presididos por un juez del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y uno en representación de los 

trabajadores y de los empresarios. Los conflictos laborales más frecuentes que desembocan en un litigio se 

refieren a reclamaciones por despido ilegal, en las que el demandante solicita el pago de indemnizaciones y 

la reincorporación. Los conflictos laborales que implican supuestos incumplimientos de los convenios 

colectivos con los sindicatos también suelen dar lugar a litigios.429 

6.3.4 Participación del gobierno  

El Ministerio de Trabajo y Previsión Social es el ministerio clave encargado de aplicar y hacer cumplir la 

legislación laboral, mientras que los conflictos laborales se dirimen ante el Tribunal de Conciliación de la 

Corte de Arbitraje, que está formado por un juez del Ministerio, un juez de los empresarios y un juez que 

representa a los trabajadores. Además, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación se encarga de 

la legislación y el fomento de la producción agrícola.430 

6.3.5 Apoyo gubernamental holandés  

La Embajada de los Países Bajos en San José, Costa Rica, las Netherlands Business Support Offices (NBSO) 

y la Agencia Empresarial de los Países Bajos (Rijksdienst voor Ondernemend Nederland - RVO), apoyan a 

las empresas holandesas para asegurar las relaciones comerciales en América Central, incluyendo 

Guatemala. Los funcionarios de la embajada y el consulado en la ciudad de Guatemala, así como las NBSO, 

ayudan a las empresas mediante la conexión de socios y el asesoramiento para realizar negocios en los países 

donde están presentes las NBSO. La RVO, que es el organismo oficial para los empresarios, apoya además 

estos esfuerzos con el acceso a la financiación, así como proporcionando asistencia e información sobre el 

comercio. 

6.3.6 Iniciativas sobre derechos laborales  

Iniciativas gubernamentales  

Para garantizar el cumplimiento de la normativa laboral y los derechos de los guatemaltecos, especialmente 

en medio de la crisis del COVID, el Ministerio de Trabajo y Previsión Social lanzó en octubre de 2020 el 

Plan Estratégico Laboral de Operaciones de Inspección. El plan incluye procedimientos para la prevención y 

el control de las infecciones por Covid-19 y busca capacitar a los inspectores y asegurar el cumplimiento de 

las medidas de seguridad y salud laboral.431 

Iniciativas de la sociedad civil y de las ONG  

El Comité de Unidad Campesina (CUC) es una organización de campesinos y trabajadores agrícolas que 

defiende la mejora de los salarios agrícolas y hace campaña contra la discriminación de los pueblos 

indígenas.432 

Solidaridad lleva a cabo un programa de seguridad y salud laboral con los pequeños agricultores proveedores 

del ingenio azucarero de Pantaleón, en Guatemala, en colaboración con la Unión Nacional de Cañeros 

(UNC-CNPR).433 
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6.4 Nicaragua  

6.4.1 Condiciones de trabajo  

Marco jurídico  

Nicaragua ha ratificado los ocho Convenios Fundamentales de la OIT, así como dos Convenios prioritarios 

en materia de gobernanza - excepto el C081 - Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (nº 81) y el 

C129 - Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (nº 129).434 Los principales instrumentos 

legislativos que regulan los derechos laborales en Nicaragua son la Constitución de 1987 (modificada en 

2014), el Código del Trabajo de 1996, el Código del Reglamento de Asociaciones Sindicales de 1997 y el 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

La Constitución reconoce el derecho al trabajo, el derecho a la igualdad salarial por el mismo trabajo, el 

derecho a las prestaciones sociales y a un salario digno, la salud y la seguridad en el trabajo, la libertad de 

asociación y la negociación colectiva, y prohíbe el trabajo infantil. Estos derechos se promulgan además en 

la Ley del Trabajo, que establece normas específicas sobre las horas y condiciones de trabajo y la seguridad 

y salud en el trabajo, mientras que la Ley del Trabajo regula la libertad de asociación.435 

El Ministerio de Trabajo es el principal responsable de la aplicación y el cumplimiento de la legislación 

laboral, así como de la resolución de los conflictos laborales. Cuando fracasa la conciliación a través del 

Ministerio de Trabajo, los conflictos se remiten a los Tribunales de Arbitraje, presididos por un miembro del 

Ministerio y un representante de los trabajadores y de los empresarios.436 

Trabajo infantil  

Nicaragua ha ratificado el C138 - Convenio sobre la edad mínima, 1973 (nº 138), así como el C182 - 

Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (nº 182).437 Además, el Código de Trabajo 

estipula una edad mínima para trabajar de catorce años (Art. 131) y una edad mínima para realizar trabajos 

peligrosos de dieciocho años (Art. 130 y 133).  

Sin embargo, Nicaragua no establece una edad clara hasta la cual la educación es obligatoria, ya que la 

Constitución estipula la obligatoriedad de la educación primaria que presumiblemente es hasta los doce años 

(Art. 121), mientras que el Código de la Niñez y la Adolescencia establece que tanto la educación primaria 

como la secundaria son obligatorias (Art. 43) sugiriendo la edad de diecisiete años. Esta falta de claridad, 

combinada con el desfase entre la edad legal para trabajar y la edad de educación obligatoria, deja a los niños 

expuestos al trabajo infantil. Aunque la educación es gratuita, los costes de los materiales escolares y el 

transporte siguen siendo inhibidores para los niños de familias empobrecidas de las zonas rurales.438 

El Ministerio de Trabajo (MITRAB) es el responsable de aplicar y hacer cumplir las políticas de trabajo 

infantil y de gestionar la inspección de trabajo, que carece de fondos y de un número adecuado de 

inspectores. Sobre todo en las zonas rurales, la falta de personal y los elevados costes asociados al transporte 

suponen un obstáculo para llevar a cabo las inspecciones de trabajo infantil, lo que se complica aún más por 

la gran cantidad de mano de obra informal de Nicaragua. En un intento de erradicar el trabajo infantil, el 

MITRAB firmó 6.129 acuerdos de cooperación con empresas que se comprometieron a no utilizar mano de 

obra infantil, pero la aplicación de sanciones penales a quienes infringen la ley es insuficiente para disuadir 

las infracciones.439 

De hecho, el trabajo infantil está muy extendido en Nicaragua. Alrededor del 47,7 por ciento de los niños de 

entre diez y catorce años trabajan, sobre todo en la agricultura (53,5 por ciento). Aunque la mayoría de los 

niños de ese grupo de edad van a la escuela (88,3 por ciento), más del 15 por ciento de los niños no terminan 

la escuela primaria. El Departamento de Trabajo de EE.UU. estima que los sectores de trabajo más 

frecuentes dentro de la agricultura son la recolección de café, plátanos, tabaco y caña de azúcar. Son 

especialmente vulnerables a caer en el trabajo infantil los niños de las zonas rurales pobres, los de las 

Regiones Autónomas del Caribe y los migrantes de los países del Triángulo Norte.440 
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Un estudio realizado en 2015 en el ingenio San Antonio concluyó que el trabajo infantil es un problema 

persistente en la producción de caña de azúcar en Nicaragua. Según el informe, los niños suelen ser 

empleados en el sector a través de terceros contratistas con números de identificación falsos, lo que los hace 

vulnerables a la explotación. Los niños del sector han denunciado los efectos negativos que el trabajo tiene 

en su salud, desarrollo personal y acceso a la educación. La excesiva carga de trabajo, la falta de EPI, la 

escasa formación y el insuficiente acceso al agua, la comida y el descanso, causan graves problemas de salud 

a los niños trabajadores por deshidratación, fatiga extrema y estrés térmico, problemas de micción y 

enfermedad renal crónica.441 

Sin embargo, los sindicatos locales entrevistados para este estudio cuestionan los informes. De hecho, los 

niños participan en la elaboración artesanal de productos del azúcar, como la panela (o tapa de dulce, como 

se conoce localmente), ya que se fabrica en entornos familiares. Sin embargo, la producción artesanal de 

productos derivados de la caña de azúcar representa una parte muy pequeña de la producción total de azúcar 

en Nicaragua. Debido a que el sector azucarero nicaragüense tiene niveles muy altos de formalidad, el 

trabajo infantil en los ingenios y las plantaciones es inexistente.  

Libertad de asociación  

Nicaragua ha ratificado el C087 - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación, 1948 (nº 87), el C098 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 

1949 (nº 98), así como el C011 - Convenio sobre el derecho de sindicación (agricultura), 1921 (nº 11). 442 

La Ley Laboral nicaragüense establece que todos los trabajadores -excepto los del Ejército y la Policía- 

pueden formar y afiliarse a los sindicatos independientes que deseen sin necesidad de autorización previa. La 

Ley del Trabajo también prohíbe la discriminación antisindical, pero no establece ninguna medida o sanción 

ni protege contra las violaciones de estos derechos. A pesar de la independencia oficial de los sindicatos, en 

la realidad, el gobierno ejerce un importante control sobre los sindicatos establecidos y ha intentado 

difuminar los esfuerzos creando sindicatos paralelos. Asimismo, aunque la Constitución reconoce el derecho 

a la huelga, el número de restricciones y los gravosos procedimientos obstaculizan la capacidad de los 

trabajadores para organizar una huelga. 443 

Violaciones de los derechos sindicales  

Según el Departamento de Estado de Estados Unidos, en Nicaragua no se respetan la libertad de asociación 

ni el derecho a la negociación colectiva. El gobierno interviene con frecuencia y no se preserva la 

independencia, ya que la mayoría de los sindicatos están aliados con partidos políticos, en particular con el 

partido gobernante del país, el FSLN. Durante el levantamiento prodemocrático de 2018, el gobierno 

promovió hallazgos por motivos políticos para tomar represalias contra los trabajadores que expresaron su 

apoyo a las protestas, y, según los informes, se ha exigido a los solicitantes de empleo en el sector público 

que demuestren su afiliación al partido FSLN. La discriminación antisindical, las violaciones contra la 

libertad de asociación y las violaciones de los convenios colectivos están muy extendidas en el sector formal, 

pero la aplicación de estas leyes por parte del gobierno es insuficiente para disuadir dichas violaciones.444 

Debido a la falta de datos, Nicaragua no ha sido incluida en la clasificación del Índice Global de Derechos de 

la CSI. 

Seguridad y salud en el trabajo  

Nicaragua no ha ratificado ninguno de los principales convenios de la OIT sobre SST, entre ellos el C155 - 

Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (nº 155), el C184 - Convenio sobre seguridad y 

salud en la agricultura, 2001 (nº 184). El país tampoco ha ratificado los Convenios prioritarios de la 

Gobernanza sobre las inspecciones de trabajo para defender las normas de SST, ni el C081 - Convenio sobre 

la inspección del trabajo, 1947 (nº 81) ni el C129 - Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 

1969 (nº 129).445 

El Consejo Nacional de Higiene y Seguridad en el Trabajo, como parte del Ministerio de Trabajo, se encarga 

de hacer cumplir la normativa sobre SST. Sin embargo, la falta de capacidad y recursos, así como el 

insuficiente cumplimiento de las sanciones, no contribuyen a disuadir las infracciones. Además, la normativa 

en materia de SST no se aplica ampliamente en el creciente sector informal.446 
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Cada vez hay más pruebas de los importantes riesgos para la salud asociados a la producción de caña de 

azúcar. Un estudio realizado entre más de 400 trabajadores de apoyo al campo, trabajadores de riego por 

goteo, cortadores de semillas y cortadores de caña quemados en Nicaragua descubrió que cuanto mayor es la 

carga de trabajo, más probabilidades tienen los trabajadores de padecer la enfermedad renal crónica (ERC), 

una enfermedad crónica altamente mortal que afecta sobre todo a las comunidades agrícolas marginadas. La 

ERC causa decenas de miles de muertes en Mesoamérica y está directamente relacionada con el trabajo 

manual extenuante, el estrés térmico y la deshidratación. Según las fuentes entrevistadas para este estudio, en 

Nicaragua, la contaminación del suelo en los años 80 es otra causa importante de ERC. Desde esta 

perspectiva, la alta exposición de los trabajadores de la caña de azúcar a estas condiciones hace que cientos 

de trabajadores enfermen cada año, a pesar de que los riesgos se reducen fácilmente con más descansos a la 

sombra, acceso a suficiente agua potable y protección de la exposición directa al sol.447 

Un informe de 2015 afirmaba que los trabajadores apenas disfrutan de estas protecciones cruciales en 

materia de salud y seguridad. En Nicaragua, los trabajadores suelen trabajar más de 12 horas al día durante 

siete días a la semana durante la temporada de cosecha, normalmente expuestos al sol durante toda la jornada 

laboral con la excepción de dos descansos en la sombra al día. A menudo, los trabajadores también tienen 

que llevar o comprar su propia agua potable, o informan de que sólo obtienen agua del sistema de riego con 

riesgos de contaminación.448 Sin embargo, esta idea es cuestionada por las fuentes entrevistadas para este 

estudio, que afirman que los trabajadores de la caña de azúcar contratados formalmente trabajan en 

condiciones favorables, con descansos de 20 minutos por cada 2 horas trabajadas y con jornadas laborales de 

no más de 12 horas. 

Importancia del sector informal y de los trabajadores inmigrantes  

No existen estadísticas recientes y fiables sobre la tasa de empleo informal en Nicaragua. Aunque en 2012, la 

OIT estimó el empleo informal en alrededor del 78 por ciento del empleo total, el Banco Central de 

Nicaragua en 2020 estimó que alrededor del 57 por ciento de la fuerza de trabajo está trabajando de manera 

informal, particularmente en el sector de servicios, la agricultura y la construcción.449 

Sin embargo, las fuentes entrevistadas para este estudio indicaron que el sector azucarero nicaragüense está 

muy formalizado. En este contexto, 37.500 trabajadores son contratados directamente y 135.000 son 

subcontratados. 

Acceso a la seguridad social  

El acceso a la seguridad social en Nicaragua tiene una historia muy disputada. En 2018, cuando el gobierno 

del presidente Ortega anunció recortes en las prestaciones de la seguridad social, las protestas pacíficas en 

respuesta fueron reprimidas violentamente por la policía y las fuerzas parapoliciales, con el resultado de la 

muerte de al menos 325 personas, más de 2.000 heridos y cientos de manifestantes detenidos, torturados y 

desaparecidos. En agosto de 2018, el gobierno de Ortega aplicó una política de "exilio, cárcel o muerte" 

contra cualquier persona percibida como opositora e incluyó a los actores de la sociedad civil bajo las leyes 

que rigen el terrorismo.450 A pesar de las protestas, el gobierno recortó el pago de las pensiones con hasta un 

40 por ciento, y aumentó las contribuciones de los empleadores y los trabajadores al sistema de seguridad 

social del 19 al 22,5 por ciento y del 6,25 al 7 por ciento, respectivamente.451 

Los trabajadores por cuenta ajena, los agricultores beneficiarios de la reforma agraria, los miembros de las 

asociaciones profesionales y las cooperativas se benefician de las prestaciones de vejez (pensión a partir de 

los 60 años), de invalidez y de supervivencia, de enfermedad y de maternidad, del seguro de accidentes de 

trabajo y de las prestaciones médicas. Sin embargo, los trabajadores agrícolas de temporada están 

explícitamente excluidos del sistema de seguridad social y los trabajadores informales no tienen derecho a 

ello. Además, los trabajadores autónomos pueden afiliarse voluntariamente al sistema, pero tienen que pagar 

unas cuotas de seguro relativamente altas.452 
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Discriminación  

Nicaragua ha ratificado el C111 - Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (nº 111).453 

Además, Nicaragua prohíbe la discriminación por motivos de raza, sexo, género, discapacidad, idioma, 

orientación sexual o identidad de género, condición de HIC u otra enfermedad transmisible, o condición 

social. Sin embargo, estas leyes no se aplican efectivamente y, en realidad, la discriminación en el empleo es 

sistémica. Las mujeres luchan por acceder a los puestos de responsabilidad y reciben un salario inferior al de 

sus homólogos masculinos. Las personas con discapacidades se enfrentan a una infraestructura inadecuada, a 

la falta de oportunidades educativas y a un acceso desigual a los puestos de trabajo de la administración 

pública. Además, las personas de la comunidad LGBTI+, los pueblos indígenas y los trabajadores migrantes 

se enfrentan a la discriminación en el empleo, así como los trabajadores que expresan su desacuerdo con el 

gobierno.454 

Según las fuentes entrevistadas para este estudio, en algunas fábricas hay mujeres en puestos de liderazgo y 

algunas fábricas también tienen cuotas para personal con capacidades especiales. Sin embargo, el hecho de 

que haya más hombres en puestos de liderazgo apunta a un problema estructural relacionado con los 

estereotipos subconscientes sobre las mujeres, y es probable que estos estereotipos sean más pronunciados en 

las sociedades en las que las opiniones sexistas frenan a las mujeres, como sigue ocurriendo en América 

Latina. En este contexto, las mujeres encuentran más resistencia a medida que ascienden en el escalafón.  

6.4.2 Participación sindical en el sector de la caña de azúcar  

Sindicalización global  

Según las estimaciones de la OIT, el 5,3% de los trabajadores de Nicaragua están sindicalizados, lo que está 

muy por debajo de la media de la región latinoamericana (16,3%). Además, el 7,6 por ciento de los 

empleados están cubiertos por convenios colectivos.455 Sin embargo, se espera que las tasas de 

sindicalización en el sector de la caña de azúcar sean menores, debido a los altos niveles de subcontratación. 

La central sindical, controlada por el partido gobernante del presidente Ortega, el FSLN, es el Frente 

Nacional de Trabajadores (FNT). Los sindicatos afiliados al FNT representan en conjunto alrededor del 80 

por ciento de la afiliación sindical en Nicaragua. Entre los sindicatos afiliados al FNT se encuentran la 

Asociación de Trabajadores del Campo (ACT) y la Confederación de Trabajadores del Sector Agroindustrial 

(CNTAI). Además, existen algunos sindicatos independientes, pero en los últimos años se ha denunciado la 

disolución de los sindicatos no afiliados al FSLN mediante la injerencia del gobierno y el despido de 

empleados sindicalizados.456 

6.4.3 Diálogo social  

En Nicaragua existen algunas estructuras tripartitas, incluida la resolución de conflictos laborales a través del 

Consejo de Arbitraje con representantes del Ministerio de Trabajo, los empresarios y los trabajadores, así 

como algunos órganos tripartitos y bipartitos como el Consejo Nacional de Salud, el Consejo de Seguridad 

Social, el Consejo Nacional de Planificación Económico Social y la Comisión Nacional de Salud y 

Seguridad de los Trabajadores e Higiene en el Trabajo.457 Sin embargo, en la realidad, los sistemas de 

diálogo social no funcionan de forma equitativa debido a la fuerte represión del gobierno de Ortega, a la 

grave injerencia del gobierno en los sindicatos, asociaciones y conflictos laborales, a las violentas represalias 

contra las huelgas y asambleas, y a la disolución de las ONG, las organizaciones de la sociedad civil y los 

sindicatos independientes.458 

Participación de la Federación Sindical Internacional (FSI)  

Los siguientes tres sindicatos de Nicaragua están afiliados a la UITA:459 

 Federación Unitaria de Trabajadores de la Alimentación, Agroindustria, Turismo, Servicio, Comercio y 

Conexos de Nicaragua (FUTATSCON) 

 Sindicato de Trabajadores de la Compañía Centroamericana de Productos Lácteos (SINPROLAC) 

 Sindicato Único de Trabajadores de Industria Nacional de Refrescos SA (SUT-INARSA). 

 

Otros cuatro sindicatos están afiliados a la CSI:460 
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 Central de Trabajadores de Nicaragua (CTN) 

 Central Sandinista de Trabajadores (CST) 

 Confederación de Unificación Sindical (CUS) 

 Frente Nacional de los Trabajadores (FNT). 

6.4.4 Participación del gobierno  

El Ministerio Agropecuario y Forestal (MAG-FOR) es la principal entidad responsable de la promoción y el 

desarrollo de la agricultura en Nicaragua, junto con el Ministerio de Fomento, Industria y Comercio 

(MIFIC). Además, el Ministerio de Trabajo es el principal responsable de la aplicación y el cumplimiento de 

la legislación laboral, incluso en el sector de la caña de azúcar. 

6.4.5 Apoyo gubernamental holandés  

Los Países Bajos cuentan con un servicio consular ubicado en Manugua, Nicaragua, pero la embajada para la 

región se encuentra en San José de Costa Rica.461 Como Nicaragua no es un socio comercial importante de 

los Países Bajos, hay pocos representantes o servicios en nombre del gobierno holandés. 

6.4.6 Iniciativas sobre derechos laborales  

Iniciativas gubernamentales  

En mayo de 2019, el Ministerio de Trabajo nicaragüense emitió un comunicado en el que aclaraba que, en 

caso de que un empleador o empresa se viera obligado a suspender sus actividades, esto no afectaría a ningún 

derecho laboral de los trabajadores.462 A pesar de la retórica a favor de los trabajadores, el gobierno es 

frecuentemente objeto de promesas de organizaciones de derechos humanos para detener la violencia contra 

los trabajadores. En este contexto, recientemente se instó al gobierno a que dejara de intimidar a los 

trabajadores sanitarios durante la pandemia de COVID-19.463 

Iniciativas de la sociedad civil y de las ONG  

La Red La Isla, fundada por la Fundación La Isla en 2016, es una organización de la sociedad civil de 

Nicaragua que se dedica a luchar contra la enfermedad renal crónica (ERC) entre los trabajadores agrícolas 

mediante la investigación y las recomendaciones de políticas basadas en datos para mejorar las normas de 

SST. La red ha realizado varios estudios que se publicaron a nivel internacional, así como campañas para 

llamar la atención sobre la ERC causada por las malas condiciones de trabajo de los trabajadores de la caña 

de azúcar.464 

Iniciativas multipartitas  

La Iniciativa Adelante, fundada por Bonsucro, La Isla Network, Nicaragua Sugar Estates Limited y la 

Asociación Nicaragüense de Productores de Azúcar, es una plataforma de múltiples partes interesadas para 

mejorar la salud y la seguridad laboral de los trabajadores de la caña de azúcar en Nicaragua, y de los 

trabajadores agrícolas de las zonas tropicales y subtropicales que corren un mayor riesgo de desarrollar una 

enfermedad renal crónica 9CKDu). En concreto, la Iniciativa Adelante lleva a cabo evaluaciones sobre los 

riesgos de ERC en el lugar de trabajo, ofrece asesoramiento sobre intervenciones en el lugar de trabajo 

basadas en la evidencia, y aboga por mejorar el tratamiento y la prevención del estrés térmico y la ERC entre 

los responsables políticos y el sector privado. En este contexto, la Iniciativa Adelante ha llevado a cabo 

investigaciones, ha puesto en marcha programas junto con el Ingenio San Antonio y actualmente está 

desarrollando programas adicionales para otros ingenios utilizando un enfoque que denominan "protección 

resiliencia eficiencia y prevención para trabajadores manuales en un clima desafiante (PREP)". Aunque en la 

actualidad la iniciativa se centra en el sector azucarero nicaragüense, pretende crecer en cooperación con 

ONG internacionales, gobiernos y la OIT para desarrollar condiciones de trabajo seguras y saludables para 

todos los trabajadores que corren el riesgo de padecer ERC y otras enfermedades y lesiones relevantes.465 
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6.5 Perú  

6.5.1 Condiciones de trabajo  

Marco jurídico  

Perú ha ratificado los ocho convenios fundamentales de la OIT, así como tres de los cuatro convenios 

prioritarios sobre gobernanza, excepto el C129 - Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 

(nº 129).466 La Constitución de Perú reconoce los derechos humanos fundamentales, incluyendo el derecho a 

la seguridad social (Art. 10), el derecho - y el deber - de trabajar (Art. 22), los salarios mínimos regulados y 

las prestaciones (Art. 24), la jornada laboral (Art. 25) y la no discriminación (Art. 26 y 27). La Constitución 

también reconoce el derecho de los trabajadores a afiliarse a sindicatos, a la negociación colectiva y a la 

huelga (Art. 28). La Ley de Trabajo de Perú ofrece garantías y protecciones más detalladas de estos 

derechos. El Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) es el encargado de aplicar y hacer 

cumplir los derechos laborales. 

Trabajo infantil  

Perú ha ratificado todos los convenios internacionales clave relativos al trabajo infantil.467 Perú tiene una 

edad mínima para trabajar de catorce años (Art. 51 del Código del Niño y del Adolescente) y una edad 

mínima para realizar trabajos peligrosos de dieciocho años (Art. 58). 

En los últimos años, Perú ha realizado importantes avances para eliminar el trabajo infantil, incluso mediante 

instrumentos legales y programas específicos. Sin embargo, casi 1,3 millones de niños (el 21,8 por ciento de 

los niños de entre cinco y catorce años) trabajan, especialmente en el sector agrícola (63,8 por ciento). Los 

niños migrantes son especialmente vulnerables al trabajo infantil en Perú, como los migrantes y refugiados 

venezolanos, así como los niños indígenas y afroperuanos y los niños de las comunidades rurales, que tienen 

menos acceso a la educación y son más propensos a caer en trabajos agrícolas peligrosos. 

Aunque el sistema legal de Perú se ajusta en gran medida a las normas de la OIT sobre el trabajo infantil, en 

su mayor parte persisten lagunas en la aplicación de las leyes contra el trabajo infantil. La Superintendencia 

Nacional de Inspección del Trabajo, como parte del Ministerio de Trabajo, realiza inspecciones laborales y 

en 2019 contaba con diez inspectores dedicados al trabajo forzoso e infantil, y ha impartido formación 

coordinada sobre trabajo infantil a más de 3.800 inspectores de trabajo y gobiernos regionales. A pesar de 

algunos éxitos significativos de este grupo especial de inspección, incluidas numerosas intervenciones que 

retiran a los niños de las condiciones de trabajo peligrosas en la agricultura, la minería y la industria 

manufacturera, las limitaciones presupuestarias dificultan la eficacia de las operaciones. La aplicación de la 

ley penal en torno a la trata de personas y el trabajo forzoso ha tenido éxito en casos concretos, pero ha sido 

insuficiente para disuadir las infracciones.468 

Libertad de asociación  

Perú ha ratificado el C087 - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 

1948 (nº 87), el C098 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (nº 98). 

De hecho, la Constitución peruana establece que "el Estado reconoce los derechos de sindicación, 

negociación colectiva y huelga" (art. 28). 

La ley laboral peruana reconoce a los sindicatos en tres niveles: sindicatos de centro de trabajo, federaciones 

sectoriales y confederaciones. Mientras que los sindicatos de centro de trabajo requieren un mínimo de 20 

miembros, las federaciones y confederaciones deben tener un mínimo de 50 miembros.469 Aunque la 

legislación peruana en materia de libertad de asociación cumple en gran medida las normas internacionales, 

las reformas laborales de los últimos años han tratado de flexibilizar el mercado laboral, dificultando el 

registro de los sindicatos. Además, los elevados índices de contratos de trabajo a corto plazo y 

subcontratados, así como la gran economía informal, dificultan la eficacia de los sindicatos. 
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Violaciones de los derechos sindicales  

Según la Internacional de la Educación, Perú es uno de los países con mayor número de denuncias 

presentadas ante la OIT y ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) por violación de los 

derechos laborales.470 Esto no es de extrañar, ya que la legislación laboral peruana es deficiente y también lo 

son ciertas prácticas que con frecuencia permiten las violaciones.471 

En 2020, Perú ocupó el puesto cuatro de cinco en el Índice Global de Derechos de la CSI. Esto significa que 

en Perú hay una violación sistemática de los derechos y que el gobierno y las empresas interfieren 

regularmente en los derechos laborales colectivos o no garantizan plenamente aspectos importantes de estos 

derechos.472 Además de paralizar sistemáticamente a los sindicatos, ignorando su autonomía y su derecho a 

la libre asociación y sindicalización, las empresas amenazan a los dirigentes sindicales con la muerte y el 

asesinato.473 

En diciembre de 2020, un trabajador agrícola fue asesinado a tiros por la policía durante una huelga para 

reclamar mejores salarios y exigir la derogación de la Ley de Fomento Agrario, que, según los trabajadores, 

les priva de sus derechos e ingresos.474 

Seguridad y salud en el trabajo  

Perú ha ratificado los convenios de la OIT sobre SST en los sectores de la minería y el trabajo portuario, pero 

no ha ratificado el C155 - Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (nº 155) ni el C184 - 

Convenio sobre seguridad y salud en la agricultura, 2001 (nº 184).475 La Ley de Salud y Seguridad en el 

Trabajo de 2011 especifica las responsabilidades de todos los empleadores para ofrecer un lugar de trabajo 

seguro e higiénico. En particular, el gobierno establece tres niveles de responsabilidad: inspección y 

supervisión por parte del gobierno, prevención por parte del empleador y participación del trabajador. La 

regulación y aplicación de la SST se supervisa a través de consejos conjuntos entre el Ministerio de Trabajo 

y el Ministerio de Salud. Además de la legislación general en materia de SST, Perú ha promulgado textos 

legislativos específicos para determinados sectores, pero no es el caso de la agricultura.476 

Importancia del sector informal y de los trabajadores inmigrantes  

Si bien la economía informal había disminuido en los últimos años antes de la crisis de COVID-19, todavía 

ronda el 74 por ciento, una de las tasas más altas de América Latina. El sector agrícola es casi 

completamente informal (97 por ciento). Estos trabajadores no cuentan con la protección de derechos 

laborales cruciales, como el derecho a organizarse, la salud y la seguridad, o el acceso a la seguridad 

social.477 

Desde 2017, Perú ha visto una gran afluencia de migrantes y refugiados venezolanos, cuyo estatus 

generalmente no les permite trabajar legalmente (77%). Como resultado, casi el 90% de los trabajadores 

venezolanos operan en la informalidad, incluso en la agricultura, y son vulnerables a la explotación 

laboral.478 

Acceso a la seguridad social  

Alrededor del 76% de los trabajadores están cubiertos por el seguro médico, pero los trabajadores de la 

economía informal no tienen acceso a los regímenes nacionales de seguridad social.479 

Discriminación  

Perú ha ratificado el C111 - Convenio sobre la Discriminación (Empleo y Ocupación), 1958 (nº 111)480 y 

establece el derecho a la igualdad de oportunidades sin discriminación en las relaciones laborales en la 

Constitución (art. 26), así como en la legislación laboral. Sin embargo, a pesar de las leyes contra la 

discriminación por motivos de género, culturales y étnicos, persisten grandes brechas salariales que afectan 

especialmente a las mujeres y a los indígenas, y las inspecciones son insuficientes para hacer cumplir las 

protecciones en la práctica.481 
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6.5.2 Participación sindical en el sector de la caña de azúcar  

Sindicalización global  

Según estimaciones de la OIT, sólo el 5,7% de los trabajadores de Perú están sindicados.482 El 

Ulandssekretariatet estima que esta tasa es aún más baja, con un 4,3% del empleo total. Además, hay 337 

convenios colectivos activos que cubren el 4,4% de los trabajadores formales.483 

La estructura sindical de Perú se divide en tres niveles diferentes: sindicatos de empresa, federaciones 

sectoriales y confederaciones. En total, hay 913 sindicatos privados/públicos, 76 federaciones sindicales y 11 

confederaciones. A nivel nacional, hay cuatro confederaciones sindicales principales:484 

 Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP) 

 Central Unitaria de Trabajadores del Perú (CUT)  

 Central Autónoma de Trabajadores del Perú (CATP)  

 Confederación de Trabajadores del Perú (CTP). 

Los sindicatos de la industria agrícola que representan a los trabajadores de la caña de azúcar son el 

Sindicato de Trabajadores Agrarios del Perú (SITAG-Perú) y la FENTRAIR (Federación Nacional de 

Trabajadores del Sector Agrario, Industria, Riego y Similares del Perú). 

Con respecto al sector de la caña de azúcar, las fuentes entrevistadas para este estudio indicaron la existencia 

de los siguientes sindicatos: 

 Sindicato Empresa Agroindustrial Tumán 

 Sindicato Único de Trabajadores de Casa Grande y Anexos 

 Sindicato Único de Trabajadores de Pomalca y Anexos 

 Sindicato de Trabajadores de Empresa Pomalca - Sutazucpa 

 Sindicato Único de Trabajadores de Agroindustrial Laredo SAA 

 Sindicato de Trabajadores Estables y Contratados de Agroindustrial Laredo SAA y Anexos 

 Sindicato Unitario de Trabajadores de la Empresa Agroindustrial Laredo S.A.A  

 Sindicato Único de Trabajadores de Cartavio y Anexos S.A.S 

 Sindicato Único de Trabajadores de la Empresa Agroindustrial Cayaltí 

 Sindicato General Unificado de Trabajadores de Empresa Agropucalá 

 Sindicato General Unificado de Trabajadores Azucareros de Agro Pucalá S.A.A 

 Sindicato General de Trabajadores de Paramonga y Anexos 

 Sindicato Único de Trabajadores EAA Andahuasi SAA 

Participación de la Federación Sindical Internacional (FSI)  

Dos federaciones sindicales peruanas son miembros de la CSI:485 

 Central Autónoma de Trabajadores del Perú (CATP) 

 Central Unitaria de Trabajadores del Perú (CUT).  

 

Tres federaciones sindicales están afiliadas a la UITA:486 

 Federación Nacional de Trabajadores del Sector Alimentos, Bebidas y Afines (FNT-CGTP-ABA), 

 Sindicato de Obreros de Mondelez 

 Sindicato Unitario de Trabajadores de Unión de Cervecerías Peruanas Backus y Johnston (Backus y 

Johnston). 

6.5.3 Participación del gobierno  

El gobierno peruano, a través del Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI), el Ministerio de Energía y 

Minas (MINEM), el Ministerio del Ambiente (MINAM) y el Ministerio de la Producción (PRODUCE) están 

en el centro de la gobernanza del sector cañero. 
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6.5.4 Diálogo social  

El Consejo Nacional de Trabajo y Promoción del Empleo (CNTPE) es un mecanismo de diálogo social del 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE). Su objetivo es establecer políticas laborales, 

promover el empleo y la formación laboral y la protección social. El CNTPE incluye a los sindicatos y 

asociaciones empresariales más representativos del país (entre ellos la Confederación General de 

Trabajadores del Perú (CGTP), la Confederación Nacional de Instituciones Empresariales Privadas 

(CONFIEP), la Sociedad Nacional de Industrias (SNI), la Cámara de Comercio de Lima, Asociación de 

Pequeños y Medianos Empresarios Industriales del Perú (APEMIPE Perú), Asociación de Exportadores 

(ADEX) Unión Unitaria de Trabajadores del Perú (CUT), Unidad Autónoma de Trabajadores del Perú 

(CATP), Confederación de Trabajadores del Perú (CTP)),487 así como funcionarios del MTPE y 

representantes de organizaciones de apoyo laboral. El CNTPE fue creado en el año 2000. Sus funciones 

están determinadas por el Decreto Supremo N° 004-2014-TR y el Decreto Supremo N° 001-2005-TR.488 

Según el CNTPE, se han realizado importantes avances en la institucionalización del diálogo tripartito a 

nivel regional. Hasta la fecha, se han creado 24 Consejos Regionales de Trabajo y Promoción del Empleo 

(CRTPE), uno por cada uno de los 24 departamentos de Perú. Estos CRTPE replican el modelo de diálogo 

sociolaboral del CNTPE.489 A pesar de estas afirmaciones, otros sostienen que si bien el debate tripartito 

sobre las políticas económicas y laborales tiene lugar efectivamente, al final el gobierno (a menudo de 

acuerdo con las organizaciones patronales) hace oídos sordos a las preocupaciones de los sindicatos 

peruanos.490 

Con respecto al estado del diálogo social en el sector azucarero peruano, las fuentes que entrevistamos para 

este estudio confirmaron procesos de negociación colectiva en Casa Grande, San Jacinto, Laredo y Pomalca. 

Según la información facilitada por los dirigentes sindicales, los convenios colectivos favorecen los 

aumentos salariales en forma de primas de cierre. Además, los documentos publicados por las empresas 

indican relaciones positivas con los sindicatos: 

 El ingenio San Jacinto pretende mantener espacios de diálogo e intercambio constante sobre la base del 

respeto mutuo, la armonía y la cooperación entre la empresa y sus trabajadores. En este contexto, la 

empresa ha dedicado un departamento dedicado a la gestión, resolución de problemas y atención de los 

trabajadores a través de reuniones de trabajo, y a la concienciación de los derechos laborales.491 

 En el caso de Cartavio, se firmó un acuerdo de negociación colectiva con el Sindicato Único de 

Trabajadores de Cartavio y Anexos S.A.S por un periodo de tres años (2019-2022). El acuerdo incluyó 

incrementos salariales de 65 soles (14,96 euros) en el 2019, 70,00 soles (16,11 euros) en el 2020 y 70,00 

soles en el 2021 y un bono de término de 2500 soles (575,53 euros), entre otros beneficios que se 

mantienen vigentes.492 

6.5.5 Apoyo gubernamental holandés  

La RVO presta apoyo a las empresas neerlandesas a través de la red de embajadas. Los Países Bajos tienen 

representación diplomática en Lima.493 

6.5.6 Iniciativas sobre derechos laborales  

Iniciativas gubernamentales  

Con el objetivo de mejorar el acceso de las personas con discapacidad a oportunidades de empleo decente y 

sensibilizar sobre las capacidades y potencialidades de esta población para contribuir a la vida productiva y 

al desarrollo de sus comunidades y del país, el Sistema de Naciones Unidas y el Estado peruano presentaron 

en mayo de 2018 el Programa Conjunto Trabajo Decente y Personas con Discapacidad. La iniciativa propone 

crear un modelo de gestión para promover el derecho al trabajo decente de las personas con discapacidad a 

través de los gobiernos locales. Hace especial énfasis en la situación de vulnerabilidad de las mujeres con 

discapacidad, quienes enfrentan mayores tasas de desempleo, así como barreras para el respeto de su derecho 

al trabajo y el reconocimiento de su labor y capacidad productiva.494 

Iniciativas multipartitas  

En 2019, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo de Perú, a través de la Dirección General de 

Derechos Fundamentales y Seguridad y Salud en el Trabajo y la Oficina de Cooperación y Asuntos 
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Internacionales, con el apoyo de la OIT, organizó el taller de inicio "Perú, país pionero de la Alianza 8.7: 

hacia un país libre de trabajo infantil y trabajo forzoso". La Alianza 8.7 es una iniciativa global que busca la 

cooperación entre los países del mundo, las organizaciones internacionales y la sociedad civil para alcanzar 

el ODS 8.7, referido a poner fin al trabajo infantil, el trabajo forzoso, la trata de personas y la esclavitud 

moderna.  

En este contexto, la Alianza 8.7 en Perú se comprometió a:495 

 Ejecutar una encuesta piloto sobre la prevalencia del trabajo forzoso en la región de Cusco (2019-

2020); para posteriormente contar con información nacional para el 2025. 

 Promover el proceso de presentación del Protocolo de 2014 relativo al Convenio 29 de la OIT sobre 

el trabajo forzoso. 

 Implementación del III Plan Nacional de Lucha contra el Trabajo Forzoso 2019-2022. 

Ejecutar un proyecto de reinserción laboral de víctimas de trabajo forzado y/o de trata de personas con fines 

de explotación laboral y sexual durante 2020-2021. 

 

6.6 Camboya  

6.6.1 Condiciones de trabajo  

Marco jurídico  

Camboya ha ratificado los ocho convenios fundamentales de la OIT, pero sólo ha ratificado uno de los cuatro 

convenios prioritarios en materia de gobernanza (concretamente el C122 - Convenio sobre la política del 

empleo, 1964 (nº 122)).496 Los derechos en el trabajo en Camboya se salvaguardan principalmente a través 

de la Ley del Trabajo de 1997, y además se apoyan en la Constitución de 1993, en reglamentos específicos y 

en los convenios de la OIT. 

Los trabajadores agrícolas, incluidos los de las plantaciones de caña de azúcar, están cubiertos por la Ley 

Laboral. La ley incluye tanto a los trabajadores formales como a los informales o eventuales, 

independientemente de su sexo, nacionalidad o estatus legal. Sin embargo, los trabajadores autónomos no se 

consideran empleados en la Ley Laboral de 1997, y no se les permite formar sindicatos. Dentro de la Ley 

Laboral de 1997, el capítulo VII establece las condiciones especiales de trabajo en las profesiones agrícolas, 

incluidos los trabajadores regulares de las plantaciones de caña de azúcar.497 

Trabajo infantil  

Camboya ha ratificado el C182 - Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (nº 182), así 

como el C138 - Convenio sobre la edad mínima, 1973 (nº 138).498 El artículo 177 de la Ley del Trabajo de 

1997 establece la edad mínima para el empleo remunerado en quince años, con una edad mínima de 

dieciocho años para los trabajos peligrosos. 

Aunque la mayoría de los niños camboyanos de entre cinco y catorce años van a la escuela (87%), el 8,4% 

de los niños de entre siete y catorce años trabajan, sobre todo en el sector agrícola (78,4%).499 La Ley de 

Educación de Camboya estableció la gratuidad de la educación básica, pero las tasas adicionales que cobran 

las escuelas siguen siendo prohibitivas para muchas familias, especialmente para los niños de minorías 

étnicas, los niños con discapacidades y los niños de las comunidades rurales.500 

El trabajo infantil también es común en la industria de la caña de azúcar de Camboya. Dado que alrededor 

del 80 por ciento del trabajo en las plantaciones de caña de azúcar es estacional, los trabajadores migrantes 

que viajan a las plantaciones durante las temporadas de cosecha suelen llevar a sus familias con ellos. En 

lugar de dejar a sus hijos sin supervisión en las viviendas compartidas y debido a la falta de un sistema de 

apoyo social, los padres llevan a sus hijos con ellos a los campos. Aunque estos niños no ganan un salario 

directo, contribuyen a los ingresos de su hogar aumentando la productividad y, por tanto, cumpliendo con los 

salarios a destajo más elevados.501 
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Libertad de asociación  

Camboya ha ratificado los convenios fundamentales sobre la libertad sindical, el C087 - Convenio sobre la 

libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (nº 87), y el C098 - Convenio sobre el 

derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (nº 98). Sin embargo, Camboya no ha ratificado el 

C011 - Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 (núm. 11).502 La Constitución también 

contempla la libertad de asociación, y el capítulo XI de la Ley del Trabajo de 1997 garantiza que "los 

trabajadores y los empleadores, sin distinción alguna, tienen derecho, sin autorización previa, a constituir 

organizaciones profesionales de su elección, que tengan como único objeto el estudio, la promoción y la 

defensa de los derechos, así como de los intereses morales y materiales, tanto colectivos como individuales, 

de las personas amparadas por sus estatutos" (Art. 266). La ley también incluye disposiciones contra la 

represión sindical, los actos de injerencia u otros tratos injustos a los trabajadores sindicados, y garantiza el 

derecho de huelga con algunas limitaciones legales.503 

Sin embargo, la ley también restringe estos derechos. Las organizaciones de la sociedad civil, las ONG y las 

asociaciones de trabajadores deben ser políticamente neutrales, lo que restringe gravemente el derecho de 

asociación y el derecho a la libre expresión. Además, la Ley Laboral incluye varias disposiciones que 

prohíben las actividades que "pongan en peligro la paz, la estabilidad y el orden público", cuya formulación 

es tan amplia que el gobierno puede restringir arbitrariamente el derecho de asociación. Además, el 

procedimiento para establecer sindicatos requiere procesos de registro burocráticos tan largos y costosos que 

la formación de sindicatos es onerosa y vulnerable a la politización, y las operaciones de los sindicatos no 

registrados son ilegales.504 La ley también permite la intervención del gobierno en los asuntos internos de los 

sindicatos, excluye a determinados grupos de trabajadores de la afiliación sindical y permite que terceras 

partes soliciten la disolución de un sindicato. Los trabajadores informales no pueden formar o afiliarse a 

sindicatos, sino sólo a "asociaciones", que ofrecen menos protecciones.505 

En diciembre de 2019, el Senado de Camboya aprobó una serie de enmiendas a la Ley de Sindicatos, que la 

sociedad civil ha considerado que restringen aún más los derechos sindicales y de los trabajadores. Las 

preocupaciones incluyen la exclusión de los trabajadores informales en la formación de sindicatos, así como 

de los empleados de empresas con menos de diez empleados, lo que niega de facto el derecho a organizarse 

de los trabajadores domésticos y otros trabajadores de pequeñas empresas. Las enmiendas también permiten 

una mayor participación de los reguladores en los asuntos internos, incluida la elección de la dirección del 

sindicato y la elaboración de los estatutos y reglamentos sindicales, que requieren la aprobación de las 

autoridades gubernamentales.506 

Violaciones de los derechos sindicales  

Las graves limitaciones al derecho de sindicación y a la libertad de asociación hacen que, en la práctica, 

estos derechos se violen sistemáticamente. Hay varios informes sobre empresarios que se niegan a reconocer 

un sindicato o que practican la discriminación antisindical y los despidos improcedentes.507 Algunos 

empleadores, así como los gobiernos locales, se han negado a cooperar en el registro de los sindicatos o han 

complicado considerablemente el proceso. Además, hay innumerables informes de gobiernos que acosan a 

los líderes sindicales independientes mediante acusaciones legales ambiguas, intimidación mediante el 

despliegue de la policía durante las reuniones sindicales o las huelgas, y acusaciones penales contra los 

huelguistas.508 

Esto también se refleja en el Índice Global de Derechos de la CSI, en el que Camboya está clasificada con la 

calificación 5, lo que significa que los trabajadores no disfrutan de una garantía de derechos, citando las 

detenciones de líderes sindicales y las violaciones del derecho a la negociación colectiva.509 

Seguridad y salud en el trabajo  

Camboya no ha ratificado el C129 - Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (nº 129), ni 

los convenios clave sobre SST, como el C155 - Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 

(nº 154) o el C184 - Convenio sobre seguridad y salud en la agricultura, 2001 (nº 184).510 
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El artículo 137 de la Ley del Trabajo de 1997 estipula una jornada laboral máxima de ocho horas, o 48 horas 

semanales. Para salvaguardar el descanso, se prohíbe emplear a un trabajador durante más de seis días a la 

semana, salvo algunas excepciones y horarios rotativos. En el caso de los trabajadores agrícolas, se permite 

una jornada laboral de hasta nueve horas y las horas extraordinarias de hasta diez horas en un día (arts. 194 a 

197).511 

El capítulo VIII de la Ley del Trabajo de 1997 establece las disposiciones relativas a la salud y la seguridad 

de los trabajadores, responsabilizando a los empresarios de facilitar unas condiciones de trabajo limpias y 

seguras, herramientas y procedimientos adecuados y mecanismos de control a través de las inspecciones de 

trabajo. Los servicios médicos ocupacionales también están incluidos en la Ley Laboral, pero los 

empresarios sólo están obligados a proporcionar atención médica primaria a los trabajadores regulares, 

excluyendo así a los trabajadores informales, ocasionales y autónomos (Art. 238).512 

Sin embargo, las lesiones y enfermedades profesionales relacionadas con el trabajo están muy extendidas. 

Hay múltiples informes sobre lesiones graves, especialmente en las industrias de la confección y la 

construcción. Aunque el gobierno lleva a cabo inspecciones laborales que dan lugar a multas y sanciones, el 

número de inspecciones es, con mucho, insuficiente para hacer cumplir eficazmente las leyes de SST, y no 

existen disposiciones específicas para proteger a los trabajadores que plantean problemas de SST. Además de 

los riesgos en el lugar de trabajo, el transporte proporcionado por los empleadores es a menudo 

extremadamente peligroso, y hay varios informes de trabajadores que mueren o se lesionan gravemente en el 

transporte proporcionado por los empleadores.513 

En lo que respecta a la SST en el sector de la caña de azúcar, un estudio realizado en 2017 reveló que los 

trabajadores de una plantación de caña de azúcar en Kampong Cham operaban bajo una elevada exposición 

al calor ambiental, ya que los niveles del índice de estrés térmico para cada día en las zonas de cultivo de 

caña de azúcar estaban por encima de los Valores Límite Umbral (TLV, por sus siglas en inglés) de la 

Conferencia Americana de Higienistas Industriales Gubernamentales (ACGIH, por sus siglas en inglés) 

(27,5°C). En este contexto, la mayoría de los trabajadores que informaron ese estudio reportaron agotamiento 

por calor (87,2%), cansancio (86,4%), dolor de cabeza (61,8%) y calambres musculares (60,0%).514 

Importancia del sector informal y de los trabajadores inmigrantes  

Camboya tiene una de las tasas de empleo informal más altas de la región, con un 93% del total de la mano 

de obra en 2018, según la OIT.515 En consecuencia, las plantaciones de azúcar tienden a emplear a 

trabajadores estacionales y la mayoría de los trabajadores están empleados de manera informal por períodos 

cortos de tiempo, y a menudo vienen de otras regiones dentro de Camboya para trabajar durante las 

temporadas altas de la cosecha.516 

Acceso a la seguridad social  

La ley laboral de Camboya prevé el acceso a la seguridad social de los empleados del sector privado, pero 

excluye a los autónomos, los trabajadores domésticos y los trabajadores informales. Los empleadores tienen 

que contribuir con el 2,6% de los ingresos mensuales al sistema de seguridad social y, por lo tanto, asumir el 

coste total del sistema de seguridad social, que cubre prestaciones por enfermedad, baja por maternidad y 

asistencia y prestaciones médicas como parte del Fondo Nacional de Seguridad Social, regido por el 

Ministerio de Trabajo y Formación Profesional y apoyado por el Ministerio de Sanidad. Además, los 

empleadores de los trabajadores del sector privado contribuyen con el 0,8% de los ingresos mensuales al 

seguro social de accidentes de trabajo para cubrir las prestaciones de invalidez, las pensiones y la asistencia 

médica tras un accidente laboral.517 Sin embargo, incluso en el sector formal, muchas empresas no están 

inscritas en la Caja Nacional de la Seguridad Social, por lo que los trabajadores no pueden acceder a las 

indemnizaciones y prestaciones. Además, los trabajadores agrícolas, que son predominantemente empleados 

informales, están excluidos de facto del sistema de seguridad social.518 
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Discriminación  

Camboya ha ratificado el C111 - Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (nº 111).519 

La Ley Laboral de Camboya de 1997 prohíbe la discriminación por motivos de raza, color, sexo, creencias, 

religión, opinión política, ascendencia nacional, origen social, afiliación sindical en la toma de decisiones 

relativas a la contratación, la realización y distribución del trabajo, la formación, la promoción o el ascenso, 

la remuneración, la concesión de prestaciones sociales o el cese del empleo (art. 12). Estas garantías de no 

discriminación no abordan el género o la identidad sexual más allá del sexo biológico, ni la edad, el estado 

civil, la nacionalidad, la condición de inmigrante y otros posibles motivos de discriminación.  

Las leyes sobre no discriminación no suelen ser aplicadas por el gobierno. Aunque existen sanciones por 

discriminación por parte de los empleadores, sobre todo en forma de multas, éstas son insuficientes para 

disuadir de las infracciones y, en realidad, el 38 por ciento de los trabajadores se sienten incómodos en el 

trabajo, entre otras cosas por el acoso sexual y la falta de un sistema seguro para denunciar el acoso o la 

discriminación.520 

6.6.2 Participación sindical en el sector de la caña de azúcar  

Sindicalización global  

Según CNV Internationaal, en las últimas tres décadas los sindicatos han sido un centro de disputa en la 

política de Camboya. En este contexto, los sindicatos camboyanos son numerosos, sobre todo si se comparan 

con los de los países vecinos, Vietnam y China, donde la norma es un único sindicato alineado con el Estado. 

Además, el nivel de sindicalización en Camboya es mucho mayor que en Tailandia, donde también se 

fomenta el pluralismo sindical. No obstante, CNV International señala que el alto nivel de sindicalización no 

debe considerarse propicio para un entorno saludable para la libertad de asociación y otros derechos 

laborales, sino que indica que los sindicatos se consideran en general un canal institucional para acceder al 

poder y, a menudo, a los beneficios.521 

En cuanto al sector agrícola, la Federación de Trabajadores Agrícolas de Camboya (CAWF, por sus siglas en 

inglés), miembro de la Confederación Laboral de Camboya (CLC), ha realizado varios intentos de formar un 

sindicato para los trabajadores de la caña de azúcar en Camboya, pero no han tenido éxito, y los trabajadores 

del sector apenas están sindicados.522 En este contexto, las fuentes entrevistadas para este estudio indicaron 

que entre 2015 y 2016, la CAWF llegó a una plantación en Kompong Speub. En ese momento, se formó un 

sindicato y también hubo una elección, pero el registro del sindicato no fue posible ya que todos los 

temporeros que formaron el sindicato se habían mudado cuando la CAWF comenzó a trabajar en el registro. 

En este contexto, se destacó que la mayoría de las empresas nunca conocen a sus trabajadores, ya que la 

relación laboral se facilita sobre todo a través de los intermediarios. 

Los trabajadores de las plantaciones, especialmente los que son inmigrantes y viven en dormitorios en las 

plantaciones, suelen tener poco conocimiento de los sindicatos que podrían representarlos. Dado que las 

plantaciones de azúcar suelen utilizar mano de obra estacional, la mayoría de los trabajadores son empleados 

informalmente por períodos cortos de tiempo, y a menudo vienen de otras regiones para trabajar durante las 

temporadas altas de la cosecha. Estos trabajadores estacionales e inmigrantes tienen menos probabilidades de 

sindicarse y son más fáciles de despedir, lo que hace que los trabajadores se abstengan de defender sus 

derechos laborales y humanos.523 

Participación de la Federación Sindical Internacional (FSI)  

Entre los sindicatos camboyanos miembros de la UITA se encuentran:524 

 Federación de Trabajadores de la Alimentación y Servicios de Camboya (CFSWF, por sus siglas en 

inglés) 

 Naga World Hotel Casino (Sindicato de Empleados del Hotel Naga, NHW). 

Sindicatos de Camboya afiliados a la CSI:525 

 Confederación de Sindicatos de Camboya (CCTU, por sus siglas en inglés) 

 Confederación Sindical Camboyana (CCU, por sus siglas en inglés) 

 Confederación Laboral de Camboya (CLC, por sus siglas en inglés). 
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6.6.3 Diálogo social  

Camboya no dispone de mecanismos sólidos de diálogo social, ni de sistemas tripartitos eficaces. Los 

conflictos colectivos se remiten al Consejo de Arbitraje, que en cierto modo constituye el mecanismo 

tripartito central debido a la falta de otros mecanismos de diálogo social. El Consejo de Arbitraje está 

formado por 30 árbitros, diez de ellos procedentes de los sindicatos, las organizaciones empresariales y el 

Ministerio de Trabajo. Sin embargo, el Consejo de Arbitraje sólo está equipado para procesar conflictos 

colectivos, mientras que los casos individuales deben remitirse a un tribunal laboral especializado, que hasta 

la fecha no existe a pesar de las disposiciones legales.526 

El Consejo de Arbitraje ha sido criticado por la ineficacia de sus decisiones, ya que los empleadores suelen 

optar por no aplicar las recomendaciones no vinculantes, y el consejo no tramita las quejas de los sindicatos 

independientes. Dado que los casos son remitidos al Consejo de Arbitraje por el Ministerio de Trabajo, su 

aplicación ha sido incoherente, ya que los funcionarios públicos pueden clasificar arbitrariamente los 

conflictos como individuales y no como colectivos, lo que inhibe el proceso ante el consejo. Sin embargo, en 

los últimos años, el Consejo de Arbitraje se ha vuelto más eficaz y los sindicatos pueden representar cada vez 

más a los trabajadores de los sindicatos minoritarios.527 

Otros mecanismos clave son la Comisión Consultiva Laboral, una institución tripartita compuesta por 14 

representantes del gobierno, 7 de los sindicatos y 7 de la patronal para hacer recomendaciones sobre los 

salarios mínimos y los convenios colectivos.528 

6.6.4 Participación del gobierno  

Los principales actores gubernamentales del sector de la caña de azúcar son el Ministerio de Agricultura, 

Silvicultura y Pesca, así como el Ministerio de Ordenación del Territorio, Planificación Urbana y 

Construcción. Además, el Ministerio de Trabajo y Formación Profesional se encarga de aplicar y hacer 

cumplir la legislación laboral en el sector de la caña de azúcar. 

6.6.5 Apoyo gubernamental holandés  

Los Países Bajos no tienen embajada en Camboya, pero representan los intereses neerlandeses en el país 

desde la embajada de Bangkok. Sin embargo, los Países Bajos tienen un consulado en Phnom Penh y Siem 

Reap y apoyan a las empresas neerlandesas a través de la Cámara de Comercio de los Países Bajos en 

Camboya (NCCC, por sus siglas en inglés), así como a través de los consejos agrícolas (Landbouwraad).529 

6.6.6 Iniciativas sobre derechos laborales  

Iniciativas gubernamentales  

En 2011, el Gobierno Real de Camboya promulgó el Subdecreto sobre Agricultura por Contrato (FC, por sus 

siglas en inglés). El objetivo de este subdecreto es mejorar la producción agrícola mediante un marco de 

confianza entre productores y compradores con el apoyo de la autoridad. El subdecreto especifica que el 

Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca es el principal organismo encargado de comunicar, coordinar, 

supervisar y proporcionar un entorno adecuado para el desarrollo de la agricultura por contrato. Además, este 

subdecreto establece las condiciones para la producción agrícola por contrato y establece un mecanismo para 

resolver los conflictos.530 

A pesar de la creación del subdecreto, hasta la fecha no ha habido ninguna intervención del gobierno. En 

lugar de normas o políticas formales, los agricultores tratan de encontrar su propio camino para obtener 

beneficios y mantener la FC a través de la confianza y el entendimiento mutuo. En este contexto, la política, 

la estrategia y un plan de acción han sido identificados como cruciales para que la FC mejore la 

productividad agrícola y los salarios dignos de los agricultores.531 



 

 Página | 92 

Iniciativas de la sociedad civil y de las ONG  

Camboya cuenta con un próspero espacio de la sociedad civil y de las ONG en el ámbito subnacional y local. 

Entre las organizaciones de la sociedad civil que trabajan en el ámbito de los derechos humanos en la 

agricultura se encuentran Equitable Cambodia, Cambodia Center for Human Rights (CCHR), NGO Forum, 

Ponlok Khmer y ADHOC Cambodia. También hay varias ONG internacionales que trabajan en el sector 

agrícola de Camboya, como Oxfam y ActionAid. Los sindicatos activos en el sector de la caña de azúcar son 

la Federación de Trabajadores Agrícolas de Camboya, que forma parte de la Confederación Laboral de 

Camboya.532 

La mayor ONG de Camboya es el Comité de Cooperación para Camboya (CCC), que reúne a 170 ONG y 

OSC que trabajan por el desarrollo sostenible. Entre ellas hay organizaciones nacionales e internacionales 

que defienden los derechos laborales en la agricultura.533 

La Independent Democratic Informal Economy Association (IDEA) es una organización de trabajadores 

informales de Camboya con más de 10.000 miembros, que defiende los derechos de los trabajadores 

informales.534 

Además, el Centro Comunitario de Educación Jurídica (CLEC, por sus siglas en inglés) es una organización 

que presta servicios de litigio estratégico y asistencia jurídica a comunidades vulnerables y defensores de los 

derechos humanos en Camboya, y anteriormente ha defendido y asistido a trabajadores en luchas por los 

derechos laborales. 535 

 

6.7 Indonesia  

6.7.1 Condiciones de trabajo  

Marco jurídico  

Indonesia, que se convirtió en miembro de la OIT en 1950, ha ratificado los ocho convenios fundamentales, 

así como dos convenios prioritarios sobre la gobernanza, excluyendo el C122 - Convenio sobre la política del 

empleo, 1964 (nº 122) y el C129 - Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (nº 129). 

Además de estos convenios fundamentales, Indonesia sólo ha ratificado diez de los 178 convenios 

técnicos.536 

La Constitución indonesia de 1945 establece algunos derechos básicos, como el derecho al trabajo y a recibir 

una remuneración y un trato justos en el empleo, la libertad de asociación y de reunión, y el derecho a la 

seguridad social (capítulo X y capítulo XA). Además, la Ley del Trabajo de 2003 constituye el principal 

texto legislativo del país en materia de derechos laborales. La Ley Laboral establece los derechos básicos en 

el trabajo, como la igualdad de oportunidades y de trato (Art. 5 y 6). El organismo gubernamental 

responsable de la aplicación de la Ley Laboral es el Ministerio de Trabajo, y los conflictos se resuelven ante 

el Tribunal Laboral.  

Indonesia está actualmente en proceso de revisión de 79 leyes, lo que incluye también varios artículos y 

disposiciones de la Ley del Trabajo, de los que aún no se conocen los resultados.537 

Trabajo infantil  

Indonesia ha ratificado todos los convenios clave de la OIT sobre el trabajo infantil, incluidos el C138 - 

Convenio sobre la edad mínima, 1973 (nº 138) y el C 182 - Convenio sobre las peores formas de trabajo 

infantil, 1999 (nº 182).538 Además, la Ley del Trabajo de 2003 prohíbe el trabajo infantil, pero deja varias 

lagunas. La edad mínima para trabajar en Indonesia es de quince años, aunque los niños de entre trece y 

quince años pueden ser empleados para trabajos ligeros (Art. 69). Los menores de dieciocho años no pueden 

realizar trabajos peligrosos, pero el cultivo de la caña de azúcar no está especificado como trabajo peligroso 

en la legislación indonesia (Art. 74). Aunque el trabajo forzado está prohibido (Art. 74), no existen 

prohibiciones estrictas contra el tráfico de niños. 
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En Indonesia, el 3,7% de los niños de entre diez y catorce años trabajan, sobre todo en el sector agrícola 

(61,6%). Los niños que trabajan en el sector agrícola lo hacen sobre todo en plantaciones de aceite de palma, 

café, tabaco y caucho, así como en la pesca. En las plantaciones, los niños se enfrentan a condiciones de 

trabajo peligrosas, con largas jornadas y exposición a calor extremo, herramientas peligrosas y productos 

agroquímicos tóxicos.539 Sumatra del Norte, Java Central y Java Oriental son las tres provincias con mayor 

incidencia de niños trabajadores en el sector agrícola.540 

Sin embargo, debido a que la inspección de trabajo está muy poco financiada y el Ministerio no tiene 

suficientes inspectores para cubrir todo el país, el Ministerio de Trabajo depende en gran medida de la 

supervisión comunitaria y de los jefes de barrio para denunciar el trabajo infantil. En 2019, estas 

inspecciones solo identificaron una incidencia de violación de trabajo infantil, aunque los funcionarios 

admiten que se producen muchas más pero no se denuncian debido a la incapacidad de realizar inspecciones 

adecuadas.541 

Libertad de asociación  

Indonesia ha ratificado los dos convenios fundamentales sobre la libertad de asociación, el C087 - Convenio 

sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (nº 87), así como el C098 - 

Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (nº 98). Sin embargo, Indonesia 

no ha ratificado los convenios técnicos relativos a esta cuestión, como el C135 - Convenio sobre los 

representantes de los trabajadores, 1971 (nº 135) y el C141 - Convenio sobre la organización de los 

trabajadores rurales, 1975 (nº 141), ni el C154 - Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (nº 154). 

Sin embargo, en la Ley del Trabajo, Indonesia señala que "todo trabajador tiene derecho a constituir y 

afiliarse a un sindicato" (art. 104). Estos sindicatos también están facultados para establecer convenios 

colectivos de trabajo entre el sindicato y uno o varios empleadores (Art. 116), aunque sólo el 6% de las 

empresas registradas operan con convenios colectivos.542 

El derecho a la huelga se reconoce como "derecho fundamental" si se lleva a cabo de forma legal, ordenada y 

pacífica cuando han fracasado todas las demás técnicas de negociación (Art. 137). La Ley Laboral también 

reconoce tanto la cooperación bipartita, que es necesaria para toda empresa que emplee a más de 50 

trabajadores (Art. 106), como los institutos de cooperación tripartita, que incluyen el Instituto Nacional de 

Cooperación Tripartita, los Institutos de Cooperación Tripartita Provisionales y de Distrito o de Ciudad, y las 

instituciones sectoriales tanto a nivel nacional como local (Art. 107).  

Violaciones de los derechos sindicales  

En el Índice Global de Derechos de la CSI, Indonesia recibe una calificación de 5, lo que significa que los 

trabajadores no tienen garantizado el acceso a sus derechos y están expuestos a prácticas laborales injustas, 

lo que convierte a Indonesia en uno de los peores países del mundo para los trabajadores y en condiciones 

peligrosas para los líderes sindicales, que se enfrentan a detenciones arbitrarias y encarcelamientos.543 

De hecho, las violaciones de los derechos sindicales son abundantes, con frecuentes informes sobre la 

destrucción de sindicatos. A pesar de las protecciones legales, la escasa aplicación y la falta de inspecciones 

han expuesto a los miembros de los sindicatos a prácticas laborales injustas y a regímenes autocráticos. 

También se critica al gobierno por sus medidas severas con los trabajadores organizados, sobre todo al 

excluir a los sindicatos de las negociaciones sobre el salario mínimo y designar a las industrias como objetos 

vitales nacionales (prohibiendo así de facto las acciones y las huelgas).544 

Un problema particular relacionado con los derechos sindicales es el desajuste entre la legislación y la 

práctica, unido a la falta de garantías y protecciones claras y estrictas en la Constitución y en la Ley Laboral. 

Por ejemplo, la discriminación antisindical está prohibida pero sigue ocurriendo con frecuencia en la 

práctica, y las empresas subcontratan mano de obra mucho más allá de las disposiciones legales para impedir 

que los trabajadores se organicen. Las huelgas y manifestaciones de los trabajadores son frecuentes y 

generalizadas, pero a menudo se reprimen e incluso se criminalizan, incluso mediante intervenciones 

militares.545 

Los defensores de los derechos en la industria de la caña de azúcar también se enfrentan a represalias y 

violencia. En abril de 2020, Glenn Fredly, activista que hacía campaña contra la expansión de las 

plantaciones de caña de azúcar en Bali, fue asesinado.546 
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Seguridad y salud en el trabajo  

Indonesia no ha ratificado los convenios clave de la OIT para salvaguardar la salud y la seguridad de los 

trabajadores, como el C155 - Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (nº 155), el C184 - 

Convenio sobre seguridad y salud en la agricultura, 2001 (nº 184), ni los convenios clave sobre inspección 

del trabajo, como el C129 - Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (nº 129). Indonesia 

sólo ha ratificado el C187 - Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y la salud en el trabajo, 

2006.547 

Sin embargo, la ley laboral indonesia establece protecciones relativas a la seguridad y la salud de los 

trabajadores, pero estos artículos se limitan a exigir a las empresas que emplean a más de 100 trabajadores 

que apliquen un sistema de gestión de la seguridad y la salud en el trabajo (artículos 86 y 87).  

Importancia del sector informal y de los trabajadores inmigrantes  

Alrededor del 84 por ciento de los trabajadores de Indonesia están activos en la economía informal, a pesar 

de los importantes descensos de los últimos años. La mano de obra informal está compuesta 

mayoritariamente por mujeres (58% del total de la mano de obra femenina de Indonesia), frente al 49% de la 

mano de obra masculina. Aunque la agricultura es el mayor empleador formal (30 por ciento del empleo), 

sólo contribuye en un 13 por ciento al PIB, lo que sugiere altos niveles de empleo informal junto con una 

baja productividad.548 

Acceso a la seguridad social  

La Ley Laboral indica que todos los trabajadores y sus familias tienen derecho a la seguridad social por 

cuenta ajena (art. 99). Los trabajadores de la economía informal también tienen acceso a los regímenes 

nacionales de seguridad social, pero la cobertura es insuficiente, ya que los servicios son voluntarios. En 

total, el 59% de la población está cubierta por la protección social sanitaria.549 

Discriminación  

Indonesia ha ratificado el C111 - Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (nº 111).550 

Aunque la Constitución indonesia establece que "todos los ciudadanos serán iguales ante la ley y el 

gobierno" (art. 27) y que "toda persona tendrá derecho a no ser discriminada por ningún motivo y tendrá 

derecho a la protección contra dicho trato discriminatorio" (art. 28I), la Constitución no especifica ningún 

motivo de discriminación.  

La Ley Laboral de Indonesia de 2003 también establece principios de no discriminación en relación con la 

igualdad de oportunidades (art. 5), la igualdad de trato (art. 6) y la colocación en el puesto de trabajo (art. 

32). En un suplemento de 2003, la Ley Laboral aclara que se refiere a la discriminación por razón de sexo, 

etnia, raza, religión, color de piel y orientación política, dejando importantes y significativas lagunas en 

materia de género, sexualidad, estado civil, origen cultural y otros motivos de discriminación. Además, la 

Ley Laboral también prohíbe la discriminación antisindical.551 

6.7.2 Participación sindical en el sector de la caña de azúcar  

Sindicalización global  

Del total del empleo (incluidos los trabajadores por cuenta propia), el 2,7% de los trabajadores de Indonesia 

están sindicalizados. En el sector agrícola, sólo el 4% de los trabajadores están sindicalizados. En los últimos 

años, se ha producido un cambio significativo de los sindicatos específicos de las empresas hacia más 

federaciones que representan a sectores enteros. En 2018, se registraron oficialmente 137 federaciones 

sindicales y 13 confederaciones, mientras que los sindicatos a nivel de fábrica se redujeron en un 38% entre 

2012 y 2018. El número total de sindicatos en Indonesia en 2018 fue de 7.294.552 

En 2017, había 13.829 convenios colectivos activos, una cifra que ha ido aumentando de forma constante. 

También el número de acuerdos bipartitos y tripartitos ha aumentado con un 24% hasta llegar a 64.151 en 

2017. Sin embargo, los sindicatos están muy preocupados por su exclusión de las negociaciones del salario 

mínimo desde 2015.553 
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Participación de la Federación Sindical Internacional (FSI)  

Entre los sindicatos indonesios afiliados a la UITA se encuentran:554 

 Federación de Trabajadores de Hoteles, Restaurantes, Plazas, Apartamentos, Catering y Turismo 

(FSPM) 

 Federación Nacional de Trabajadores de la Alimentación y Bebidas (FSBMM) 

 Serikat Pekerja P.T. Sarihusada Generasi Mahardhika (PERKASA) 

Además, dos sindicatos son miembros de la CSI:555 

 Confederación de Sindicatos de Indonesia (KSPI/CITU) 

 Konfederasi Serikat Buruh Sejahtera Indonesia (KSBSI) 

6.7.3 Diálogo social  

Indonesia reconoce las consultas tripartitas a nivel nacional, provincial y de distrito, aunque no existe una 

estructura uniforme en todas las provincias y distritos. Los órganos centrales son la Institución Nacional de 

Cooperación Tripartita, el Consejo Nacional de Salarios y el Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, cada uno de los cuales está formado por el gobierno, las organizaciones empresariales y los 

sindicatos. Indonesia ocupa el puesto 67 de 141 países en cuanto a las relaciones entre trabajadores y 

empleadores, pero carece de una sólida cultura de negociación colectiva, lo que da lugar a muchos conflictos 

laborales.556 

6.7.4 Participación del gobierno  

El gobierno de Indonesia está estrechamente implicado en la industria de la caña de azúcar, tanto a través de 

los ingenios azucareros y las empresas productoras de propiedad pública, como a través de asociaciones y 

mecanismos tripartitos, y como legislador. El Ministerio de Mano de Obra y Transmigraciones (Kementerian 

Tenaga Kerja Dan Transmigrasi Indonesia) es el principal responsable de las relaciones laborales en 

Indonesia. Además, el Ministerio de Comercio, el Ministerio de Industria y el Ministerio de Agricultura 

supervisan elementos de la industria de la caña de azúcar. 

La Cámara de Comercio e Industria (Kadin) de Indonesia también apoya activamente al sector de la caña de 

azúcar, y en 2015 fundó el Consejo Indonesio del Azúcar (Dewan Gula Indonesia) para sincronizar los datos 

sobre el azúcar y representar los intereses del sector ante el gobierno.557 

6.7.5 Apoyo gubernamental holandés  

Debido a la historia colonial, los Países Bajos mantienen unas relaciones comerciales y consulares bastante 

sólidas con Indonesia. La embajada neerlandesa en Yakarta (Indonesia) cuenta con un departamento de 

agricultura que apoya las relaciones comerciales entre los Países Bajos e Indonesia. Además, el Consejo de 

Agricultura de Indonesia (Landbouwraad Indonesië) opera desde la embajada para apoyar el desarrollo 

agrícola en Indonesia y la región. En Surabaya, una Oficina Holandesa de Apoyo a las Empresas se encarga 

de apoyar a las empresas holandesas que quieren comerciar con las indonesias.558 

6.7.6 Iniciativas sobre derechos laborales  

Esta investigación no pudo identificar ninguna iniciativa importante en materia de derechos laborales en la 

industria de la caña de azúcar de Indonesia. 

 



 

 Página | 96 

6.8 Vietnam  

6.8.1 Condiciones de trabajo  

Marco jurídico  

Vietnam ha ratificado siete de los convenios fundamentales de la OIT, de los cuales el C105 - Convenio 

sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (nº 105) entrará en vigor el 14 de julio de 2021. Hasta la fecha, 

Vietnam no ha ratificado el C087 - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación, 1948 (nº 87). Además, Vietnam ha ratificado tres de los cuatro convenios de la OIT sobre la 

gobernanza, excepto el C129 - Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (nº 129).559 

La Constitución de la República de Vietnam de 2003 establece el derecho a trabajar en condiciones de 

igualdad y seguridad, sin discriminación, trabajo forzoso y empleo por debajo de la edad mínima de trabajo 

(art. 35). Además, el Código Laboral de 2012 es el principal documento legislativo de Vietnam que regula 

las normas y los derechos laborales.  

Según las fuentes entrevistadas para este estudio, aunque el Código Laboral de Vietnam prohíbe el trabajo 

forzoso, la ley establece sanciones muy pequeñas, que no son suficientes para desalentar las violaciones de 

los derechos laborales. En este contexto, el artículo 17 del Código de Trabajo de 2019 regula los actos 

prohibidos de los empleadores a la hora de firmar y aplicar los contratos de trabajo: 

1. Conservar los documentos de identificación, títulos y certificados originales del trabajador; 

2. Solicitar al trabajador que realice un depósito en efectivo u otro activo para garantizar su 

ejecución del contrato de trabajo; 

3. Coaccionar a un trabajador para que realice un contrato de trabajo para el pago de los préstamos 

que le han concedido los empresarios.  

Es probable que, como resultado de este marco legal, Vietnam tenga altas tasas de trabajo forzado, 

generalmente a través de intermediarios sin licencia que cobran altas tarifas, obligando especialmente a los 

trabajadores migrantes a endeudarse. 

Trabajo infantil  

Vietnam ha ratificado el C138 - Convenio sobre la edad mínima, 1973 (nº 138), así como el C182 - 

Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 (nº 182). Aunque Vietnam restringe la legalidad 

del empleo de menores, los niños de 13 a 15 años pueden realizar trabajos ligeros con el consentimiento de 

un representante legal y asegurándose de que las horas de trabajo no afecten a las tareas escolares. De los 15 

a los 18 años, los menores pueden ser contratados para trabajos con algunas limitaciones en el número de 

horas, sin trabajos peligrosos y con la prohibición de hacer horas extras o trabajo nocturno (Art. 163). 

Para conocer la incidencia del trabajo infantil en Vietnam, el Ministerio de Trabajo, Inválidos y Asuntos 

Sociales (MoLISA), con ayuda de la OIT, ha realizado una Encuesta Nacional sobre Trabajo Infantil, la 

primera en 2012 y la segunda en 2018. Entre estos años, se observó una reducción significativa de la porción 

de niños trabajadores de entre cinco y diecisiete años (disminuyendo del 15,5 al 9,1%). No obstante, en 2018 

más de 1,7 millones de niños (9,1 por ciento) realizaban actividades económicas y más de un millón (5,4 por 

ciento) trabajaban en la infancia. Alrededor del 37 por ciento de los niños que trabajan no van a la escuela, 

mientras que la mayoría de los niños trabajadores combinan la escuela con el trabajo (67 por ciento).560 

Según el Departamento de Trabajo de Estados Unidos, la caña de azúcar en Vietnam se encuentra entre los 

productos producidos por el trabajo infantil.561 

Más de la mitad de los niños que trabajan lo hacen en condiciones peligrosas, pesadas o de riesgo. La 

mayoría de los niños trabajadores, casi el 60 por ciento, se dedican a la agricultura, especialmente los niños 

más pequeños y los varones. En muchos casos, esto incluye a los niños que ayudan a sus familias, ya sea en 

granjas familiares o en plantaciones, y apoyan la productividad de sus padres sin ganar un salario ellos 

mismos (el 82 por ciento de los niños que trabajan no son remunerados). Los niños de las zonas rurales 

tienen más probabilidades de caer en el trabajo infantil, ya que más del 84% de los niños que trabajan lo 

hacen en zonas rurales de Vietnam.562 
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Libertad de asociación  

Vietnam ha ratificado el C098 - Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 

(nº 98), pero no ha ratificado ni firmado el C087 - Convenio sobre la libertad sindical y la protección del 

derecho de sindicación, 1948 (nº 87).563 

La libertad de asociación y el derecho a organizarse están muy restringidos en Vietnam. Aunque tanto la 

Constitución como el Código Laboral establecen el derecho de asociación y de manifestación, estos derechos 

son extremadamente limitados. Todos los sindicatos están controlados por la Confederación General del 

Trabajo de Vietnam (VGCL, por sus siglas en inglés), una confederación sindical dirigida y controlada por el 

partido gobernante de Vietnam, el Partido Comunista de Vietnam (PCV). La VGCL tiene la autoridad 

exclusiva para reconocer a los sindicatos, nombrar a los dirigentes sindicales y representar a los sindicatos de 

menor nivel. En los sectores o centros de trabajo en los que no existe ningún sindicato, la VGCL adopta esta 

posición, incluso cuando los trabajadores no han solicitado o elegido voluntariamente organizarse. Dado que 

la VGCL responde directamente ante el PCV, el gobierno puede interferir y controlar fuertemente la 

actividad sindical.564 

Una enmienda de 2019 al Código Laboral permitió a los trabajadores formar organizaciones representativas 

de los trabajadores (WRO, por sus siglas en inglés) independientes y de base. Sin embargo, estas WRO 

siguen estando bajo el control de la VGCL y otras restricciones, como la ley que establece que solo los 

ciudadanos pueden afiliarse a un sindicato, restringen gravemente la libertad de asociación.565 Aunque 

estrictamente hablando, estas WRO no son sindicatos, pueden operar junto a la VGCL, aunque siguen 

existiendo restricciones, y las nuevas organizaciones necesitan obtener el permiso de las autoridades estatales 

para operar. La reforma estuvo motivada sobre todo por el Acuerdo General y Progresivo de Asociación 

Transpacífico y un acuerdo de libre comercio con la UE, que exigían la apertura de la sindicalización 

independiente.566 

Aunque los sindicatos tienen derecho a organizar huelgas, este derecho está muy limitado. La ley sólo 

permite las huelgas derivadas de conflictos laborales colectivos y prohíbe las huelgas sobre conflictos 

basados en derechos o las derivadas de medidas de política económica y social (definidas como huelgas 

basadas en intereses). Las huelgas tampoco pueden tener lugar a nivel sectorial o industrial y necesitan el 

apoyo de al menos el 50 por ciento de los trabajadores para ser consideradas legales. La discriminación 

antisindical está prohibida, pero el control y las multas son demasiado limitados para disuadir las 

infracciones. En cambio, los activistas laborales se enfrentan al acoso del gobierno (véase el apartado 0).567 

Violaciones de los derechos sindicales  

En comparación con 2019, Vietnam mejoró su clasificación en el Índice Global de Derechos de la CSI de 

2020, pasando de 5 (sin garantía de derechos) a 4 (violaciones sistemáticas de derechos). La mejora en la 

calificación se debió principalmente a la aprobación de un texto de modificación del Código de Trabajo que 

ahora permite el funcionamiento de las organizaciones representativas de los trabajadores de base 

independientes (WRO) que los propios trabajadores elijan. Aunque estas WRO siguen necesitando el 

permiso del Estado y no pueden consolidar organizaciones de nivel superior (un derecho que sigue siendo 

exclusivo de la VGCL), estas organizaciones pueden ahora reclutar y representar a sus miembros, llevar a 

cabo negociaciones colectivas y organizar huelgas. Sin embargo, a pesar de esta mejora, las violaciones de 

los derechos laborales, especialmente de los derechos sindicales, son persistentes. Los activistas de los 

derechos laborales y los líderes sindicales se enfrentan a juicios por participar en manifestaciones, lo que en 

algunos casos conlleva penas de prisión desproporcionadamente largas, multas elevadas o acoso por parte del 

gobierno.568 



 

 Página | 98 

Seguridad y salud en el trabajo  

Vietnam ha ratificado el C155 - Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (nº 155), pero no 

el C184 - Convenio sobre seguridad y salud en la agricultura, 2001 (nº 184). Vietnam tampoco ha ratificado 

el C129 - Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129), a pesar de que las 

inspecciones de trabajo son una herramienta crucial para garantizar que los empleadores ofrezcan 

condiciones de trabajo seguras y saludables.569 El Código Laboral establece el desarrollo del Programa 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y exige a los empleadores que garanticen unas condiciones de 

trabajo seguras. Además, el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo de Vietnam (VN NIOSH, 

antes conocido como Instituto Nacional de Protección Laboral, NILP, por sus siglas en inglés) fue fundado 

por el gobierno como parte de la supervisión de la SST en Vietnam y de la representación del país en 

plataformas regionales como la Organización de Seguridad y Salud en el Trabajo de Asia Pacífico 

(APOSHO, por sus siglas en inglés) y la Red Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de Asia 

Pacífico.570 

Sin embargo, el gobierno no hace cumplir eficazmente las leyes laborales, sobre todo en la economía 

informal. Se denuncian con frecuencia violaciones de las normas de SST, y son especialmente vulnerables 

los trabajadores migrantes y los trabajadores sin contrato, que suelen estar sometidos a las condiciones de 

trabajo más peligrosas, mientras que estos mismos grupos no suelen tener acceso a la seguridad social y la 

atención sanitaria. En 2018, el gobierno informó de 7.997 accidentes laborales con 8.229 víctimas, incluidos 

972 incidentes mortales con 1.038 muertes.571 

Importancia del sector informal y de los trabajadores inmigrantes  

En 2019, 38,1 millones de personas (el 70,2% del empleo total) estaban activas en la economía informal en 

Vietnam.572 Los trabajadores migrantes, que también incluyen a los migrantes internos, así como las 

minorías étnicas, se encuentran entre los trabajadores más vulnerables del sector azucarero vietnamita. Los 

trabajadores migrantes y las personas de las minorías étnicas no sólo están sometidos a las condiciones de 

trabajo más peligrosas, sino que también son más propensos a trabajar en régimen de servidumbre por 

deudas y a ser empleados de manera informal. Los ingresos de los trabajadores inmigrantes son más bajos y 

trabajan más horas que los trabajadores locales, y los trabajadores informales tienen un acceso muy limitado 

a la seguridad social.573 

Acceso a la seguridad social  

Vietnam cuenta con tres sistemas de seguridad social obligatorios: el seguro social -que incluye la paga por 

enfermedad, la baja por maternidad, el subsidio por accidente laboral y una pensión-, el seguro de 

enfermedad y el seguro de desempleo, aplicable a los trabajadores con un contrato laboral de al menos tres 

meses.574 Sin embargo, según estimaciones del Ministerio de Planificación e Inversión, sólo el 28% del total 

de la población activa accede al régimen de seguridad social, y entre los trabajadores por cuenta propia y los 

trabajadores familiares no remunerados, esta cifra se reduce a sólo el 0,8%. Los trabajadores agrícolas, que 

suelen ser empleados informales, tienen pocas probabilidades de acceder a la cobertura de la seguridad 

social.575 

Discriminación  

Vietnam ha ratificado el Convenio sobre la Discriminación (Empleo y Ocupación), 1958 (nº 111)576, y el 

Código de Trabajo prohíbe la discriminación "por razón de sexo, raza, color, clase social, estado civil, 

creencias, religión, condición de seropositivo, discapacidades o por el hecho de fundar un sindicato, 

afiliarse a él o participar en actividades sindicales" (art. 8). Sin embargo, el gobierno no aplica de forma 

efectiva las leyes contra la discriminación, y persisten las prácticas de contratación discriminatorias, 

especialmente en relación con el género, la sexualidad, la edad, la discapacidad y el estado civil, así como 

contra los trabajadores sindicalizados de forma independiente y los defensores de los derechos humanos.577 

6.8.2 Participación sindical en el sector de la caña de azúcar  

Sindicalización global  

Hasta enero de 2021, sólo un sindicato confederal, la Confederación General del Trabajo de Vietnam 

(VGCL), supervisada por el Estado, estaba autorizada exclusivamente a operar y está bajo estrictas órdenes 
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del PCV. Bajo la VGCL están activos veinte sindicatos afiliados, incluido el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Agricultura y el Desarrollo Rural de Vietnam. En total, más de 7 millones de trabajadores 

están afiliados a la VGCL.578 

Participación de la Federación Sindical Internacional (FSI)  

Actualmente, no hay sindicatos vietnamitas afiliados a la CSI o a la UITA. 

6.8.3 Participación del gobierno  

El Ministerio de Trabajo, Inválidos de Guerra y Asuntos Sociales (Bộ Lao động - Thương binh và Xã hội) es 

el principal organismo gubernamental encargado de aplicar y hacer cumplir la legislación laboral. El 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (Bộ Nông nghiệp và Phát triển Nông thôn) es responsable del 

desarrollo rural y del sector agrícola, incluido el de la caña de azúcar, junto al Ministerio de Industria y 

Comercio (Bộ Công thươngI). Además, la Cámara de Comercio e Industria de Vietnam representa los 

intereses de las empresas en el contexto del gobierno, la sociedad civil, los medios de comunicación y la 

industria. 

6.8.4 Diálogo social  

El Código Laboral incluye varias disposiciones sobre el diálogo social, pero en general no se practica de 

forma efectiva debido a las estrictas limitaciones de Vietnam a la sindicalización independiente -aunque esto 

puede cambiar a partir de enero de 2021, ahora que se pueden formar sindicatos independientes-. En el 

ámbito de la empresa, el Código Laboral exige que el diálogo entre los trabajadores y la dirección sea al 

menos trimestral, así como el diálogo social sectorial a través de sindicatos y representantes.579 Sin embargo, 

es poco probable que el diálogo social funcione bien en el sector agrícola, muy informal, y en la industria 

azucarera.  

6.8.5 Apoyo gubernamental holandés  

El acuerdo de libre comercio entre la UE y Vietnam incluye varios requisitos sobre los derechos de los 

trabajadores en un intento de garantizar un comercio justo y sostenible. Sin embargo, según los críticos, el 

acuerdo comercial se queda corto a la hora de garantizar que estos acuerdos se mantengan y se apliquen. 

CNV Internationaal comentó que la falta de un mecanismo de control independiente y el hecho de que no se 

garantice la representación de sindicatos independientes y otras partes interesadas de la sociedad civil hace 

imposible garantizar que los derechos laborales se respeten en la práctica.580 

6.8.6 Iniciativas sobre derechos laborales  

Iniciativas multipartitas  

En diciembre de 2017, el Gobierno de Vietnam firmó un memorando de entendimiento con las 

organizaciones de trabajadores y empleadores de la OIT, así como con la OIT, para implementar el Programa 

de Trabajo Decente por País Vietnam 2017-2021. Este programa tiene tres prioridades:581 

 Promover el empleo decente y un entorno propicio para las oportunidades empresariales sostenibles. 

 Reducir la pobreza ampliando la protección social para todos y reducir las formas de trabajo 

inaceptables, especialmente para los más vulnerables. 

Construir una gobernanza eficaz del mercado laboral que cumpla con los principios y derechos 

fundamentales y en el trabajo. 
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